
 



 



 



 



Mcd. 6 - (!)

^ FALANGE BALEAR PARA LA
4ÍV MEJORA BE LA VIViENOA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de^- .A-I ■P-A Ü-B f

Expediente N.° MíU.-442 -

DETALLE DEL PRESTAMO:

ñ T A II

Importe del préstamo -ISI»-
Plazo de amortización I)IE& -

Primer vencimiento t_ Absál-l-^l
í Gefefese 1*9

Ptas.

años

Ultimo vencimiento

Intereses liquidados . -11-0-157*-—
Importe de cada vencimiento 3 0^7*6^

61*í5?*~ -

Ptas.

Total a reembolsar

Clase de obras
S

Plazo de ejecución. ^ I-" ' “ •"-3

Vencimientos semestraies en 1.° de abril y l.° de octubre
de cada año: 30©57*85 Pt8*

i? 7 01C 13711
En PALTA. .SO. J. . .:. 10:. Oí,. , a de mil

novecientos , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.

EPLL1TÍ..3&L , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.

ÓATEÏÏ.MIIML Jefe Local del Movimiento de G··.à·IS··P··A··ïr··E·'F

, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha 7
de 19 , y de la otra parte D. WO--Wl¡ POBS ' deú-1
años, de estado ......o. documento nacional de identidad húm^.^yf.é$¡$y. ex¬
pedido eríTç4ias..de.Lull&roa el 31...... de .E&ob*e* de 19;^
vecino de A.M.P.JL.&.O. , con domicilio en la calle?

, núm.vj , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D.düXIiLBSMO-POL·-KXtiS- - — - -

un préstamo djpC,COO.*~~..{.. CXBOTLÍ® • -MEL- -PBSímS- •> Ptas- ^ue se compromete a
invertir en la realización de las obras d(gft>a@o. ~ -^-&te2faa -»' -Goei-na* ~mm—*tm—-«Mr—****-'-•*»■—?s*;——Vtf—

en el edificio sito eiC. A..M.P..A. B.B.SJ* calle a....

núm.50. .., en el plazo máximo dejx^ meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio 17*. Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 15 ó é9
Rellenar todos los datos solicitados



Mod 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. • -3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. .:3+C§2?.05
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de .Abril de
para terminar en l.° de de 19.00.....5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes ál mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

MoJ. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. B&E4EL -Kg*.. Gtú-Q-

dá? años, de profesiónPropietaria , estado , con Documento
Nacional de Identidad nún4t*3^4#5t7 expedido i0;rt

el $ de ... Moyo. de 1957. , vecino de 4... a............. ,

con domicilio en la calle 1-oït.noo. J&bG» , núm.$$ , y

D. deM....... años, de profesión

estadoO&C4fáS.$ , con Documento Nacional de Identidad núm.^.^
expedido en el de —áhsñjt - de >

vecino dé ïuiàA.j I con domicilio en la calle^La-¿¿y/tC
núm..’i0£L.. garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de

)..7... obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos er^

...., fecha ut supra.

El Prestatario

¿íMa
Por el Patronato,

c V* '
„ } *

*1kji

Primer fiador citado,

MiYaií pgt» c&po

w
-mssávt m* mw

Rellenar todos los datos solicitados
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A—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida: , >1.® En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.°' 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Otas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para e! cobro T&i6nCAJA-m.^m^Loms.
IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firme este re¬
cuadro — >

B.—Para el pago-. .

a ds. de 19.
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Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N,° N/.

Jefatura Loca! de

4/1/ (1)

SOLICITUD DE AYUDA

D. ....ii'.tJ .JL JL.-L.,

, • D. ...fe

nales de identidad Ns.

de años.....GX de estado ( 2
«. Jt

de años. .u i con Documentos Nacio-
» J, .% ‘ i J.Ú ( J • I

v*.......i.— . expedidos en
&--i. OtC* e> V üú ’

y en con fechas / ly ., :. respectivamente
con domicilio en Isla de G calle (3) -X

n.° de profesión .-. a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es (4) PROPIETARIO - INQUILINO de la casa N.° piso

de la calle ( 3 ) ük. ..i..:.; -..t del Municipio de -

Isla de a illsj^.íá que habita ( 5) D 4^4 ----- con el

que conviven bajo el mismo techo (6) U---MX personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (ó)

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D. .¿..a-i-U 4» : -

y tiene ¡os defectos de carecer ( 7 ) - -

1 V'Ju**3**fer-r? "Jk&rx*** -¿r rfó-Trx'X'XvcTi, ¿a - Í*X

cuyas obras importarían Pesetas (9) ., , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) D°n Cr' O

las obras estarían terminadas en el plazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.

El solicitante, para efectuar taies obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) 4^ por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) Ptas. (15) a reintegrar en años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) ;.. ...w-r^ Ptas. (15) a reintegrar en años.

- TOTAL ayuda solicitada Pesetas

1000 - R - 14 - 12 ■ 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. - V; de años, de profesión rio

estado , con Documento Nacional núm. ■ expedido en

el - de " de 19 , vecino de , con domicilio

en la calle ‘ , núm. , y D.

de- años, de profesión , estado ,

con Documento Nacional de Identidad núm. expedido en

el de de 19c , vecino de , con domicilio en

la calle núm. , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se ie anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

ia el presente escri

PRIMER FIADOR CITADO SEGUNBCTPIADOR CITADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presene

to. Todo lo cual certifico en a de

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

Las razones

de la vivienda debido a que

del Jefe Local

¡be en vez del propietario

EL SOLICITANTE I.

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por e! propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de ecíad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule ei contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidady firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local de! Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Ltcal
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INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1 ) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar ios defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO.p.RRESTA^O.,conf interés quéjamenos gravoso bara
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESiAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no ¡e alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR Al
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Pías. 50.000.-



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/"

AMP.
Jefatura Local de..

PRESUPUESTO que formula el (1) .

D Pe^-ro con

para las obras de (2) —

de la (3) eai-1-e -

propieda de D

Maestro albañil

domicilio en Calle ¿OSA:ltOjlXO
a realizar en la casa N.°

en la localidad de

y habita D. (4)

nft

re

3

aao

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) .Q.QIliV.iLíA í ¿i* :..AÁt
Cl.l,.;.. j;i.£ luílullü.iuoa-,-—- - E1 O) ilas. tr.a....alliaEi.l..r

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la habita.
(5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/
\\ ig*.

Jefatura Local de

MEMORIA que formula(l) 4-M4 D°n 1—óm-Q Hor-r 3 ab--iloge-r
sobre las obras a realizar en la casa n.° §y de (2) caXla ^n.o.L.ana.t
en la localidad de £..A. gm Isla y.343 propiedad de

¿--OntS' y habita (3) D. .--—>3,-1 ·3.--.-i-fe··-jí^.‘··«»·S.·òrO·
9

Se pretende la realización de las obras de (4)

Arreglar cocina par hallarse en malas condiciones

Kavocar y embaldosar el interior 00 la vivienda y construir

nueva escalara para subida al piso

Habilitar un cus., to para aseo, por carecer del mismo y

tíeparar la cisterna por tenor pernios ca 1 agua

>■ . - - -3 :•

Ornpizíct
El (1)

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.

a de
■ lü U 1 c:

Maestroalbaí

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VíVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D aülJúUü^O.-H.OX PtUiá solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar ias condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) 50 de la que es (2) PROPIETARIO -

y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO Mi RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos ¡os bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) pías £5.G*.ÜQ0-t^

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) p&QZl con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) 6-0.*-üü.Q- y trabaja en la Empresa (ó)

3o.— Tiene (7) hijos de edad (8) **.*».* años.

4o.— De los que con él conviven trabajan (9) «*«•-. personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) *-*r- anuales (Rellenar siempre)

5o.— El solicitante y ¡os que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11)

ó°.— (2) SI =ssfe*0 Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA -=B©¿sA confianza. Acostumbra (2) SI - «M£h a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - 8fcfi.iLLÁ-R -rMAJdQ-;
8o.— (2) S! Le considero ¡l-raSaa
9°.— (2) SI sssést© considero solventes a ¡os dos fiadores que propone.

10°.— (2)sSé» NO es buena ¡a situación económica del solicitante y (2)sS±a- NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)s£é - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) .-S.3C.iírL..JLÍ .CX:l.t.ar..i.Q.....á.Q.h.Q aO-ilC2..r.ña. ©X....

prá&t.am©.* I rso.na f or mal*. H.Q.....p.os.a.a ahorros ...por haber te nida

aa....asp..Qa.a....Ma....saIiiü .pr..a.c.ari.a*

\\ÚWül}¿//s/ ^
f( z^ello de la JefatiíFa \tí * b & A ^ M

« è

En ç.£rr.pa.ne..t. a £.G...de fa.br.or..o. de 1 .3&G*:
El Jefe Local del Movimiento

Firma: .Gabriel lia.t.au....Laim±B..
A máquina nombre y apellidos\ O - 4 '/

A
Camarada SecretaíTc5S¿e]tRGtc3Siy?fo Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese ¡a cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de ¡os hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO íes ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Sobre eS Expediente N 317

PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

PARA ARCHIVAR TODOS LOS
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Mod. 6 = (1)

y\t^ PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

jefatura Local de C A-M-F.-A-'-H-E

Expediente N.°
PALEARES DETALLE DEL PRESTAMO:

Clase de obras ÁGOO-CO

Plazo de ejecución CüATIO

Pías.

años

Intereses liquidados

Importe de cada vencimiento 2« . T_ jrjLr

Total a reembolsar 03# 4.4L?_

Importe dei
Plazo de am

Primer vencimiento

Ultimo vencimiento

Vencimientos semestrales en 1.° de abrü y 1.a de octubre

de cada año: 2*643’55 Pie.

En PAú&A.KAHjOlCá , a .QJQ&9. de ...Junio mil
novecientos .... , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. ..VTCTDB
.HIIíLjUi . en su calidad de Presidente dei Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D ÚOBIHu.

KAÏjLAJ ¿SAIM'Ei , Jefe Local del Movimiento de .C..A. li.ï?.
según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha 1.1...... de ..Junio*.

de 19/.V..., y de la otra parte D.^»..MASPÁLÍíSA. MA. SG&BQ..POHS de ...34.....
años, de estado documento nacional de identidad númV 4io-309»50-9 ex¬
pedido en J®. .TfALLOHCA el de ..Ify&y.Q. de 1967
vecino de ..Q.À.M..P..A..H.M.T con domicilio en la calle .genaital-.Godeá

núm. si»..., convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D90, J^GDALEMAJiASCÁSQBQMS -

un préstamo de 5Q*9.QQ.«-.Tr...CXMPUM.TÀ.ML..2ÚG1 l.á.) Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de .. -€^L-sto-2Siai«*-TSep^?ay--©scaiera

panales.- —,

en el edificio sito en .Ç..À.M..S.Àk.á.J..T. calle ..u&. X:¿..Oíros..n9.0..20
núm en el plazo máximo de ÇÜATEO meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
16 666

primer tercio . Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando, el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - loso 15 6-69 Rellenar lodos los dalos solicitados

puerta



Mod 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de, reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de .1CJB... años y su
amortización se efectuará, mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. , en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de ...¿uiríO de 19...
para terminar en l.° de .0.O.W>®í?. de 19..*-*?...

5.a para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de
que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes *al mismo. _ .

6 a—pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres-

y tatario vendrá obligado a satisfacer, además, tánco pesetas por cada millar o fracción, multi-
) plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.
>
iI 7.a El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total

o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso
. 23 sí^íarss-tacsa ssrss&raN»!

g.a El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos pxazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12—Los que también suscriben, D MMí-Wü

depp años, de profesión , estado , con Documento
Nacional de Identidad núm expedido en .fcftL&fc u: c.

el 4 de JkñáPUiXSO...... de l§;p , vecino de .p..,..^.../a ,

con domicilio en la calle .jVlfbrí.r¿d.a ., núm. , y

D-Aírse- ItSttfflt.SMKXr de ■■§$■■■ años’ de Profesión asgisoao
estadOQv.r.vPo , con Documento Nacional de Identidad núm.
expedido en el ..f::)... de de 19-ep ,

vecino de G.A.M.E.A.3.3.4 con domicilio en la calle, 3..Santos

C44 /.Q* núm. 14. garantizan el préste mo que antecede, constituyéndose en fiadores de
D^ *.Av.A. Z. . 41a. .LíLJJ. .X. obligándose a demmciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

..., fecha ut supra.

QA-nr-k- fir-E;*

El Prestatario Por el Patronato,

fiador citado, Segundo fiador citado
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A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida;

1° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancari o.3.° Mediante Giro Postal.

B —Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Otas, de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta ai Patronato: número del
contrato ....

corresponde

, importe del giro

, número asignado al giro por la Oficina de Correos
, lugar de imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato,5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.-Para el cobro

IMPORTANTE

Es imprescindible que se
rellene y firma este re¬ B.—Para e! pago

cuadro >

EL BENEFICIARIO,

kSQJtiti PQM3-



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

S
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL BE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de Q ...c.:,:1.

(1)

SOLICITUD DE AYUDA

D.j¿ .. . .. -‘i rC¿.i-S de años 54 de estado (
con D de años 55 con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns. 41# 3C9,50V expedidos en «*

41.319.15? *
y en con fechas.^...^...9. y 19-7 respectivamente
con domicilio en..-C.&K^»e-1 Isla de.....r;.ft..i:*.e-ï*è«calle (3) -Td -4~

n. */n de profesión, labores a V. E. con el mayor respeto.
EXPONE que es ( 4) PROPIETARIO ^ )|4.QLJJLSNP de la casa N.°..g0 piso

de la calle (3) $vvt^ del Municipio de
Isla de — que habita ( 5) D - con el
que conviven bajo el mismo techo ( 6) ^rf personas cuyo parentesco con ei
solicitante es el de ( ó ) — ; ; ' r

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D. da Ts solicitante
• *" ’ O

vt w % • j-j i>I-

mal a» oor41g i one» # van t-ana-a---y--pu«-r$ a-a--Ú49tur1 orad a 8 9

canales

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) cot··-stlFtti·Fc·-ftttB·rt·O *rSt>-0--9

gl-ar--o-le-t-e-r-ney escalera# puertas y ventana s9 cooina* ele-tema
y c·a?-e-14*a·el·6;n···'4el;-·é0-ua·· - - - - -

cuyas obras importarían Pesetas (9) # según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (1 §)é~,vT5a&-tl D°nJ-Ua-n ITar-t-o-y-»!-!4t-s^U-íUTb
las obras estarían terminadas en el plazo de eu^fcro

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
Ei solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) IB X en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) .**.«.«. pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) ....mm.m Pías.

Anticipo sin ningún interés de (13) Ptas. (15) d reintegrar en años.
Préstamo al 4°/0 anual de (141 Pi'as‘ ^ a rein*eSrar eh.L.j^faños.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas ^

1000 - R 14 - 12 68 ■ PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D-
JU!»n i'ortellfi i ons *3 años, de profesió6o„.9roio

estado - , con Documento Nacional núm._ , expedido en _

oassd o • 41® 304,9o-/ ¿ airua
ei 4 de T ay V ■de 19 65 , vecino d^ ^ ^

4lfarer «* ' nur^‘ 1 y D'Antonio ! rorall
e. años, de profes¡ógBlcl9a(j0 .estado 0fi3.,rt0

expedido en

en la calle

, con domicilio

con Documento Nacional de Identidad núm.

el H: de

núni4

41®177«749

de 19 , vecino de .

Ckirpftnet

i-fílma
, con domicilio en

la calle , núm.* , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado-
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En
Cíflapenet ^

EL SOLICITANTE

de
abril

de I9ó

PRIMER FIADOR CITADO SEGUNDO FIADOR CITADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en m¡ presencia el presente escri¬
to. Todo lo cual, certifico en

Campanet

(Sello de la Jefatura)

y

de de b9é.
, abril

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

C

^rmQ
VánfiqJ»! na nombre y a pe! I idá* "Sel Jefe Local

Las razones por las cúáles hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 {3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Pías

Anticipo sin interés de . .Ptas

Préstamo al 40/o anual de ..Ptas

que hacen un total de

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda ele mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidady firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local clel Movimiento

*" Sello de la . \ . 4

Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Le cal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad,' embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente ¡a obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORAAALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la avuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso para

el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan, dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.00Ó. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



PRESUPUESTO DE LA REP0R,:.A PROPIEDAD

PONS, C/.CRUZ N2 29.

DE: LAG-CALEÑA

Construir baño 28.700
Poner una esaalera al dormitorio 9.500

Ventana del dormitorio y puertas 9.500

Reforma cocina y embaldosar 21.400

Colocar canal uralita y desagües 4.200

Arreglo cisterna 5.300

Sujna Total

1

78.700
a. rt¿_

“í i'tiS
/ s

ptas.

3
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/_Ílll S
Jefatura Local de

PRESUPUESTO que formula el (1) |?s-0-g-'tro gi^frrl; -

D
'K'gTt'6T'©1'I Bisdu@rr& con ^om'c^'° en Calle Arrsb&lj29

para las obras de (2) ^ . a realizar en la casa N.° ......X 9* O iu»u ' £¿v
de la (3) *- en la localidad de— —- ___

v
, o atacan® i

P ropiedad de D l^rsTnj—t y habí ta D. (4) -—-— —- - ~ -

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Peseras

1 Construir un cuarto aseo 23*700

1 • calera pars subida a Implanta súperi o? 9* 600

1 V ont an h j puerta & a1 dormitorio 9* 500

1 Reparar 3.a cocina y otsh&l-doca<3o 91.400

Colocar una canal .do Uralita y desagüea 4. 200

¡\t*2*0f:Xar la ciatornh 5.300

i. 70|ÉÉÍ|

%% imprevisto-s %c>55

Total 8: .635

o / e '* t m a*
> *••• 9 r 'V . ? X * • * 1.983

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUE STO . . .

•

. T18—-

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) *

., _ - El(l)
- • • • .v f‘. b i: J- ■'iL· j í. ■ v-ílG ^a®Btro albañil

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la dase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000-R- 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N /..J líf
Jefatura Local de ...

MEMORIA que formula (1 n Martorell Bitrcruerra
sobre las obras a realizar en la casa n.

en la localidad de ...

20

Caïïrpaïïet
D • Ma gdaM ena Ma s ca r^6 Po n s
Se pretende Id realización de ¡as obras de (4)

de (2)
isla -

Mallorca
... y habita (3) D. ..

la calle Cruz

orea

lainteresada

propiedad de

Há) ilitar habitación para cuarto aseo
Reparar a escalsere para subisa al piso supeior
Construir puertas y ventanas para dormitorio
Arreglar cociisa» cisterna y canales

« ,

de.
Cempanet

El (1)

(1) Indicar ia clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El soliciiante o el nombre y apellidos del que sea.
(4j Exponer la obra a realizar.

le l.Sfo.

1000- R- 14 - 12 68 -PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/._JLlt
Jefatura Local de O-AlCSAEHT.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D MAG®i. KSCA.RO POUS solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) Cruz.*.....20 de la que es (2) PROPIETARIO - ÍNQUfcttNS:

y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 3§G#0002.°— Ejerce la profesión u oficio de (4): labor© campo con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) .-g5-*-©©©-- y trabaja en la Empresa (6) e.'Si.euit.U&l.3.°—Tiene (7) 2 hijos de edad (8) 9. .y ...7. años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11) 6.°—(2) SI - .Considero convenienle la obra proyectada. ■7.°—Es persona de (2) TODA - confianza. Acostumbra (2) SI - NO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - REGULA^^^y^í
bi°■nImLmim'ilMÜÜÍÍfei&lS?'re^¿Qli"ir eiXüáSLso!icj
9.°—(2) SI - NO considero solventes a los dos fiadores.que propone.

10.°—(2) SJ .r NO es buena la situación económica del solicitante y (2) - NO podría efec¬
tuar ¡a obra sin ¡a ayuda que solicita (2)tS,b. - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) el eolio!t&wto SÍT3 la .ayuda no podrí
TOm-Gar-Xs -obr-ai toda -.xez....au.a_Jia au.frl.do ©nfermodMes.en los fa¬
milia-roslo ou&l no lo pormlte tonar abarro s* ...mi pa.r.e..c.er debe..
conce ©re©el préstamo* ——

En Gampanet a13 de abril-. de 1.95.0.*
Sello de la Jefatura El Jefe Local del Movimiento

Firma: • <jabriol la-t-eu í-ia-i-r-a-ta--
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Morca
■

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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Mod, § . (1)

FALANGE BALEAR PARA LA

4v> mejora de la vivienda rural de
PALEARES

A M

Jefatura Loca! de .0 A M P A N E T

Expediente N.° N/.“*. .31.6 ..*»
DETALLE DEL PRESTAMO:

Importe d®l préstamo CIHCt/i¿HlTÁ MXXt Ptas.

Plazo de amortización.... DOCE años

Primer vencimiento 1 ...Atoll __1 *971
Ultimo vencimiento 1 Ootubr© 1*982

intereses liquidados 13 • 449 • 20
Importe de cada vencimiento 2»643*5$
Total a reembolsar 63.445*20

Ptas.

Clase de obras Qi stema^-To¿ado-Bnlucir
Plazo de ejecución THBS MESES

Vencimientos semestrales en l.° de abrü y l.° de octubre
. , . 2.643*55 Ptc.

de cada ano:
.

En PALMA. DE !1ALL0E0A ? a (Judio } once de ..Junio mjj

novecientos , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.YXCÇJQB
.., en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. . d^lÇÇEL....
, Jefe Local del Movimiento de ..Ç..À.M.P..Á.B..E..‘IL

, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha .1.1 de ...JuMo..,
de 19.70., y de la otra parte D. .ALGQVfíR BïdlfíyAiaàR de 35

años, de estado documento nacional de identidad núm. 41.31?..1p ex¬

pedido en el . .9 de de 19.67....
vecino de A.M.?. A.rJ..■B.t?. , con domicilio en la calle .........

núm. .PtTAconvienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:1.a—Por el presente se concede a D. .. .8E3BASXJ.4H ,AL®VEIi...BI3M:IASáE - .....

un préstamo de .5?.*099«!T!T..(.. .I®*.. PES^AÍ?..). Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras de^P8l>3^^^storna,,y.._BtO^<áX-„dQ33altQ2!!lp — Haoay

cielo raso ~ Kfejorar ventilación - B^2Qg....el....te.jfláo..-isagiMaMQ..igl^aB...y ta jag»
en el edificio sito en 9.ÀM.A.I?..?..!? calle .jGon&ral.Go&ed

núm. A9AB.., en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - TOCO 15 6 Í9
Rellenar todos ios datos solicitados



Mcd 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. •

3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de .í£M2$.... años y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. ..2*64?-*>3 * en
las cuales se comprénde la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de ....Abastà de 19...
para terminar en l.° de de 19-£&••••5.a—para ei pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

:
, que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.
2SZÍSSS 235SS3S SS SS2SKü33ES'OS2SSk* 33 33 ES Si. 53 SE 33, ïJS£SS3EÏSSC8ï5.3:1B£Í

-»»fflt«'·iaa=S!aï3SS »33 33SS33SSS81IS*3SÍ»i6.a—pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado- el pago.7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.

'prestatario' o~sus' derecho-habientes no podrán hipotecar m vender ia casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronaco, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al compiador, si ambas partes así
convinieren.9.a Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mac!. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. .^IITHLLA. .£0133.
de .51... años, de profesión , estado con Documento
Nacional de Identidad núnv|i.#.304#.9fí2 expedido en |
el 4- de de 19&*| , vecino de ../fe• ú.-.£.• 3* >

con domicilio en la calle , núm. ^ , y
D. de -54- aftos’ de Profesión
estado , con Documento Nacional de Identidad núny:.«f
expedido en el .28 de ...Agosto de 1^.......
vecino de ..0.&.H.&■ °°n domicilio en la calle,oliven

núm.14 garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de
d. Mm.iLODvmm;. • ‘ . • • • .obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y
concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al,
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en0.¿%.........

, fecha ut supra.

El Presjatario Por el Patronato,

sfiASHUft J&covsu bswmsas (imam mmj mxiiava

Segundo fiador citado

U 8 JUAH TQiïmJLA AITOHEO MAJ[BATA ïiDBELL

Rellenar todos los datos solicitados
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A—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:

1° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante' transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de

a comunicar por carta al Patronato: número del
■ : - -

I

Pías, vencimiento a que

corresponde .., número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

.i.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se
rellene y firme este re¬
cuadro >

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.-Para el cobro CáJA Bg FHH3IOHES PABA.

LA...VEJE2„X.AHQBBQ.* -

B.—Para el pago: £LÁ;.L.: * ¿ é'Jhkt&

Ahorros y Banco se obliga el prestatario



Mad. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

316Expdete. N.° N/ Y. (1)

Jefatura Local de C-àA-a-AA-TT....

SOLICITUD DE AYUDA

D..

can D

nales de identidad Ns....
4X • 3u *) • 9v<7

lLQí........ ,;i t.L.,l;..;...4.'.:.4.'¿..de 'años55. '...de estado ( 2 y.-Xf^-Budo

asear* Pons de a ños.....5.4 con Documentos Nacio-
expedidos en Ir.alm».-,:

Y en Pato-fe- con fechas V te r-yo 196? respectivamente
con domicilio en @£fepa&+t Isla de calle (3) $**##

g/ñ.° de profesión , : a -Y* L con mayor respeto.
EXPONE que es ( 4 ). PROPIETARIO - ^Ç^Uj^N(Ç2,.de, lq, casa piso .......

■ de la calle (3 ) -n------• steJ Municipio ...

Lia de i, 11 orea - que, habita ( 5) 0, ,,. ^ con el
que conviven bajo el mismo techo (6) personas cuyo parentesco con el

solicitante es el de (6

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D ^.-j. s$*l-i;CÍ"ti-p-nJfca - •

utr ozai¡wra&-9 mniu cía o auruivu*
ri ca * el#!© rasO f fal-tada Yaa?tfená® y ffial fe#taáio dtal tajado

que deseasía subsanar efectuando las obras de (8)

rur& 4# dos Ytntfeiis» «H- doRfjitfiflOi: artití^iéo y ci elo ramo 9

y cambiar y - - -

cuyas obras importarían Pesetas (9) A;/ ^ A / según informe y presupuesto que se

Don
JUsïïIftrtoi'&llBllp» rra

tros

SO.414
acompaña redactado por el (10) ÀTb'”

las obras estarían terminadas en el plazo de

meses/ contados desde la concesión de la ayuda.

El solicitante, para efectuar rales obras, soio podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) -5C-é-4-l-4 y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) ^ por lo que desearía ¡a ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) Ptas. (15) a reintegrar en años.

Préstamo al 4°/0 anual de (14) . i- Ptas. (15) a reintegrar en |j£años.
TOTAL ayuda solicitada Pesetas

1000 - R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. ’O
de años, de profesión

estado oasado expedido en

el 4 de

en la calle

üoVlíwf

Alfarería

iet con domicilio

Oitonio Lr i
, estado

¡'«.1

, con Documento Nacional núm. „ „

« o *

de 19 55 / vecino de ,

, núm. , y D.

de V a años, de profesión *»*irisado

con Documento Nacional de Identidad núm. . . / expedido en

el B8 de de 19 i , vecino de ' COn domicilio en

la calle q ¡ nt"irn'14 , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En
Campan©t

EL SOLICITANTE

a %
f

de *11 de 196<70.

"V"

PRIMER FIADOR CITADO f J

V /
V

SEGUNDO FIADOR CITADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en m¡ presencia el presente escri¬
to. Todo lo cual certifico en

Campan©t

(Sello de la Jefatura)

a

^ de de T
abril

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

Firma:.

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que

* EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencio a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la AAejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés ele Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

EL PROPIETARIO ' |

Comprobé su documento Nacional de Identidad'/ firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Ucal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬

LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1 ) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc. \

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(TI) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos nravn^o—P^fil
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Pgra ANTICIPO o PRESTAMO precisan dcrS"Tíado-
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA'EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL

FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Pías. 50.000,-



PRESUPUESTO PE LA REEOSDáA PROPIEDAD LE SEBASTIAN ALGO TE!

GALLE OS ! R L 00DEL SIL NtfMERO.

Lucir cisterna y hormigón
Los dormitorios de 12 mts.cuadrados

Techo raso

Revoco paredes

Cambiar vigas y poner bovedillas al

Abrir dos ventanas al dormitorio

Suma Total

ro co • 160

9. O00

4. 296

I. 200

3. 654

21. 000

7. o|p

74. 790

1

... i
EL ^

. "i
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de f-a-i. 4 .‘V'—y·rm
v/ lu-^S

PRESUPUESTO que formula el (1) Ca-gs tro
D Jua»..-K·a3?··te-i!,·^·l4··-Bi·i»^u^rrs· CQrt domicilio en Calle — -fcrrab&l* 29
para las obras de (2) ^.X&.n$íT.$i.aÍ.6.n a realizar en la casa N.°
de la (3) G.^.á.a.d en la localidad de —

propiedad de D Sebastián Y habita D. (4) ®X"‘ÍTit®r@ss9b

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA

Deposito de agua o oísterna de 80 m?.

JSnluoido y hormigón ñe la mi ^rria

Habilitar dos habitaciones para dormitorio

de 12 m2m

Cielo raso

JTdvoc&r ,3

Apertura d'e don ventanas a los dótiuitorios

ramblar vigas * can iza por bovedillas al

tejaco

Total

5/À imprevistos

O A O T T W* y tKj J. * I * “j«

Importe
unidad

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . . .

TOTAL
Pesetas

«296

3,739

"78,529"
19 885

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) ,

CAI O Jrtu ;>»•«- El (1) t & r st y o 3. i &níl

(1) Maestro albañil o ¡o que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha ele realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 14 - 12 ¿8 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES Jefatura Local de .GAKFArS-T

Expdete. N.° N/ 316

MEMORIA que formula aiDañil Don Juan I art o rail Bi squerra
sobre las obras a realizar en la casa de (2) estile General Geded

propiedad deIsla -i^i-loreaen la localidad de Isla Mall&BOa

D Sebastian Alcover Be imsear y (3) D. interesado
Se pretende la realización de las obras de (4)

Constr ir unacis terna o depósito de agua fluvial

Enlucido y cielo raso de dos dormitorios

Construir ventanas a los dormitorios

Cambiar las vigas y cañiza del tejado por hallarse en malas
co diciones

C amp ane t a 6 ^e abril de 1.9)0 .

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc. ^

(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.

(4j Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES Jefatura Local de CAKEA1JSÏÍ.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) General O.O..d.0.&.>......s/lU de la que es (2) PROPIETARIO - INQUHrFN^
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
* ■' (3) Ptas 450,000 ;2.°— Ejércela profesión u oficio de (4) e estero con unos ingresos anuales3.°—Tiene (7) ólo© hijos de edad (8) g . .. .y . . .7. .1 años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) •*.*»..« anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11)

ó.°—(2) SI - NQL.Considero conveniente la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA - POCA confianza. Acostumbra (2) SI - cumplir sus
compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - REfSEft, AR8.°—(2) SI -MQ-Le considero acreedor de la ayuda solicitada.9.°—(2) Si - NO_considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) Ste NO es buena la situación económica del solicitante y (2)s&L - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2) SI - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) m ©st<>©momentos^ b«#n©, Tía

.p.....@OT&n©.ci.d-a cerca d-e...d.O-S-..añ.O-S....n^a....pudl.Q.n.d..Q trabajartodaia
nadaport©nermolesti-a»-.r.0.tmiática»* Considero que. sJfeno aele.oon
cec e;píé0,$amo no podrá llevar a cabo la obra la cual es de sutih

"ñec íí%'.' ‘'"v”' ‘v "

i\
X

I Sello de la Jefatura

A
\\ En Gamp&net a 13 de abril-..

El Jefe Local del Movimiento

de 1.967,0.

Firma: Ga-brlelKateu i:ai rata
A maquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri-

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares.
monio de la familia.

(4) El ofició o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

que convivan.

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

PARA ARCHIVAR TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS
CON ESTE EXPEDIENTE.

Sobre el Expediente N

Para Jefatura Local

Jefatura Local de

Solicitante D

Domicilio

Fecha concesión

Mod. P. 4 - 500 - 29 - 12 - 69



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Locai de

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D ¿ky.¿£i± de años É& de estado ( 2 ) Sc&SBÚSt
D. ÜJ.Í..L -‘u.v-ji^kJíX.x.^i 1 de años ílk con Documentos Nacio¬

nales de Identidad con domicilio en u~.~:
Ta . «42$ $

Isla calle (3) Llnll n.° 2.Y de profesión

¿..j.u a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - INQUILINO de la casa N.°... «: piso

de la calle ( 3 ) .1. LlúJ del Municipio de 10..

Isla de 4. ¿4 que habita ( 5 ) D. ¿li ^...i..:.j.......i..l..........;w.ü — con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6) c~~. personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6)

que dicha casa es propiedad de (5 ) D. 4-t-:

y tiene los defectos de carecer (7 ) im*

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) ¿.i -———ç

cuyas obras importarían Pesetas (9) / según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10).......; Don ... . ._.

las obras estarían terminadas en el plazo de t£¿XJá

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) -.¿.«..«¿j.uú.*.** por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) «w*»...,........... Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 4 °/0 anual de (14) ;Tu.^x-..:....C.T.g» Pesetas a reintegrar en (15)- años:

TOTAL ayuda solicitada Pesetas

1000 - R - 25 - 4 • 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. MlgPOl ICariis , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.°...¿LX^&04-#-&&-9
vecino de domiciliado en calle de .~ü,......icr-ii-iC-O-,. 3S

D VlV3 8 , mayordeedad, con D.N.de Identidad N.°

vecino de domiciliado en calle de ' Wa. P..k.+ .LLi?. .pi&..Q.

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

E n Ji.UiLt'. a 1,.Z d e i: d e 1.9á >s-

EL SOLICITANTE

PRIMER FIADOR CITADO FIADOR OTADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en a.í. de de 1.96#.---

EL JEFB LOCAL DEL MOVIMIENTO

(Sello de la Jefatura)

Firma: „ ú
a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que - - -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D — - - - mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de _ propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la
calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora
de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas. .

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de de 1.96

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de de 1.96.

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.
(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad,

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A' LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA.
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de

PRESUPUESTO que formula el (1)
v 4-0-D U4|¥4^*4-—Boas U0?y&.3?. - con domicilio en Calle Ar¬

para las obras de (2) q.-£ - ---a a realizar en la casa N.° 4JJL
de la (3) jq.&X,±q aaáa en la localidad de C.;aa;a-.-,a~t ....

propieda de D U-P-&— y habita D. (4)

N.° de

unidades

y >

9 O
c 4

10

£ 6
1
1
1
1
X

X
X
6

CLASE DE OBRA

X ó X & v o

ra%* cío w;ór,to t -gado
Cí’. b«v* ¿Lillas y tnaac sbra
idX * te .1 a o ro c npe ¿a d. as.
V .1 S3

O o o i o a

■úopa; ar cocina* o© no .rostaco y enlucido
pa.ro áo s
íroneaoro de Ot80
tnt» tubo ttesc;¡ ue écm mcno obra

: •■•4v. ,v.

* tç o iy aC á
b o., ri e i. o

lavabo
bit!© t .

water
toallero
pe r oHaa
Por tai1olí o pape 1
jabonara
grifo a
trabaj o 1ampi8 doria y aocea orio s

I n. t o r 1 o r

baldona, vivienda, oooira y baso con
al i catad o

j opus x taB o i«. t/*£i L*.?i „v jp© r a iana a
?J oe g.■ 3 p üv- r tu 8 y vt> »* t»«i.. ¡a. s cofi pe r si a?¿a s

Importe
unidad

FlA

í.f Vi *7

OÜ

6S

si

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5)

TOTAL

Pesetas

X» 98 O
4 * 860
( •

o • n w G

5 • 000
¿ *000
1 fs AAU- fe lí-i Vé

f) * i' 00
■ j ft 00 o

6U0
600
*j 0 o
150
100
120
13 Ü
81%

8. 70Q

i1¿500
8 • 000
S«. 000

El (1).

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la habita.
(5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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* PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LAMEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de .CL-.L.J'.i,

MEMORIA que formula (1 Don
sobre las obras a realizar en la casa n.° JLí de (2) X
en la localidad de ’w.. ; ’-k Isla .L· .XX-QI’-GH.

D. X,..QXsi.‘.:.;:.ü.y. y habita (3) D. nX....i;i.L>;:,u-0.
Se pretende la realización de las obras de (4)

ü ú ©r i-JEiojg -

propiedad de

■uw, coelna, aseo, ciór Itorios

0 intot ior ¿.ñolaa eonuiciom s

ú--xr :-rr • j.rrt aj.C de .jV'V''; 4; •• 1 -9Ó 8

El (1)•--f^f^ttt'S;‘·;vf··9"·tí±·ó?ï·rrx'·.i'';
(1) Indicar la ciase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Moó. 6-(1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

/J[\> MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE
BALEARES

Jefatura Local de..£~& M-J -Á-JTS-T—

Expediente N.° N/ ..«lAM...*.
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo Ptas.
Plazo de amortización %¿t años
Primer vencimiento ,

Ultimo vencimiento ^ ÁbSAZ 1#97T
1 QQtubgo- -t-»984

Intereses liquidados » Ptas.

Importe de cada vencimiento "

Total a reembolsar "

Clase de "obras .Á^o~Oocix^i»-^.jaí&Oiil)oroi.trfT'’lo0
Plazo de ejecución J •ióC3£¡f3

Vencimientos semestrales en 1.° de abril y l.° de octubre
de cada año: £"&S#& 2*349*1^

ii 7 QIC 1970
En ...wi».·i».|iMluaaaà •»•••> ••••• de mil

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. j$

, en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.
IISSOT. , Jefe Local del Movimiento de C.Jk.ft.jOO.

según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha ^| ^de-jg.^.
de 19 , y de la otra parte D. iümMQ. de .42
años, de estado oaeailo , documento nacional de identidad núm. ex¬

pedido en el de ..lú yo de 19.6.7
vecino de :./r..U..?..r.-..¿.’.ú..í , con domicilio en la calle . &ZT&Z.

, núm. .17...., convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:1.a.—Por el presente se concede a D. Di

un préstamo de (,*.000 *«--.{..ClüV^ILwú/v. Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de . anfer,. . Sapea»». .y. rym&y

. Bcparcir. el. te ja¿k?. -. Ifobaidage»?. m. j?. persiana»». ~~~.«*. m. - «

en el edificio sito en . ¡3. i.. M. .4.. A. m . ú.. calle XAulI

núm. ..1.7...., en el plazo máximo de 3 meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.2.a.—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E T - (£) 200 - 20 9 63



Mad. 5 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a.—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de 1.4.... años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de ,. Ptas., en

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en l.° de .... Abril* de 19.T? ,

para terminar en l.° de ...Ootmbr®5.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de
que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o 'Parcial del préstamo ré'cïbidò'Pabonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los

vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora

estipulado en la condición'6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo

sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬

dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia

a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Mod & (3)

12.—Los que también suscriben, D. uHtvdcrd. fd

de$í? años, de profesión-^.'*::?: TÍ?.?. , estad^. :...: con Documento
a4 vvl Ano Pnir-s 9

Nacional de Identidad núm.T m. expedido en 7....i... el

de de lié5.
en la calle ..v.r.'r.vTí’.r..v.T.v:.. , núm. .....

C à M r k í« fe T
., vecino de ................t...; , con domicilio

y D.
de íí* años, de

Paluo _ei f áe^yrifT:forO'
, con Documento Nacional de Identidad núm?? *../???..? , expedido en

M
., estado

de ., vecino de*

., con domicilio en la calle, num.

AI1.Ï

"?f
PJJrX B

garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de D. ;i...
obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo

en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario

en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del

Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de

toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en .é.;;.?...;...(4J.
...., fecha ut supra.

El Prestatario

V/rs

1 \

\\ N
-

Vx\

Por el Patronato,

nis«t
G¿Bjaa tumo nüam.

Primer fiador citado,



Mod. 6 - (4)A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida: ,1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su.
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancada.3.° Mediante Giro Postal. * LB.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de; Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y
en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de

ic¡ a comunicar ñor carta al Patronato: número del

contrato

corresponde

, importe del giro Ptas. vencimiento a que

, número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de la imposición

4.ü Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro í | (1

B.—Para el pago:

a de

EL BENEFICIARIO,

de 196
t

Aüfomo ísomüM bamis



Mod. 4

mm

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de V- A.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta

D A..'..: solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) II de la que es (2) PROPIETARIO -

y en la que es cierto que conviven con el solicitante ios familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) pías...»

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. y trabaja en la Empresa (ó)

3o.— Tiene (7) hijos de edad (8)...AC* años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) '*"* personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) "T” anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(TI)
6°.— (2) SI - Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA --PQÇA confianza. Acostumbra (2) SI - a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO -

O .— ) Di - fsfef-tse eonsiaero uueeuur ut¿ iu uyuuú bunuiuuu.
9°.— (2) SI - f'f© considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) SI - es buena la situación económica del solicitante y (2):ïSTï- NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)^ - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) Vli'7T-AV.'.iV V 7:-lá .iL-OVíl* V.:020
i cv viwrr ate sus reiat s* Proci¡ rary la ohm do

os áa a lam imparta lucia o al pr^etamo

Sello de la Jefatura
En OfffiisrBtí a-M.de noy1:. ¡abra de h9g..

El Jefe Local del Movii

Firma: .JLbáfe&L láVal; r.y.Ylla
A máquina nombre y apellidos

'

\ ■L· jí. \ // .
Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palme de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(ó) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO ¡es ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



 



 



Sobre el Expediente M.

Para Jefatura Local
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Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/ (1 )

Jefatura Local de “ lli.:'...: ¿

i -

SOLICITUD DE AYUDA

D de años de estado ( 2 ) ... :i

OOII..D U±iQ/££ü....^.ü.xl¿.¿Ij¿íii Ç.L·l.dS& de años .£ü con Documentos Nacio¬

nales de Identidad con domicilio en

Isla de L·ul.Ql 2B calle ( 3 ) iL... üX-g n.° , ; de profesión
laL-flÚCSA - a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - INQUILINO^ de la casa N.° ...r.. piso
de la calle(3) ó.<* M.ú.B±xUxgF del Municipio de
Isla de - que habita ( 5 ) D .¿0 con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6) personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6)

que dicha casa es propiedad de (5 ) D. 1- f tl-m-ü

y tiene los defectos de carecer (7)
~ •■•■C.O.ii-.d.l.CiOTHS ■».: i # Lr... <c-i.'..-T■'o--_r■ -; "Ci^ X¿'£¿""rZ'~[ * , -*»

.taB..:.#.n....e..n.tr.a.dr: ..’ 1

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) f-.....F,..vr-.f.. ..*,4 ,,

cuyas obras importarían Pesetas (9) , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)¿.I* AXX ¿i-i-X Don fc

las obras estarían terminadas en el plazo de ^rrTJg
meses, contados desde la concesión de la ayuda.

El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) Sil».9-OE y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) ¿5#.uu0 pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) 4U*.0.ÜQ por lo que desearía la ayuda del Patronato

en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)
Subvención a fondo perdido de (12) Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 40/o anual de (14) Pesetas a reintegraren (T#) años ^ jr» j

TOTAL ayuda solicitada Pesetas

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LÒCAL



V

Mod, 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

£ t .
A

D. iíCC.t.C.L.: -.2 í:.2..L.Í?U I.I.V©.®. , mayor de edad, con D. N.de Identidad N.° •:•. •:

vecino de i domiciliado en calle de l,U

D *¿ I.,.. , mayor de edad, con D.N. de identidad N.° ..; ....r..V!... , :

vecino de ...:..........a..L domiciliado en calle de ,:........;j 2:1

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la. buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más les demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en ..... a de .........v-.. de J .96 ... »

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

A;? ^.rL$:::fíj>2Z2l.. l&kL.
(Sello de la Jefatura) ' ~

j/ü srf'b -I
■ 'V , : Firma:

a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

p — —“—■
• • * ¿r

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D - mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora
de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas. .■

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de de 1.96

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de de 1.96

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

(nombre y apellidos del Jefe Local)
Firmado:



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.
(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda.- Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de ias TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS" SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El piazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



Sf. a. '¿Sebe:



 



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expte. N.° N/

Jefatura Local de

PRESUPUESTO queformulael (1)
D. ©Bti-áfit--- -’-Xorit con domicilio en Calle M&SSjmot, 71
para las obras de (2) - - - a realizar en la casa N.° ?*?..
de la (3) .Jj-®-sp-UÍ-g- en la localidad de Cj&ffipanet
propieda de D y habita D. (4) liL.mÍBma

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad

TOTAL

Pesetas

73 m metrocus cuadrados embaldosado planta baj í i 240 17.520

43 meteos* cuadrados embaldosado piso 200 8.600

1 escalera granito, incluido pasamano y
bar a fió illa 14.000

3 Puertas y perrinas, en la entrada y corra. 10.000

200 mi« a te r r aca doy e ni ue id o pare de s 80 16.000

24 m2. re pe ración tejado 300. 7.200

re parabién de la cisterna 5.000

5/v* imprevist o s

Total

"Ya. 320.”
3.616

81.936

2,4 O/® I * Á e

'

1.966

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPU ESTO . . .

83.902

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) u'b ' x ± 1 !x , S Mi 1

mV^-U 1A3-X-0S Ei (D Ma&str o. albañil

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la habita.
(5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

f PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
^ MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Expdete. N.° N/

BALEARES Jefatura Local de G.AuÜ.'Aj.ivT

MEMORIA que formula (Mae&t^ü al:bafíil Don est~ián-:r;onsFlorit
sobre las obras a realizar en la casa n.° de (2) Galle G.Feapuig
en la localidad de Ce»*»»* |slQ Baleares propiedad de
D. -Liossell^ ~-el~o-u- y habita (3) D la misírta

Se pretende la realización de las obras de (4) :

Embala osar planta baja y piso

Colocar ana escalara do granito para subir el piso

Cambiar las puertas por p rsinas y vidriaras on el corral y entrada

Kovocar y enlucir las pareces interiores

Heparar el tojado y la cisterna

Campano t a .6 de....no^iomla.& de . no^iombxe de 1.968 *-

bl (1) idaes tro albaBil.

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Ohrn eír
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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VIAJES IMPERIAL, S. L.

Paseo Mallorca, 172 - 178
Teléfonos 21 79 44 - 5 - 6

PALMA DE MALLORCA
ESPAÑA

PALMA,15 IS JULIO DE 1,968.

SRa. FRANCISCA BENNASAR.

CAMBANET

FRANCISCA. Te mando las senas del &met de Identidad
mio,para que lo entregues a G-abriel Barral,para el asunto
de tramitar los papeles que hacen referencia al préstamo.

D. N. I.

ONOFRB CALDES SERRA,Hijo de Bernardo y de Margarita,nacido en
la Puebla, el 5 de Septiembre de 1,918. Numero del carnet,41.352.618-
Expedido en falma,el dia 3 de Febrero de 1,967.domicilo en Palma
Calle de la Concepción numero 60-Entresuelo.

Muchos saludos y gracias anticipadas,esperando que
al recibir esta,la entregues enseguida a G-abriel.



°
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod, 4 RELLENAR A MAQUINA

Expíe. N.° N/

Jefatura Local de yJ.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D ¿.'ALQli. solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) L·.L· de la que es (2) PROPIETARIO - INQUtLiNO
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO Mi RESPONSABILIDAD informo sobre ios extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) pías

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) LlQ.tiÁ.ált.St con unos ingresos anuales
aproximados de Pías. (5) y trabaja en la Empresa (6)

3o.— Tiene (7) hijos de edad (8) — años.
4o.— De ¡os que con él conviven trabajan (9) XLlíi personas y tienen unos ingresos de

Pías. (10) Q.Q^. anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan UCENCIA FISCAL por la industria de

(11)
6o.— (2) SI - NO Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - P€>€A~confianza. Acostumbra (2) SI - NO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - l^OULAR---MALO.
8o.— (2) SI - NO Le considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) SI - NOconsíaero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) S! - NQs.es buena la situación económica del solicitante y (2) - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2) S4*=*- NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) ....iciV.HQñ
O f9-0—f

S e flqïilè Fé<?4çjdíu ra

En. t a Ji8L.de TTPVbre de 1.96.8 •

El Jefe Local del Movimiento

Firma:
■*

A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de
- * ' A*'

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.
(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares

que convivan.
(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod, 6 * (1)

^¡4 PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
Ms MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

TRATO DE PRESTAMO

Jefatura Local de

Expediente N.° N/..**. .1.13
DETALLE DEL PRESTAMO:

Importe de! pré$tamo....^g.#$Q@B<-11B
Plazo de amortización n
Primer vencimiento 1Alïrtl } .

Ultimo vencimiento |

Ptas.

años

Intereses liquidados l4<>D24-*30
Importe de cada vencimiento
Total a reembolsar t.¿&

Ptas.

Clase de obras ---ao®«RiííteJ«do---yi-"Odfc-f5rtPBRBna^Hteft^UICMBMMP
Plazo de ejecución

Vencimientos semestrales en 1.° de abril y l.° de octubre
de cada año:,

'2*365e55 Pte»

¡U DIC 1970
En ,a..,. de mil

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. $20208

^XA-L·Iàí . , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.

, Jefe Local del Movimiento de ..^..^.^q.p..^.^..y¡.sri.
, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha de

de 19 , y de la otra parte DS*. -ffi'èMZïMï -Pi&Gl* de -p
años, de estado , documento nacional de identidad núm. ex¬

pedido en el ...4... de |^l2?3a de 19^
vecino de C..A.&.B. A■ ti.fí.iS , con domicilio en la calle^^^.•

, núm. .25-.. convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a D**.SSASKUSGk.309323*10.BALOU
un préstamo de 48#000«-«..•(• -COMSim--ï-• -HE»- • ) Ptas- due se compromete a
invertir en la realización de las obras

.pM£tsJi .¿r. .ventanas^. O&tatj&aa?. #©cal©»a» • -**■•** <*►•**• m .**■ «*.

en el edificio sito en .&. A..4.44.4..4.4 calle -DeerTcd^
núm.^5 en el plazo máximo de ...3 meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a.—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio 1.6* .... Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50
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Mod. 6 C2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a.—Dicho préstamo' está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de 1.3... años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de O * :<?5.... Ptas., en

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

l.° de Abril y l.° de Octqbre, comenzando en l.° de • • • A-bje&l;• • •-i ■••• de 19..71....,
para terminar en l.° de el© 19.. 835.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

, que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los

vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora

estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo

sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬

dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia

a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Mod 6 1.3}

12.—Los que también suscriben,

d§3 años, de profesióS^rcr?^ estaSS0^0 , con Documento

Nacional de Identidad ni4í? expedido el

dtev/D de TÍ. ., vecino d£ A K H « *..;....
en la callétV.?.e. núm

d<#°....

17
y

... años, de profesiófi°^.;.At.urj“. , estado

©sqsá© , con Documento Nacional de Identidad , expedido en

Eslü» el®. cuA®?.8*® cÁ , vecino fe*.*.*..*..**_.
, con domicilio en la calle, núm

S- ú uYCTOOfi
garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de D

m k , PALOU , obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo
en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario
en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del

Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de

toda notificación por falta de pago del presta’ario.

QK fü' 1 i ÍT
Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

., fecha ut supra.

El Prestatario

*****

\

iAUO falou

VL i

1}
Fírm9t

Por el Patronato,

gabhxsl mmj mimsA

<AA.

Primer fiador citado,

Firmes BABEOLO!® OOLOH 7IVHS Firo* s JIM AMEKGUAL MA3SAHET

i fO¡
_ u4aj uem-uéu.

:—p /L ~



Hod. 6 - {4}A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:

l.o En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancar'o.3.° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y
en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de

® fborfèt y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato .\ importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato. ¿5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad. •- 1

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro OHLS.

B.— Para el pago: -----
- -

CAKPAHF?, ' a de de 196

EL BENEFICIARIO,

Fireus FMIKXLSCíA BDSSSLliO BALOU



 



 



Mod, 1 - (1)

Antes dé rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ L. (1 )
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Local de

r BALEARES

c SOLICITUD DE' AYUDA

con

D..

D..

ÜÜ

RMSàiL·ILQjà.:— -.c..... de a ños .44- ..de estado ( 2 )...©£i-B£á-©~
M&IÍMI; de....-de años.44 con Documentos. Nacio-

con domicilio en £L&: -t-

© - n.° de profesión
Gl·lQÜüX a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 )' PROPIETARIO - INQLiWAflNO de la casa'' N.° ^l..: piso «*.

de la calle (3)— ¿*....Aí:..l.....^.ü del Municipio de C...:í'........^ -

n a les de I d en ti da d c

78.176*513
Isla dtóÚJuDXiSsa callé ( 3 ) §* %#«f

Isla de Mall£H..ü.a que habita ( 5 ) D—&X— - con el

que conviven ;ba¡o el ¡mismo techo ( 6) .£&&&—-— personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (ó)

que dicha casa es propiedad de»L5)D &.a¿,44A4&.-y|© - - — .....

y tiene los defectos de carecer ( 7 ) ,7. ,4

..w.Qü-g ■Xi-·-·r A ■ -tei-ti- -O-K| ¿ v":'v «v-cszi- - - .7: y 7
■ :.fe - ■

que desearía subsanar efectuando las obras de (8)
.... déá.&íL—|í.ww■i^iÁLCe.— —.f — ■

yaB.^.....a..omo......taxr]Lláa._^r.@^:4-o t#rxa&a — _

cuyas obras importarían Pesetas (9) :.í......w.e.g44 /según informe y¿ presupuesto que se

u acompaña redactado por el (10L«.,.;„ i 1Don *. d.r........rt . ..4
~ — las obras estarían terminadas en el plazo de .....¿.¡.,..1

... „ meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar .tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá-

¡ lico de Pesetas (9)— 54-*B4-4r*« y en prestación personal (¡órnales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) _4S...».Ü.Q.CLr-*. por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

L Subvención a fondo perdido de (12) a». Z Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) ~~ Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo alc 4°/0 anual de (14) .4;4-i Pesetas a reintegrar en_y,5). años

TOTAL ayuda solicitada Pesetas 4S.*.U.yUs—¡ .

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

a - , mayor de edad, con D. N. de Identidad
vecino de domiciliado en calle de £·#------Fr·ítf‘ie<>--· $ -

D.a.y-i-X-1 - / mayor de edad, con D.N. de Identidad
vecino de domiciliado en calle de 4

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En(¿;- # ictc v:::oTO ***?&-•
EL SOLICITANTE

'

PRIMER FIADOR CITADO SEGUNDO FIADOR CITADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en ..C ; ^-^-04 8 d%^u|íï9 de 1 {?£«.-

J'S*. 11 LÜJi •

¿y

(Sello de la Jefatura)

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

S*
i \ <T3J

\ s Firma:...,,. : ■·ar;·a-^gyef;·;— va maquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las'cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D —- — — mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de- de Baleares, calle de : propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora
de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas. »

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

.a de..* de 1.96

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de de 1.96

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellido» del Jefe Local)



Hod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUEL DEBEN LEERSE Y TENERi EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA; en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN' LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente sera dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar eh nombre del cónyuge.

(3) Plaza*- Calle - Finca - Paraje -Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o e\ nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo1 el mismo techo y parentesco con el Cabeza'de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita-
> crón, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a.realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico; Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser-concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UnIcAMENTE^toS SOLIOMNTE^CUYA ^PA^DAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando pür su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D ¿¿¿¿S-ÜEU solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) Qv Ira c a* 31 de la que es (2) PROPIETARIO
y en la que es cierto que conviven con e! solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 56O#Ü00*--»

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) ...chofer. con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) gO-e-Q-QO y trabaja en la Empresa (ó) propia

3o.— Tiene (7) ¿OS hijos de edad (8) 18 y 15 años. GStud i aritos
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) uite personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) 2.0# 000 anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y ¡os que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11) Vo-ntarB.n-Or.--o.om0 s tibio s
6°.— (2) SI Considero conveniente ¡a obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - confianza. Acostumbra (2) SI - a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUÉNO
8o.— (2) SI Le considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) S! -=44^ considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) SI es buena la situación económica del solicitante y (2)s§+» |sJO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)=&fcs- NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) C-0ns idar.-O - 08-X© pue.á© Cü-iGQ.Cí.S.X 0.1

prást&mo* £.uen.~.pagaá..ox y ete prestarla la .ayuda no podrí .a...ais.c-.
.-t.uar....-la--0.b-ra.4.iB as. .de....iB.-Cfí.0lü.aa

Expte. N.° N/

Jefatura Local de -CAll.-lu Jl.

/ En.Qmp.anet a 1 de Meiüinbro de 1.96 8-
Sello de ia Jefatura . r , , , . .,ENete LocaI

jdeljw^vimlento
Firma: íia£.aal....P.Q,ia Coyas

A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para ¡a mejora de la Vivienda Rural. Palma (¡Si Malta

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de....CAiilAlIiiiX.

MEMORIA que formula (1).~SS.B.tX.Q._.QX'b.S.rJdLX Don B.&b.&fí.Li.d^....P.Qns..XtXGr.i..t>.
sobre las obras a realizar en la casa n.° 31 de (2) £8-118 .G.^- .Xr.arlcO
en la localidad de QSünpEnQti Isla Mallorca propiedad de
D l.aá.r.o.....I.om...Me.atra. y ha bita (3) D al. a.ol ici tíirrfc©
Se pretende la realización de las obras de (4) ....

embala osar , en traca comedor y dormitorios

enlucido w ” w

arreglo terraza y

cambiar puorfok por persianas y vidrieras

cavar y deserOé&r el pavimie nto y paredes para el arreglo

de lo expuesto

i

Campanet
El (1).

c£ de-éi-Gi-embr© •da 194...

(1) indicar !a clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maesjro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer .la obra a realizar.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCA



 



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

PRESUPUESTO que formula el (1) ..._-Ma©4StJC-0---a-lbafí-i-l
D Seba.stÍ-á-'n- I)OnE.-..ií,.l.-0-ri.t con domicilio en Calle 71

para las obras de (2) reforma - a realizar en la casa N.° 2>.1
de la (3) calle G* Praa-ce en ,a localidad de .Gam-pana-t
propieda de D PecirC—£OüS—Lie& — y habita D. (4) el S-OXiai-tantc

Expte. N.° N/

Jefatura Local de .G¿LüíPAI4íi.2!.

N.° de

unidades

60
40

2100

m2 •

m2 ®

m2 e

CLASE DE OBRA

embaleosaco planta baja
” pía ta piso

enlucid o entrada, comedor.

Importe TOTAL

dormitorios

unidad Pesetas

240
240
100

14.400
9.600

30.000

1
1
4

va incluido descrestado y cavar pavimento
juego p erta- y persianas en el corral
juego puertas y per si ñas de 120x240
juegos y persianas vidrieras de 100x140
en habitaciones
reparar la terraja

4.300
5.900

14.400
10.000

■

- " ■-
i

Total 96.600

5% improvistos

2,40 I

4.830

2.434

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . 103.864

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) .QXw.í=:L.llQ....Tr^l§ LPI*....Q.GuQ—

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
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Mod. 6 - (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de...<J...A-·||-ï?-·À-ïí-·B-···®-

Expediente N.° N .142. -«*-

DETALLE DEL PRESTAMO:

Importe del préstamo Ptas.
Plazo de amortización 12 años
Primer vencimiento f ./&}&%. ..<},971
Ultimo vencimiento 1 Octubre 1

Intereses liquidados Ptas.

Importe de cada vencimiento "

Total a reembolsar ".

Clase de obras*

Plazo de ejecución £ nCHOB

Vencimientos semestrales en 1.° de abril y l.° de octubre
de codo oRoj.te> 2.530*70

paredes

En P/OJUL. DB.WftW.aOá [11. DI.CJM... de mii

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr.

, en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda .Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.GAB,.íl!2u

llftAf??. , Jefe Local del Movimiento de 7...jj../n...

según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha .... q§

de 19 , y de la otra parte D. P|3HfD. ...» de .44*'
años, de estadcoa.?^® documento nacional de identidad núm. 4t-*3Q4*629 ex¬

pedido en‘..4;ir? el .16..... de ..i!ayg&. de
vecino de S.Á.H.P..À.2Ï.3..2 , con domicüio en la calle General-•Fsesnoo

, núm. 31 convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme

a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a D. .£Q&5
un préstamo dgff»QQO«w,..(..GUASEI^M..Y. a7fi«ia■Mflf...) Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras deAiU^glO • t@ZRffc8&~ • y- ■E&WïQSbT· - paredes ■ • •

&abald©fÈ®3? m..y..ventanas*. .mm.**.«*«*. **.—

en el edificio sito enG. .A. Xi J6 A.SS. Já. X calle • Fmaoo
núm. 31 , en el plazo máximo de .2 meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente

contrato.

2.a.—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio . Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50
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M o d. 6 i 2}

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a.—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ...12 años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de ..£#5Q0.*.7Q Ptas., en

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en l.° de . de 19..71....,
para terminar en l.° de .. .Qo'&tíbXtt de 19..££2...5.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total

o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto

de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los

vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del récargo por demora

estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo

sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬

dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia
a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Mod 6 (3}

12.—Los que también suscriben, -MESSOT»

de5Q .. años, de profesión , estad , con Documento

Nacional de Identidad núraf. expedido en Balsar. el
de de m. ...» vecino d con domicilio

en la calMmmb. , núm.ff. , y D.OÜltMM.SMJIViM
dq££ años, de profesión ..., estado

, con Documento Nacional de Identidad númH.#3Q4e.75.t , expedido en

Palias .el? de de , vecino dé

, con domicilio en la calle,te" 11$,¿'jïoX núm.4

garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de Dj.^,<£...MÚU.:IKOT-üK

obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo

en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario

en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del

Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de

toda notificación por falta de pago del presta ario.

El Prestatario

Y para que así conste, firmamos el grjgsefifee.a los efectos oportunos en0;V-.- -(ú:;T'
...., fecha ut supra. vGl\ •

/te

Fim.s nmm pofj mam mu ¿¿umm

Primer fiador citado,

Jiro. s ?3DBD PQSB ¡Si Fim* * msxLLEsm vom hesthe



Mod. 6 - {4}A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancar_o.3.° Mediante Giro Postal. i .1.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y

en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en

Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde ;, número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expíe. N.° N/

Jefatura LocaI de.Jl.: i1

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D JiuXijX&'B. solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) -¿ir-íp-aT-a-l-i- 1-0- de la que es (2) PROPIETARIO - TNQUUJIéáO
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) pías

2o.— Ejerce ia profesión u oficio de (4) 0-Xw.MilX con unos ingresos anuales
aproximados de Pías. (5).~ü&*~*u0 y trabaja en la Empresa (ó)

3o.— Tiene (7) ira hijos de edad (8) .5 años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de

Pías. (1 anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11) - --

6°.— (2) SI -.=fe¿0 Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA -dconfianza. Acostumbra (2) SI - -4MO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - 4&EG4J-LA& - MALO.
8o.— (2) Sí -¿¿O Le considero acreedor de ¡a ayuda solicitada.
9o.— (2) SI -MQ considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) SI -ástóD es buena la situación económica de! solicitante y (2k£é- NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)&i - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante

maraio s.Ci.qi2i^-XO-0—lü Xxn

pmjsia Gap)

(12) D.e.B.d.e.

lauda.* la aual..'...pr.a.G.i.aa.....cl.Q....laí::
3 him.

£i. I Jfi..tiX.iL"*

£.arma...az

E n _..1í a JfcU. de -_jüjílL iib.XQ d e 1.96..Q.»
Sello de la jefatura , r . . , , . .

b¡ Jete/Local del Movimiento

Firma: li. C YÜ&
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma Éf¡ Malta

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(ó) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
¡a vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod 3

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de QJL,

MEMORIA que formula (1) Don 4&ÍM
sobre las obras a realizar en la casa n.° 2.0 de (2) Arrabal

en l,a localidad de Isla propiedad de
D ÍÍ0(t-í-a-¿-^DfírS AnérOU - y habita (3) D. ai 'm..-•» i€)

Se pretende la realización de las obras de (4)

Arreglo tajado, Ínter or, cambio escalera, contrair tabiques
enlució o paredes, oto*

Cons truit cua íto aseo

” puertas entrada y per. lonas con vidrieras

Cambio instilación eléctrica

■HHMhINHHHHhMHHHHHHHPNÍ

.L t a 15 de MOV-.1.: uro de’ 1.96 3 • •

El (1)

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obr
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de >' :1-
P R E S U P U E ST O que formula el (1 )ma&i:,L.r.ü a2.L-.a2

D. con domicilio en Calle .».

para las obras de (2) a realizar en la casa N.°.
de la (3) en la localidad de
propieda de D — - — y Habita D. (4) É± hl

3

10

iO

N.° de

unidades

46

38 0
.46

CLASE DE OBRA

I aterí or y le laclo

mí: * desmonta tejado
i ac anas y pll are o
j’t-' yo s11 n i <v>i t o puto do o
bovod Illas
m*= . tejas recupera..das
6 or ni T¿ a

Cambio escalar \ da lugar y poner la nueva
tabiq ue s
inl icido paredes interiores
íü<~ • ü ai o. o sus
(lelos rasos

¿seo

,ao

ni©tx'o.s tubo plomo
lavabo
water
bañara
t or mo

¿«obaldosas baño

}/ corral
y persianas

¿leotrioida¿

metros hilo @1©atrioload
puntos las

Importe TOTAL

unidad Pesetas

170

29

Total
Sjfo impr & v i 31 o 3
2,40 I.T-ü*

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO .

1.012
13 o 000

7*000
8.360
1.449
1.800
5*6 00
7.300
8.500

17.680
3.500

907
316

1.000
2.000
le 000
2*700

7.000
10.000

320
652

114.852
5.742
2.894

, Ct\.) . '

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) y.ÁAü.1'0 Y.&l.k'A*..'.
G 2 ,, ,

El (1). ¿Ti v*

0 /

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la habita.
(5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1 )

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Local deJDAMÈAïí£
BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D , de años con Documentos Nacio¬

nales de Identidad con domicilio en .i.: -

■

i i * t - - íj * -'i u 7
Isla de calle (3 ) '! - n.° de profesión

¿Hc-Uh: i-4 a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4) PROPIETARIO - INQUILINO de la casa N.°...xv, piso
de la calle ( 3 ) ¿xxiru-.a-S del Municipio de -

Isla de ,v ¿ que habita (5) D. i. 4.4.;.— * con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6) 4^.,. personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de ( 6) ~—r. 4.^—

que dicha casa es propiedad de (5 ) D. ^

y tiene los defectos de carecer ( 7 ) 1..... , :--é- 4 4, :-v-. x

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) ..4,. 3C? C”"' ” "vrr’ t ;-ç i$h-j r-j

0a-fa&i-£S -

cuyas obras importarían Pesetas (9) ....... , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) ;sr?. ,. .., Don ......

las obras estarían terminadas en el plazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.

El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) ,...4 y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) 4 por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)
Subvención a fondo perdido de (12) «... . Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) — Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 4°/0 anual de (14) 4 Pesetas a reintegrar en (4§) años x;

TOTAL ayuda solicitada Pesetas 4,..^....^....4

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D- — -S .-.--i.-::..,-. , mayor de edad, con D. N. de Identidad N
vecino de ...¿.t .,...-..-,..1 domiciliado en calle de .--^-^-^4 §

D. , mayor de edad, con D.N. de Identidad
vecino de ...... — domiciliado en calle de ....uw -----

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato ¡as
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si e! Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente

a de .... de 1,9&*~

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D — - — : mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en ...;...v.

Isla de ..de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.
el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas. :

Anticipo sin interés de Pías.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de de 1.9ó

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de * ...de 1.9ó

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 • (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local deC-Á-M-W--A-ll- E--W-

Expediente N.° N ^*•...1.-11-.
DETALLE DEL PRESTAMO:

PRESTAMO

Importe del préstamo Ptas.

Plazo de amortización años

Primer vencimiento 1 Atail 1,971
Ultimo vencimi»nto i- eofejBjje J|#^5
Intereses liquidados..... - Ptas.

Importe de cada vencimiento ....p..ç£gfcXM.iïQ “
Total a reembolsar

Clase de obras.Aseo«ll©ps3?0toJ^>-M3bG3.dosar
Plazo de ejecución 3 ¿30000

Vencimientos semestrales en 1.° de abril y 1.° de octubre

í0
de cada ano:

./según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha

En m iKLLcaoA >a... ll.O.!.U.?IL. de mu

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.

muí mh en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. Gü&gQSL
Jefe Local del Movimiento de .g..£..p. .ja

ttmm
de 19 , y de la otra parte D. ¿&2&D.JH}®#-■&*&&& de
años, de estado . ©rasad© , documento nacional de identidad núm. 4$é304#S*38 ex¬
pedido enRalna el •••9····· de - ítar/o de 19£//
vecino de O.A.I/.B.A.·I/.i/.ú , con domicilio en la calle

.... núm. .10... .., convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:1.a.—Por el presente se concede a. D. PÍ2BJ©.HslíS.AKDíOT •

un préstamo d^Qv000«-— í •»amswsmn..) Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de Aeea»8epe»8Cl&}' •t®3aá(»-aíbaldoaa»«eaa'M.ar'- osoaiora

InateladÓn. .olsotri ca*CáabiQ puertas y vcatani.if^Coaatrucolfa taláqaeo—Bevontir parados
en el edificio sito entl.3.3LJ:.T: calle

núm. 1.0 , en el plazo máximo de ...3 meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.2.a.—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer terciol£*=S$¿**m Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E T. - (Rj 200 20 9 68
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por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a.—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ....15 años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de ..2*232.f.j3D Ptas., en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en l.° de AtelX !9..71....,
para terminar en l.° de ••• de 19.. £^...5.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido,,,abanando. los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los

vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora

estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de ios impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬

dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia

a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

MocJ. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. JdóDHBS. .BÍIáISSS. HáXB&TA

de
. . .f años, de profesión , estado ©asedo , con Documento

Nacional de Identidad núm?&ft(?24. expedido en ..P.atofc el .$
de¿ó7£$ de 190i , vecino de C.À.M. con domicilio

en la calle ..¿ase.totado , núm. ..5...... y D. EfímBE&PES
de3.1 años, de profesión estado

con Documento Nacional de Identidad núm. 41.304,995 , expedido en

f.rrr.^ .. .el ..1.6.... desavisóla?©. de 1él. vecino deC.AM..?.. A. JL .2?

con domicilio en la calle, núm

garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de D. Ptmpfr AHPiffip -.

obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo

en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario

en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del
1 Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de

toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos ene,'.i.

...., fecha ut supra. V-*S:“66

El Prestatario Por el Patronato,

i } /' -? &,,,
* k

P1BBQ POIJS AHDHBB mms h&xm?a

Primer fiador citado,

i KM-S&yt ;
y

Segundo fiador citado

Fip’ït* 3 A3B3IS8 BüáDES üáXHáTá íliEUa PJ2D3D MA.SC/lB0 BtJÁBBB
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A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancar’o.3.° Mediante Giro Postal.

B __Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patror (

nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y ,
en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en /
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga ei prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro Tal&i CAJA BB gmgOUBS

B.—Para el pago:

: a de de196
EL BENEFICIARIO,

Pl·in,! PED3D PQHS AÜDHBP
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Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1 )

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Loca| de

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D de años é£t de estado ( 2 ) QllMíJáB

COílD. ÜIVLüLñ kr.X£ ÉÁQ..U&L.U. de años éúá. con Documentos Nacio¬

nales de ldentidd^.!L^™.§™.™.™„..?...„™?:.·í'.tt'èff 'fcfè&icilio en .......it.

Isla de .MaiXüE.ü.a calle (3). U*. il.üí .; - n.° L-l de profesión
l.ü.k.jXüB a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - l-NQiMLINO- de la casa N.° Ò1 piso ...*

de la calle ( 3 ) ii& .feüJüfl del Municipio de .Q¿*.L.klLd.J¿!E
Isla de .MiJL.lJBXG.il que habita (5) D i& ,ild&xa. l £í con el

que conviven bajo el mismo techo ( ó ) tilia personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (ó) ,.©.ap..Q..kB....£L_JljLJ..O.a_..

que dicha casa es propiedad de(5)D. IB ..&Sli.lfíl.t>OJ.Llb£t.
y tiene los defectos de carecer (7) ImXk.D.iïiB l : C-Uu-\

ál .G.1~.,.Q —-.i..—i—— ~'-i

....Mi, a D..ÍJ0..#..*. CMi.ü.....fe.ti.b.i.^a...r.a¥..a.ear.....j....Mn£.iie.iá..(3 ¿feLchafta

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) ... -
- - - — 1..

cuyas obras importarían Pesetas (9) según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)tíU ÍÜJutÍIi.2 Don ,.fc,Í,.l.UCiX...ikl.iii.ú.H IlQilE
las obras estarían terminadas en el plazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.

El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) 7»..000 pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) .Ma-OuQ,,.*. por lo que desearía la ayuda del Patronato

en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 4°/0 anual de (14) 5Á¿mS¿¿AÍ. Pesetas a reintegraren (Té) años

TOTAL ayuda solicitada Pesetas ,ñ.Ü*üOQ..
10

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. Gf’Ttó , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.° 4X*.3..Ü¿2.».4&2
vecino de domiciliado en calle de _ G* Ü -

D .^.^rrr....r..«r,.r.Qï,.ï5.^..„.^t1fTr.·g , mayor de edad, con D.N. de Identidad N.°
vecino de - r,...T-r£ domiciliado en calle de -

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del. beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En w-... a 6....de de 1.96 ..$•
EL SOLICITANTE

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en

(Sello de la Jefatura)
.y' ~

~

Z:¡¡
X ##.* //

** /
í *• ■ v .¿$1

'JL—

a & de de 1.96 6,
EL JEFE, LOCAL DEL MOVIMIENTO

Firma:
a rn^pJf¡trjnonjj^i@y](J&elli¿<©^Jt©f0 Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que - , - ----- -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D — — mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de.~ de Baleares, calle de , propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle ( 3 ) que habita en calidad de inquilino D.
' el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en .: Provincia de Baleares:

-
■- a de - de 1.96 ...

M i M EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
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INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.
(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLfCITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
Ei plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local d

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) G* Jr&neO, 5.-1 de la que es (2) PROPIETARIO
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre ¡os extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos ios bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 6.GQ*.000^—

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) ... albailil con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5)....86..#..QQQ. y trabaja en la Empresa (ó) P£..0.p.ÍJt

3o.— Tiene (7) ¿0.3 hijos de edad (8) 2...|...1 años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) .tr.-G-S personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11) alma a alhañiler í a
6o.— (2) SI -=N^) Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA ^=P©€A. confianza. Acostumbra (2) SI - S5N0! a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO
8o.— (2)=§l -44QssLe considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) SI - ^©«considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) Si - sfeéQses buena la situación económica del solicitante y (2) Sl=- NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)#t - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que ¡a indicada.
11°.— Para mayor ampliac-ion del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) J3& ¿OS0IIVUolV0...biOJl...0.n la...Vida....0CO—

•ñ&nioky paro nú podriaefactuar la obra ain el préstamo que so-
lie.ita, la eual oonsidora de r».o»sld.aft.

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa
(ó) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 • 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de QAEEáJE.T.

PRESUPUESTO que formula el (1) ;

D Mignel-..B.uaáa.fl....Pal.j0.tt con domicilio en Calle B.an.-Mig.U0-Xv XO.
para las obras de (2).«, a realizar en la casa N.° 5.X.
de la (3) .JÜrancO. en la localidad de

propieda de D M&rik...Min¿s_..i:onsL y habita D. (4) ,1a inte re sada

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad

TOTAL

Pesetas

Interior

78 m2. solado 30x30, entrada, recibidor,come-
dor„ cocina, lavandería y baño 240 18.720

46 ra2. alicatado azulejos 15X15, cocina y bañ D 290 13.340
47 m2. solado 3 dormitorios de mosaico 240 11.280

115 rnS. revocado y enlucido en paredes do mi-
torios 90 10.350

86 m2. revocado y enlucido pareces entrada y
comedor 90 7.740

Pacha oa

63 m2. revocado y enlucido fachada 75 4.725
Nueva canal y tuberías para recogiera aguas 2.500

2 yertas

3 Puertas para cocina, baño y comedor 4.150
3 J«aços puertas y persianas para dor itorio s 3.000

Ase o

1 bañera 3.000
1 lavabo 1.200
1 bidet 900
1 water 600

Accesorios y trabajos lampistería 15 .000
1 Arreflo fosa séptica 5.000

Total 101.503
5p imprevistos 5.075

Total 106.580
2,40 I.T.J3. 2.557

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO .
109.137

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5)
IRüItíTA Y £Iiil’ií pesetas

C.IM1Q...1IXÏM.MIL ciento
El (i) Maestro albañil.

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
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RELLENAR A MAQUINA
Mod 3

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES Jefatura Local de

Expdete. N.° N/

CAMPM&0?

MEMORIA que formula (1) .M.ñ081rO..alM.il Don MgU©X. Bimà©S...PalOU
sobre las obras a realizar en la casa n.° Al de (2) O&l!©. G>. Branc©
en la localidad de CAMPAIS.!!!.

D *»diÍb. ¿íeinés Pon8
Isla Mallorca

y habita (3) D M Inter esad a
propiedad de

Se pretende la realización de las obras de (4)

Poner baldosas en entrada, recibidor, comed ir, dormitorios,
cocina, baño y lavandería
Colocar azulejos en cocina y baño

Revocar la fachada y enlucido de la misma

Colocar nueva canal y tubqrias para reco ida aguas fluviales

Huevas puertas en aseo, cocina comedor y dormitorios

Arreglo aseo y fosa séptica

Por hallarse too o lo expuesto en pésimas condiciones

C.am.p.ana.t a .2 de....di.cle..;i de i .96 8 • -

E¡ p j Mae st r o ..albañil..
(1) indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de C
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 25 - 4 - 68 • PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 6 - (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de....CL.4L JL.ILü T.....

Expediente N.°
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo j»000^«=«*
Plazo de amortización ^0
Primer vencimiento *****

. . t AtalX 1.971
Ultimo vencimiento

t

Ptas.

años

Intereses liquidados í "J Ptas.

Importe de cada vencimiento J«Ú37*^-0 "

Total a reembolsar "

Clase de obras t

Plazo de ejecución 3 H0S30S

Vencimientos semestrales en l.° de abril y 1.° de octubre

decadaaflo:ptB#| l*OjPQ$

II 7 DIC 1970
En PàïMk M * a •••:■

novecientos ..., reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. V1ÜTOU

..rHti en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo .

EláTEJ. Jefe Local del Movimiento de q..&.jf..p..4..jp.g.5....
según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha Mée &tu

de 19 , y de la otra parte D»#..T1&HXÀ..1&&Ï2BS.K$!S de ...33
años, de estado documento nacional de identidad núm.78* 16E*.30£ ex¬

pedido en . el ..§ ddfeplí® de 1962
vecino de Ç. A. .1. A. M. M. .f. , , con domicilio en la calle • -Prono©

núm. ..Sí.. ., convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme

a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a r£«.. IUuZíA- • -KÜTÍI

un préstamo de^QaQQQ*--»..(..CUíQ31aI£EA. .£¿11*. .BLUSAS..) Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de J^baldos&x.—. CkmstalOGÍ.6» de -a-seo ¿f- £om>- eép idca

ÏÏ. fWfeiüfc .pemdm .da. puertas .y. persianas - Canalización
en el edificio sito erSAM.W.A. A-'. • calle • -Fmna& -
núm. , en el plazo máximo de 3. meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente

contrato.

2.a.—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio t6.ii06.rrr- Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E T. - (R) 200 20 9 68



Mòd. 6 (2)

Wi
\;

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a.—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable. sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ...10. años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de .3*9>5.7*85 Ptas¿- en

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento eñ
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en l.° de AbsrXX de 19 .71....vn
para terminar en l.° de Odiaba!© de 19. so....

I N5.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de)
que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto

de las obras sin antés comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora

estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo

sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que súscriben se someten a la juris¬

dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia

a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Msd. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, . JBMUí.0áK>.. ALIHAII?

de 55 años, de profesiones. babores , estado con Documento

Nacional de Identidad nún41.#3G5·4£2 expedido encalma el .1
de m ..., vecino de M.;4..??..■?!.4..?.??.. f. con domicilio

en la calle .fsaiaco , núm. .9. , y D. 3V&ÏÏ.
de 50. años, de profesión tdlxúal .., estado

m£isá® , con Documento Nacional de Identidad númft .304.637 , expedido en

¿r’íiXpo el 9 de de Úií ..., vecino, de 9.. ... :. ?.. . ?!.. f.
con domicilio en la callejas* núm. 45.

garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de ©*. HáHLl. P0H3.

, obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo

en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario
en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del

Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de

toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en C.X&¿XZ¡T.
, fecha ut supra. ' ^

Por el Patronato,El Prestatario

(X'V'LOV

nro.> HAEXA IVimS PQH3

Fina.» Jim K&ffEOHELL OUABT



Mod. 6 - (4)A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancar.o. • -3.° Mediante Giro Postal. ■B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:

l.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y
en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.

'

2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.

3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
* y Bartèò se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del

contrato importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
, lugar de la imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato,

5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

B.—Para el pago:

a de

EL BENEFICIARIO,

de 19ó



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

PARA ARCHIVAR TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS
CON ESTE EXPEDIENTE.

Sobre el Expediente N. .1Q 9..

Para Jefatura Local

Jefatura Loca! de CAIMIII

Solicitante D. pbdbo marcee bisquehra

Domicilio sol 1

Fecha concesión

Mod. P. 4- 500 -29 - 12 - 69



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/ (1

Jefa tu ra Loca I de

SOLICITUD DE AYUDA

D.. iu¡k*¿iiyL L—kLii * d 0 años .28 de estado ( 2 ) .0£iS-&é O

OO.il D de años 3A¿ con Documentos Nacio-

na les de Identidad con domicilio en 0.r44.l-y^ia-t-

Isla del*aLi.ar.Jü.a calle (3 ) , L.úl n.° i de profesión

„4-ÜXil0Xiir0 .: a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - TNOUIW-NQ de la casa N.° piso...

de la calle ( 3 ) £LoX del Municipio de -

Isla de á*x. x1.0Z.GSl que habita (5) D. .¿¿1 -~t-8 con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6) - personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6)

que dicha casa es propiedad de (5 ) D. 4

y tiene los defectos de carecer ( 7 ) to

-OOi'Hfti' -3'-'JP"'''■’V'i'Ó' ‘y
q\^e de^eóPia " subsanar efectuando las obras de (8) ,

.LoüD. 1.0. :i.,

cuyas obras importarían Pesetas (9) .^4.^4^. , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)U- Don -•-^^.4,-^-@--14

las obras estarían terminadas en el plazo de ^.q..3,

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) , y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) ***• pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) - Zí%m wuT~»por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)
Subvención a fondo perdido de (12) Pesetas
Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en 4fe) años
Préstamo a! 4°/0 anual de (14) Pesetas a reintegrar en (15) años

TOTAL ayuda solicitada Pesetas

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D 8 tioa ¿Viom CfUSl , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.°

vecino de domiciliado en calle de

D, Gabriel ^Oger ^Oin^s / mayor de edad, con D.N. de Identidad N.°

vecino de - domiciliado en calle de .?.*
garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar a! Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En Waiiipiáiet a 6 de de 1.96 U*
EL SOLICITANTE

C X

PRIMER FIADOR CITADO SEGUNDO FIADOR CITADO

,L*J

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en a de de 1

EL JEFE /jLOCAL DEL MOVIMIENTO
. -<•

M. 1C 19 fí3//*%

(Sello de la Jefatura)
fj - ^ v'

f¡§ ' Firma:
, i:.©?.u*....C.©.’saa

a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

<\ O

Las razonen por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. — mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la
calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

- el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para ¡a Mejora
de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de de 1.96

ll··liM··············K PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de de 1.96

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 • (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

(12) S UBVENClON: SE CONCEDE UNIC&K/lENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expte. N.° N/

Jefatura LocaI de

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1 )...SQl.r 1 de la que es (2) PROPIETARIO ^JBl-QUiUMO

y en ¡a que es cierto que conviven con el solicitante ios familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO M! RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que e! VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 4QQ*QQQt~

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) jornalero con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) 7.Ü.0.0.Q y trabaja en la Empresa (ó) event-USl

3o.— Tiene (7)C.ÍnaO hijos de edad (8#.f 6 #4* y 1 años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9)" personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(ID - , ™ -

6o.— (2) 51—440 Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA =#©CA confianza. Acostumbra (2) SI =«=440 a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BU EN O— REPULAIS - .MALO.
8o.— (2) S¡~—NQ Le considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) Srss^NQ considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) Sb"440 es buena la situación económica del solicitante y @$=S\ - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita*^t§l - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12)H0..-P-U.aáo apor te i Días Cfeültldao
so l© áebo oonoQáer prQstaii» fila latería púr sor padre d© femilia

.cargas*. Ilal complidor.....&© sus.. pagos.

de 1.90.,.**

Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(ó) Por su cuenta, o nombre de ¡a Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO ¡es ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

somniï?.
Sello de la Jefatura

E n .Q.srnp&no t # de.fi.lai.0rak.re

El Jefe Local del Movimiento

/< Firma: a&£ a&l.. .Roxib Gama
A maquino nombre y apellidos

Camarada Secreta rio del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

PRESUPUESTO que formula el (1) Maestra albañil 1
D !Ímn...Jáa£ torell..Bicerra con domicilio en Calle

para las obras de (2).—XMX.QXJüB. a realizar en la casa N.° .1
de la (3) en la localidad de

propieda de D y habita D. (4) ..0.1. B.Q.1Í.Q.Í tanto

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de...

6* A '.'.i ¿\ ?•. >,AÈ'tirMí ^ ü ¡i

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad

TOTAL

Pesetas

Interior

Cambi r escalinata para subir a la vivienti. a 3.Ü0Q
Desmonte del patio 3.500

16 m2. baldosas entrada vivienda 240 3.840
12 m8. ” comedor 240 2.880
20 m2. ” cocina 240 4.800
15 mi. ” dormitorio 240 3.600

1 chimenea nueva 1.5 00
1 fregadero completo, incluido toco 5.000
2 aperturas de nuovas ventada dormotorios 3.000

Exterior

Derribar una pocil a 1.500
Con tu ir una lavandería 2.6 00

.10 mA* x ilxcnc
^^ ^ gj

t, • '-VW U

Puertas

i - 2 juegos puertas y per sinas pura dormitorios 5.000
1 Puerta entrada 6.000

ïotal

■ %

50.220

5A imprevist os 8.511

Total 52.731

2,40 $ I.Ï.4. 1.275

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . . .

54.006

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) CImCUnJiÁ £ CUATRO rH

§^IA.....pa.so-tas* El (1) Meas tro alb&iH 1

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de
^A iv/ P'AIM ET

MEMORIA que formula (1) M*. JLXb.s&íl Don Juan Uartorell Bi-&<£U-erra~
sobre las obras a realizar en la casa n.° 1 de (2) Sol
en la localidad de Carapanet Isla Mallorca propiedad de
D ladro Maxch-.B.iacj.aarra y habita (3) D. el...solicitante
Se pretende la realización de las obras de (4)

Cambiar escalinata subida a la vivienda por estar orí
malas eond iciones

Desmonte del patio, por dar humedad a la vivienda

Embaldosar, cintrada, cocina, comedor y o orr,:itorios

Arreglar o ciña

Derretir una pocilga y construir en su luggr una lavandería

Enladrillar patio

Gambi r purrias y persiais para a omitiros y ensanchar las
aperturas

i.

Campa-nent a ^e dicler:bre ^e 1 96 8.
El (1) Maestro albañil*

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro
(2) Píaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 6 bi> * (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA OE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

CONTRATO DE ANTICIPO

Jefatura Local de GLA !£ r A II T..

Expediente N.° KT.
DETALLE DEL ANTICIPO:

Importe del anticipoVEnriE Y OIEOQ KQ< . Ptas.

Plazo de amortización TÏÏ.13& años

Primer vencimiento 1 Absll 1*971
Ultimo vencimiento 1 Qn’t* iïxfy'i 1 cQpfj

Importe de cada vencimiento Ptas.

Total a reembolsar 25«CC-U.~» „

Clase de obras 3^T?l5« ooeizia-Pu©
Plazo de ejecución m&msES

Vencimientos semestrales en 1.° de abril y l.° de octubre
de cada año: Pts#

En de mil

novecientos QQ'pGtafi® , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.\;£.gyon
?.'í en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora de
la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. ¿ACIIHBL

W&W&.. , Jefe Local del Movimiento de G. A. 1!. 2?. .A. &. B. .7. según
acuerdo de la sesión del Patronato de fecha de

.. de 19;-! y de otra parte

D.H2?$Q:. mJ. de 3$. años, de estado casado
Documento Nacional de Identidad núm. 4^*¿CB*C7tepedido erJ?AÍ¿Ilá. 1&ÚL&0&&À• • • • el2^
de JfcCv© de 1961 , vecino de .0.A.fOt. A. .1LJ&.T

con domicilio en la calle .3f núm. 1 convienen en

formalizar el siguiente contrato de anticipo sin interés, conforme a las siguientes condiciones:1.a.—Por el presente se concede a D...PBDSO..¿SIJILAÚL,.A¿A
un anticipo sin interés de 25.QQQ.-TT..(. raiHE. T. 0300. Htt.) Ptas., qtie se compromete a
invertir en la realización de las obras de jfabal4aaag. m. B^asea?. .raanirm..fo,nasjsHfegiy

vi&siams*..•».!*..**..**.**..m.**..<*.*+.mu... en el edificio sito en Ç·À··K·P··À·Jf··B·'®»
calle ..m. núm. .1 , en el plazo máximo de .008 meses,

aprobadas por este Patronato, según presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización
la única que motiva el presente contrato.2.a.—El importe del citado anticipo será abonado por terceras partes como signe: El pri¬
mer tercio, . •0.333.-. ... Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio, cuando
el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado, como mínimo, obra por el 50 por 100
del presupuesto aprobado y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la obra.

F. E. T. - (R1 200 20 9 6S



Msd. 6 bis (2)

3.a.—El reembolso de este anticipo se concierta por un plazo de . .Bpgf, años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de 4#2.90*»* Ptas., con

vencimiento en l.° de abril y l.° de octubre, comenzando en l.° de ...JVbvil de 19..TI.,
para terminar en l.° de „ .Ootsáks© • ■..... de 19..8Q

4.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días naturales

siguientes al mismo.
t e* ■nm sí •»wí»?3 sst;*«****# w*«ss¡*teB**»»*t*í«*í**

» atj¡3 »sea*sí ssssrjss w&aSW*#a*** :

5.a.—Pasado el plazo de quince días señalados para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multipli¬
cado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.

íSBaSSHSsaSBSP" , Mr;5SSK!2ÍS3C3SS*S~- »a«SgMPBS*¡K®S33. 5 3S8Í5S»««TCE s B*S!Sa**3 SSSZ3SSSS sstst® raassss-á» ss

6.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total

parcial del anticipo recibido.

y „ a«n -as rtssSSSS#:®*¡S «Sï* *»***»«»** S*» SS ES W® ~ 8»a®s*ss ~

--■S!ïBS»«tss;a SBESÍ3
i aW'JKWuiíWi w1

7.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del anticipo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.8.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, así como el abono del recargo por demora, estipulado en la condición

5.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.9.a.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo

sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

10.—En caso de litigio el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris-

dición y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su

fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los utiliza,

aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.
*í '

, 11.—Los que también suscriben, D

de ....ür., años de profesión ..jfepsrt-EO-^souola » estado.... .mi.ta©. con Documento

Nacional de Identidad núm. .44304.920 , expedido en .. .p. sJ* v. Jad.. ¿ ñ. ‘.v ñOA.., el 10 de

■■■■krvm® de 19---6? vecino de •••0-·ii vl··P ^•H··*-e···· con domicilio en la calle

Mod. 6 bis 13}

. .LOWM0O.J&ÏKW núm. 2* y D.
3SXIEB3 de 42 años, de profesión .j , estado

, con Documento Nacional de Identidad núm 41*3G4»753 , expedido enpj&H*. mSMRCA
elQ de ...i¿e,:coo de 1962..., vecino de .... C. JLi*..JLXI.&.T

con domicilio en la calle
. Cossú^&sia&t-Deapuég núm. garantizan el

anticipo que antecede, constituyéndose en fiadores de D. p|g¡)80 • ¡l&BSSI-

obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del anticipo en fines
distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario en los
términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y división
con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del Código Civil,
mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de toda notificación

por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

..., fecha ut supra.
‘FUI

El Prestatario,

i&XSU 3

Por el Patronato,

GÁBMMj MATm MAIHASA

Primer ñador citado* Segundó fiador citado,

h.teu 6 CÉftBíHHí wmm mgnms



Mod. 6 bis -(4)A.—Sistema de cobro a que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de la

ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal. -'■iB.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Pa¬

tronato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares cta. cte. N.° 2414-1 y en la

Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros cta. cte. N.° 4726-07 ambas en Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito cta. cte.

N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las cuentas en Cajas de
Ahorros y Bancos se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: Número del

contrato ...., importe del giro Ptas., vencimiento a que corresponde
número asignado al giro por la Oficina de Correos lugar

de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad. ;



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

PARA ARCHIVAR TODOS LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS
CON ESTE EXPEDIENTE.

Sobre el Expediente N.^.r...«Ei-3IW---t08
Para Jefatura Local

Jefatura Local de cha m p a n e t

Solicitante D. iohbkzo bbhhat toheblla

Domicilio Uull ni» 2é

Fecha concesión

F. E. T- - MOD. P - 4 • 500- 26 6 - 67



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D. « ¿ ~~4:; - .•tív Á de años 43 de estado ( 2 ) - 0

D *.....„ de años con Documentos Nacio¬
nales de Identidad j.À.ÈLÀ.ta.hàjk.L·i.·Ju con domicilio en ^,....,...,.,...-.....-.-4

7 * 108*0' 0
Isla de calle (3) .,.................l.....J,.:.4-....:...4 n.° de profesión

;;,r.,.V: a V. E. con el mayor respeto
EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - IMQÜiUfelQ de la casa N.° fc..x piso

de la calle ( 3 -del Municipio de
Isla de que habita ( 5 ) D—,..vl. ,. .*. con el

que conviven bajo el mismo techo ( ó ) personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de ( ó )....,.....-.:...r.í-...-....„...4-__.._....

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D. ,..., x

y tiene los defectos de carecer ( 7 ) *. .......;

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) r; ::

cuyas obras importarían Pesetas (9) ?.r..,..^ , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)...... .. ,.r, Don ;

las obras estarían terminadas en el plazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.

EÍ solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) |x pero para poder llevar a cabo dichas obras*
* ; ■>, :, «i * /

le faltan Pesetas (9) ;....v> por lo que desearía. la .ayuda del Patronato
en ¡a siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) m¡m. Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 40/o anual de (14) Pesetas a reintegrar en (15) años

TOTAL ayuda solicitada Pesetas

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL

Expdete. N.° N/ ; (1 )

Jefatura Local de ¿j........



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. ~»t»Q? , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.° ...2..!V.uVS

vecino de domiciliado en calle de .ul.......— 4lILLi..T 4.a

D - ;4.J.¿ , mayor de edad, con D.N. de Identidad N.° 7- 4-* , 1 ¿

vecino de domiciliado en calle de C..*~ v-Q-^ 41

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para ia cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En v.:..;...,..,.... ...u a ...'.JL.de aoa:.laj de 1.96.£4

EL SOLICITANTE

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente

escrito. Todo lo cual certifico en i t. a....4¿..de .V. : de 1.964*

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

,-y -

(Sello de la Jefatura)

** i £ 4
Firma: a... aaina

a máquina nombre y apellidos del Jefa Local

M

; ;— ; ;—-
Las razones poT^iarcuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez de! propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D - — mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en ¡a

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora
de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo a! 4°/e anua! de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a ¡a referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en . Provincia de Baleares:

a de- de 1.96

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de de 1.96

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo et mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 0/o anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

0 "SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUY/ CAPACIDAD ECONOMICA

NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10,000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RUSAL DE

BALEARES

Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

Expíe. N.° N/

Jefatura Local de QA&2&JM3L.

PRESUPUESTO que formula el (1) - - :

D con domicilio en Calle Üan....i,-l^.uó™L^ X.L1
para las obras de (2) _ a realizar en la casa N.° 2&
de la (3) - -¿a-mon en Ia localidad de ..Ciu¿j.p£Eia.ti *
propieda de D - y habita D. (4) .C:.l...l¡lÍiíÁüft _

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad

TOTAL

Pesetas

A e e o

EG metros te.; i que s 200 4* 000
15 metros E# baj.*’*osas 240 600

1 . water i « Ó-- 0
1 plato cucha 9U0

1 laváb o 1.2-0
1 ’ÉoÉap.'ue x<*; ■> 0
i bidet 900
1 to rmo 4.500

trabajos lampisteria 6.000

is e j a d .o e inte r i 0 r

L·.-.·gjH I Uiétkt ■, \¿J P3 j Q 22 990
•c:?„ bovr di 11 as 54 2 * 4ioU i,

45 mi. tejas recupere as SI 1.395
4 0 mE* piso firma en V'. planta do cemento 80 2.2n0

Total 21.915

5/^ impr o vi st o s 1.598

2,40 p i,il 00.804

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUIESTO . . .

-.>4- • 214

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) ?.X-. X..:, 4 s-\ ....i

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D

;.;;J ¿¿ .............¿.......4 solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) -S0 de la que es (2) PROPIETARIO -rJMQUiLJNQ
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

A! propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas.

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5)-7&v-C>0& y trabaja en la Empresa (6)

3o.— Tiene (7) Z hijos de edad (8) ,14 ^--1-1- años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) anuales (ReJenar siempre^

5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(ID ™ -

6o.— (2) SI -«N-Q Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - PQCA. confianza. Acostumbra (2) SI - NQ a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO -rREGULAR.-MALO.
8o.— (2) SI -rMQ Le considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) SI - NO considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) SI -J^ip es buena la situación económica del solicitante y (2) SJ - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)^SJ ,r NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12)
À—OOl'H't'32'··9·li;ü'í3·'Q'&···'@'·0'O'íl·uïrü'6··0·S·»· J·^<c·V··0·i·V·t3-ï·S—·€t·—43-$ f-Q-t'-i-í-t-O-

• —

En.

Sello de la Jefatura
a de d e 1.96-8-4

El Jefe Local del Movimiento

Firma: -vh ítrfc-tf-r-j
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretarió dpi.Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos qus convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

Jefatura Loca! de

MEMORIA que formula (1) tu» Don
sobre las obras a realizar en la casa n.° de (2) etti-x-e

en la localidad de ... % Isla propiedad de
D xaa-tai-la y habita (3) D.
Se pretende la realización de las obras de (4)

Un cuarto aseo

Uog¿,rar ei to jad o

y g orm t ;r ■ :• Ir pi se £ irm a c & ce re it o o n 1 &. p 1 a nt a

C..X.U t a w de xy:.,i,...,

EI (1)

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.
(4) Exponer la obra a realizar.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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Mod. 6 bis * (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

CONTRATO DE ANTICIPO

Jefatura Local de.C A

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL ANTICIPO:

P1114

- 108 -

Importe del anticipo 24.000.-~ Ptas.
Plazo de amortización ....1.0...... años

Primer vencimiento 1. QoMfe©© 1.97©--
1 Abril 1.961Ultimo vencimiento

Importe de cada vencimiento 1 Ptas.
Total a reembolsar 24*G0G.-~ „

Clase de obras

Plazo de ejecución 2...ja©fS0J0(

Vencimientos semestrales en 1.° de abril y l.° de octubre

de cada año: 1.200.—

En .**&?(*. , a de .J&cte&r©... mil

novecientos GSCO& £a &. m&TP , reunidos de una parte el Excmo. Sr. DVICTiOH
HHLLIK OOh en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora de

la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.
POTTS. POYAS , Jefe Local del Movimiento de 0..A.H.B.A.lL.l:..T?. según

. u^^Kuuaip ge?|ecna^, ue . m&LQ&uD® • • • de Y de otra parte
de ..43... años, de estadooasadó

Documento Nacional de Identidad núm7Ql.0s,'7Q1...., expedido en Palno. el ..9
deT^fO : de 1967... vecino de C.A..ILP.JI..H.B..1?

con domicilio en la calle ^1^9® I#uLl , núm 2$ , convienen en

formalizar el siguiente contrato de anticipo sin interés, conforme a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a D..

un anticipo sin interés dé24*.OOQ*¿w.. (.. .VLI1Tj3L!X:;i?X,HD. .MU* • •) Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de ConstruooitSn. de. aseo ¿r. reparación del tejado

,rr..r:.rr.,r .!r..rr..— .rr..— en el edificio sito enQMIPJOOT ,

calle núm. 2^ , en el plazo máximo de 2 meses,

aprobadas por este Patronato, según presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización
la única que motiva el presente contrato.

2.a.—El importe del citado anticipo será abonado por terceras partes como sigue: El pri¬
mer tercio, .V»QQ9.*rr? Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio, cuando
el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado, como mínimo, obra por el 50 por 100
del presupuesto aprobado y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la obra.

F. E. T. - (RJ 200 20 9 63



Mod. 6 bis (2)3.a.—El reembolso de este anticipo se concierta por un plazo de años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de .1«2QQ«rrr....... Ptas., con

vencimiento en l.° de abril y l.° de octubre,-comenzando en l.° de .... de 1979..,
para terminar en l.° de .ApeIX de 19J814.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días naturales

siguientes al mismo.5.a.—Pasado el plazo de quince días señalados para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multipli¬
cado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.6.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total

o parcial del anticipo recibido.7.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del anticipo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.8.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, así como el abono del recargo por demora, estipulado en la condición

5.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.9.a.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.10.—En caso de litigio el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la jurís-
dición y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su

fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los utiliza,

aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

11.—Los que también suscriben, D.

de ....53.., años de profesión AlfoXül
Nacional de Identidad núm. 413470.73...

.: de 19..£!jr, vecino de

íoto&ío

© , estado ...Cé-oççiO con Documento

expedido en ...i‘.V$A./Mel de

• ••■€•■ A·M·P·A·II‘·B"(U·< con domicilio en la calle

Mod. 6 bis (3)

ianóc.-Llull núm. 20 , y D. .w..pALGU• • •

de33, años, de profesión ....íocncdero * estado
oamúa , con Documento Nacional de Identidad númyBf.68744 , expedido en .a..i)4-

!IAI4$.EjG& , el 13 de &&2&X de £$ , vecino deC ........i...........

con domicilio en la calleo*;..1¿nal• .fímno©•5.1&» núm., ..) garantizan el
anticipo que antecede, constituyéndose en fiadores de -B •. .T4.7. .7?,. .t?,

obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del anticipo en fines
distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario en los
términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y división
con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del Código Civil,
mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de toda notificación

por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

., fecha ut supra.

El Prestatario, Por el Patronato,

Pira.? 3&FJU& VQSU OOVAS

Segundo fiador citado,

Pira## LÒHL2&C BtimiAU DÜffiL;!

Y

Primer fiador citado,

Pira*# ¿ammo bbiwaísar ra©s B ,FàEL PALÜÜ



Mod. 6 brs - (4)

A —Sistema de cobro a que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de la
ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario. ;3.° Mediante Giro Postal. ' v

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Pa¬
tronato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares cta. cte. N.° 2414-1 y en la

Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros'cta. cte. N.° 4726-07 ambas en Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito cta. cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las cuentas en Cajas de
Ahorros y Bancos se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: Número del

contrato importe del giro Ptas., vencimiento a que corresponde
número asignado al giro por la Oficina de Correos , lugar

de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad. ¡

I



PARA ARCHIVAR TODOS LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS
CON ESTE EXPEDIENTE.

Sobre ef Expediente N.°

Para Jefatura Local
PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Jefatura Local de cakpaibt

Solicitante D. francisco alemany gual

Domicilio

Fecha concesión
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“
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Mod. 6 - (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

CONTRATO DE PRESTAMO

Jefatura Local de CAMPAHET

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL PRESTAMO:

- 107 -

Importe del préstamo Ptas.
Plazo de amortización ^4 años

4 ■ ~
Primer vencimiento 8

Ultimo vencimiento
■Octtíbw‘t-¿:^7C-
Abril-

Intereses liquidados.. 15*470f— Ptas.

Importe de cada vencimiento. “

Total a reembolsar
... ^4·470·**,“' "

Clase de obras

Plazo de ejecución .QÉPWWÍ
Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre

~ Pts# 2.,iOPfrTOde cada año; * ^

En .W..W&&OM& , a Moúkmiam. de J&csieaitee---- mil

H3gTMgfjpnte|. reunidos de una parte el Excmo. Sr.
en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

l4e-l]a ?3Qfiegida Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D Mim

Jefe Local del Movimiento de
& &MW AMK f

, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha .la.... dep*,«vi
^ i _ ■ t f Mmmmmde 19ó9..., y de la «otra ,parte D de u.r.

años, de estad^ documergo nacional de identidad núm. . *zz7.?Zr.r. ex¬
pedido en0.A..M.r./rf?.K..vp el de ...9??^** ^ ^
vecino de , con domicilio en la cállelo....!

núm convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme

a las siguientes condiciones:

1.a.—Poi
mirase» au¿mm goal

sW¡mi Ywím m ranas i
un préstamo de Ptas., que se compromete a

i i- ., . . , Ckinstfucciáíi do ssoo <*» Lón
li'^ Ui^ -

ííasuaaet
calle

o-a--ir-iry

en3el»$<§i|icio sito en
núm en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a.—El|^mgorte del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cü'ando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E t • {R) 200 -20 9 69



Hod. 6 1.2}

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a.—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de . ..14..... años y su

amortización se efectúará mediante cuotas semestrales constantes de ..£*3 .. Ptas., en

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
...

r , •

l.° de Abril y i.° de Octubre, comenzando en l.° de . de 19.
:: 'o¡

para terminar en l.° de ...j&g&l de 19.5.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de
.., que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total

o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.

8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto

de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora

estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬

dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia
a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

12.—Los que también suscriben, Ef*3A1ÏCIS00• BESEAS4H.SBSXik
de 3#..... . años, de profesión .QazmsBVCk , estadooaasíiO con Documento

Nacional de Identidad nún4.1 «3.75*89.7. expedido en e^.......
d$to¡vi©QibaPO de 102 , vecino de C..A.ÜL.3?. A.EF.M.T. , con domicilio

en la calle Mapas? , núm. .ññ...., y D..SLXBJ¿3..CABO
de 44 años, de proíesiónmrpijatosa estado

C&saá© , con Documento Nacional de Identidad nún41* 304*.654 , expedido en

Palma .el ..9 de de 1&7.... ..., vecino de Q. A. I?..?.. A K. U f
, con domicilio en la caUf&guriL • &>. -lo».Suatos. LXiv.sr. núm. 21

garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de PffR/mgt. :nrx. . ¿rirrAT.

, obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo
en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario
en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del

Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de

toda notificación por falta de pago del presta ario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos enc^ygp¿]¡£$

, fecha ut supra.

Por el Patronato,

Fix».*WÚBGZBQQ AUBSOBI GOAL Fias*.* HAFASL PQBS COVAS

Primer fiador citado Segundo fiador citado

Pirra.*Firs.j FMlíddOD BSKKA9AB 9BSBA



Mod. 6 - (4)

A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancar.o. '13.° Mediante Giro Postal. / ::-

B—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y
en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar dé la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad. ^ ?



Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formula (1) -rzw ¿-l-te-rói-l Don
sobre las obras a realizar en la casa n.° £.9 de (2) la oaXla..-.^ll£tamo t.
en la localidad de Qrri:, Isla .Util.—JILflB. propiedad de
D....j'rl?.Qi-2^e.,i.^-t=o y habita (3) D. el mismo.
Se pretende la realización de las obras de (4) f

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de k/á •aA

Á i’ re: i rv pue r tas
ís cocina

aseo

** pavit/d n t o y >• r ra a a

a &£de ILOTin^íO de 1.96 8.~

El (1)-

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calie - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.
(4) Exponer la obra a realizar.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA BE LA ViViENÜA RURAL DE

BALEARES

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D ¿L- solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) SV .».....|,).i.&0 de la que es (2) PROPIETARIO - IMQUJ4IW©»*
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 40Q.*.000#-.

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) C:.iC:iaror.O con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) y trabaja en la Empresa (ó)

3o.— Tiene (7) hijos de edad (8) años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de

ptas. (io) xa, .oqo anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11) - —
é°.— (2) SI - NHi^Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - PQCA'éonfianza. Acostumbra (2) SI - M3©-^ cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - REOFifeArR -'MALO
8o.— (2) SI - N*©=4_e considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) SI - NíiMjonsidero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) SI - N’CNes buena la situación económica dei solicitante y (2) St^NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)81— NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) 38..._.íX).rCO.'TÍL SOlVOrlto.
c.uríipl.:i...Xis.n sx2Jiipr.onI:iq.s re o.. devolverra...a.,..
.... ...i: ..... .

bue::x...treM,Í.aó o 2%

su...a .0.... t i© mp o

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa
(ó) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO ¡es ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o'si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de Gtó-PáriíiSf1
PRESUPUESTO que formula el (1) i*a^Bt-r--G~-a4%a&Í-l — -

*¡r

D..... con domicilio en Calle B9-
para las obras de (2) mlniCMB a realizar en la casa N.° 39 w piS o
de la (3) MslSñCUJaí - en la localidad de tempane-4
propieda de D Y habita D. (4) ^ l-tvfesw-selO

N-° de

unidades
CLASE DE OBRA

Importe
unidad

TOTAL

Pesetas

muertes

1 Pu rta entrada al piso con r©;a 3.000
2 «fuegos partas persianas y vidrieras 6 • 000
9 Juegos puertas, en dormitorios, aseo.

cocina, patio, etc. 22.000

Cocina

22 m2. enladrillado ZOO 4 • 4 00
1 fregadoro coraploto 6.000
«! desagüe 3.GQQ

'

¿W' *ül • orúadril lano zoo 5. 00 0
1 j -o; o baño y te nao 6.000
i lavabo 1.200
1 water 1.000
1 bidet 900

Inter i er

100 m2* enladrillado y reponer paviraiento 240 24.000
IB m2. en ladrillado patio con. losa eonán 200 3.600

Total 86.100

imptr ov is t o s 4.305

90.5 5
2,40 i. B.i¿. 2.172

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . . . 92.677

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) •».••'i ¿ ;

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R- 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

1)

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D —’JU—à -u.— de años de estado ( 2 )

D de años con Documentos Nacio¬

nales de Identidad con domicilio en

Isla de v calle (3) L n.° Z.Q. de profesión

_.ü a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - INQUILINO , de la casa N.%.., piso
de la calle ( 3 ) - t del Municipio de i ........t

Isla de ,;.t, que habita ( 5 ) D con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6) a~~K* personas cuyo parentesco con el

solicitante es el de ( ó ).

que dicha casa es propiedad de (5 ) D. .........

y tiene los defectos de carecer (7) ¡a ........ ......... ..., :._¡..^v „

f? er» r n-*d^SEifill ¿

que desearía subsanar efectuando ¡as obras de (8) ; -

t i~-

;..J ; ; • . •

cuyas obras importarían Pesetas (9) -.1:.. :¿.:7 ,según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) Don .ír-.„:rT ^ f..^........,......... >s3

las obras estarían terminadas en el plazo de .... ■;.*»

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) ¿£L*..£.rZ!?. y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) ....w-. -a pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) A. por lo que desearía la' ayuda del Patronato

en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 4°/0 anual de (14) -Ui- Pesetas a reintegrar en (15) años s 4

TOTAL ayuda solicitada Pesetas -

1000 - R . 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - 12)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D -, • , mayor de edad, con D. N. de Identidad
vecino de ....^.^...--.4, domiciliado en calle de 66
D, ■ ,/

. v » 4 - , mayor de edad, con D.N. de Identidad N
vecino de ---••; --4; domiciliado en calle de •...*. sJL .-.

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En v, a ,f de -- - • de 1.96*-

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en— a-L-L. de. de 1.96..?.—

y' ^7.. EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO
/Ay J ¿y

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que - -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D - mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de . de Baleares, calle de propietario
de la casa situada en el término municipal de * de Baleares en la

calle ( 3 ) que habita en calidad de inquilino D.
el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de de 1.96

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de identidad y firmó ante mi en:

a de de 1.96

El Jefe Loca! del Movimiento

Sello de la
Jefatura Loca!

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Lcjcal)



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Pías. 10.000.- por

beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



 



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D J de años....*?.*?. de estado ( 2
D. de años con Documentos Nacio¬

nales de Identidad. con domicilio en QAMkJMáT,
Isla de calle ( 3 ) - -— — n.° .8.1. de profesión

s-i-B a V. E. con el mayor respeto
EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO *·4£4QUfUNO de la casa N.0-Jw:X piso..*:

de la calle ( 3 ) del Municipio de
Isla de -Ba-l-e-ar-O-S que habita (5 ) D jftl_J£ÍJBüGaSL _con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6) UU3l personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6)

que dicha casa es propiedad de (5 ) D 4^4. ¡¿oXXeitei-i-ta

y tiene los defectos de carecer ( 7 ) taj.a.d.Q....a¿i....:^:i±aD.....li.Qi;o..i.C>Í.O :Q 8, SOlO

HRÉ

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) 3YO

m unta # a„.X.u.Gid.Q....j:....i>.aviml9n-
fco

-
-

-

cuyas obras importarían Pesetas (9) 1.CU.S8.7. ,según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10).^,4d..v 114 Don .J4a.b.£_at.l¿ln...2fína ZlM.lt
- las obras estarían terminadas en el plazo de .UH.

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,
etc.) Pesetas (9) , pero para poder llevar a cabo .dichas obras
le faltan Pesetas (9) iCU-QOQ por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)
Subvención a fondo perdido de (12) 2,£U0.Q.Q Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 4 °/0 anual de (14).^.r........ _ Pesetas a reintegraren (15) años

TOTAL ayuda solicitada Pesetas ..^M-rP-PP

Expdete. N,° N/ (1 )

Jefatura Local de..........;..............

1000 • R . 25 - 4 • ¿8 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.°
vecino de domiciliado en calle de -

D. , mayor de edad, con D.N. de Identidad N.°
vecino de .. domiciliado en calle de

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, inclüso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En a de de 1.96 Q, -

EL SOLICITANTE

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en C vmt a....¿¿.VL.de de 1.96-..~g#

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

(Sello de la Jefatura)

Firma: £&&& te 1 le
a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de.. de Baleares, calle de _ propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle ( 3 ) que habita en calidad de inquilino D.
- el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas. :

que hacen un totai de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de de 1.96

tL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

* a de de 1.96.

El Jefe Loca! del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONÒfòïOT
NOTES PERMÍTA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



SO do agosto de 1*960*

Camarada
Santiago A.LluIl do riego
Ad¡ fnistrad r del 1-'ovimiento
PA^..A

Distinguid amigo "y camaradas
\ Kn con testación

a la tuya do3 pasado 20, adjunte to i ¿eluyo al
espediente da Ayuda del camarada y vieja Guar¬
dia. J dDáE T0r;r:.I¿& PALETAS, que como te i ,diquá
se hal a en una situaeién económica muy preca¬
ria*

Por hallarse guardando carra desde
breo unos días be fírmelo loe doeunjant .s, espe¬
rando no habrá ningún imp ai miento para la tra¬
mi tac i on del excediente adjunto*

To saluda tu amigo y charada

o* iuan Portella Pona
(Alcalde)

P*D» P»1 que guarda cama os nuestro amigo
Rafael Pone Coves» Jefe -ocal*



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expte. N.°

Dept.° iÜMQl'I*.
Rgt.° N.° Palma de Mallorca a 20 de Agosto 1*968

Camarada
Hafael Pons Covas
JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO
C A 1 P A IT E T

Estimado amigo y camarada;
Verificados los Expdtes.

ITÜEVAS HORMAS, veo me remites únicamente el que formula L^*
CATALINA POITS POITS, solicitando SUBVENCION A FOEDQ PEHDIDO5
pero dejas de mandarme el corre s_pondi ente al que me hablas¬
te ? " PERSONA SUMAMENTE POSES Y MECESI TALA ", según me in¬
formaste*

Toma debida nota de que preciso me remitas el indicado
Expdte. antes de fin del actual mes de Agosto, pues aunque
durante el aho en curso no tengamos consignación para la
modalidad de SUBVENCION, lo presentaria a la próxima reu¬
nión de la Comisión Permanente, que espero se reúna el pró—
mimo mes de Septiembre, para que próvio estudio del mismo y
necesidades urgentes de la obra a realisar, Rubiera la po¬
sibilidad de que fuera aceptado con la modalidad solicitada,

tud de

camarada
ic intereso, te

TT
a* s j.

EL

u
jlull de.Liego

F. E. T. MOD. P. 1 - 2000- 26 - 6 - 67



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

Expíe. N.° N/;

Jefatura Loca! de ,

DDCCIIDMCCT í I I / -i \ ¿vi UO S tr0 A , b 8.J J1XPRESUPUESTO que formula el (1) — -

r, SetaBtián ¿ona fflorlt con domicilio en Calle ¡¿asaanat 71
para las obras de (2) — rOfOrnxa a realizar en la casa N.°
de la (3) - en la localidad de CAiliAi'íb.T
propieda de D Jolna Tortellà Payeraa y hablta D (4) el rnlamo

N.° de

unidades
CLASEDEOBRA Importe

unidad

TOTAL

Pesetas

£5 m£. desnonte tejado ££ 550

£5 ' m£. bovedillas, cambio tejas, ate. £2 550

6 vigas comento 380 £.£80

Enlucido y tabiques 2*000

Piso' de cemento 700

£ Juegos puertas y per si ñas 3.600

— 9.680

improvistos 434

iaoii4
2,70 I.I.S. 27a

*

10.387
IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . . .

rtaa. DIS2 MIL HüiSCIK. TAS
Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) ~

OCHo TA Y SISES.- E| (1) Maestro Albañil

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca V Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 7-(1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de .A.Jf A.JÍJ3...5?

Expediente N.° N/
SUBVENCION A FONDO PERDIDO

Importe de la subvención....10«00C#«**" Ptas.

Clase de obras
tamquMi pam h&wr habitacionos»
Plazo de ejecución 1 ...P®*

En íMúd/OJXQk a de <L{L^\.íl?Pmil novecientos

, reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. ..?A9. .^á5. .íl. :.i«k..
, en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora de la Vivienda Rural,

en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. .Ç®?”
, Jefe Local del Movimiento de?AII..4.í’.IJ según acuerdo

de la sesión del Patronato de fecha ..M'k.. de de 19.^.., y de otra

parte D. jK&OBÉjUf. , de ..38... años, de estado..
con Documento Nacional de Identidad núm. 41.3Q4559. expedido en el

de de 19 , vecino de . A .*?..A *Jcon domicilio en la calle

núm. .3.1...., convienen en formalizar el presente contrato de

subvención a fondo perdido, conforme a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a D.';. # •jSXSttSSLuX ima sub¬
vención a fondo perdido de m.«*..*».m**. Ptas., que se compromete a invertir en

la realización de .las obras de .;. .1.. ;.:,. loe 'W. ■ rjzJLc . .. V :
’

; • * 4^5 ¿já*: * *,*■-* • a *

0 A S Pí E È !en el edificio sito en

calle ilu.i..: núm. ... 31.., en el plazo máximo de ...J meses,

aprobadas por este Patronato según copia del presupuesto anexo, siendo dicha realización la
única que motiva el presente contrato.2.a.—El importe de la citada subvención será abonado por mitades como sigue: El cin¬
cuenta por ciento, !.r.'X¡U#..*?.•***..f?.HPtas., a la firma del presente contrato, y el resto
cuando el beneficiario acredite ante el Patronato haber realizado la totalidad de la obra objeto
de este contrato.3.a.—Para el percibo de las cantidades estipuladas en este contrato el beneficiario se acoge

al sistema de4.a.—En el caso de que las obras no se realizaran o que la subvención fuera invertida en
fines distintos para los que se concedió, el beneficiario vendrá obligado a devolver al Patronato
las cantidades recibidas como consecuencia de este contrato.

5.a.—En caso de litigio el beneficiario que suscribe se somete a la jurisdicción y compe¬
tencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca con renuncia a su fuero propio o que
pudiera corresponderle, comprometiéndose a abonar las costas y gastos, incluso los honorarios
de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los utiliza, aunque la Ley no exigiese
tales intervenciones ni fueran abonables en concepto de costas.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en ..9. A. I¿ .3*. A.H E Ï
, fecha et supra.



*
# 1 ■ « 4

Mod. 7-(2)

Sistemas de cobro a que el ben., ^erario podrá acogerse para percibir el importe de la

ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del x .acó o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante giro postal.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:



Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formula (1 )-KTO3tr0 Jü.b«ÍSi1 D°" StffHStïto Florín
sobre las obras a realizar en la casa n.0....g^. de (2) ^
en la localidad de Isla

r"n r'riro'B propiedad de
D ¿a-i-ffiQ Y habita (3) D ^
Se pretende la realización de las obras de (4)

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de. C'AtómSíf"

Cambiar tejado que es d© eaniísa por bovedillas

J?í'3Q de la habí tac ido

iabiqu© s de s ;para

Cambio de vigas dé
X n s te 1 me pue r te. a y

ción

TíBoore por

persianas

e st ar ear e o ¡id nad as y

n la habitación

,saaa t <»8 de agosto de 1.96
El dk

(1) Indicar la ciase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Per
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
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Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES Jefatura Local de

RESERVADO

RELLENAR A MAQUINA

Expíe. N.° N/
€A,vr ' ¿,im 8

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) BfeaU 21 déla que es (2) PROPIETARIO - irWfflTOT*
y en la que es cierto que conviven con e! solicitante ios familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO Mi RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que ei VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) pías 7P.*.9. ^9. ,

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) ® L?r. ^ con unos ingresos anuales
aproximados de Pías. (5).' y frabaja en la Empresa (6)

3o.— Tiene (7) hijos de edad (8) "* años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de

Pías. (10) "\ anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11) - - -- —

6o.— (2) SI - NPSF’Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - PÜOA ¿onfianza. Acostumbra (2) Sí - NO" a cumplir sus

co m prom isos contraíjos^Esfóconsidemd^comotrabaiqdoj^2)BUENQ^Rroy^^I^^]^^,
8o.— (2) SI - N© 1 lS considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) SI - NO considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) Sf^NQ es buena la situación económica del solicitante y (2) SI podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2) -NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) 3s sunmmonto pobre y tiene a muñe
lomeas a su madre 6e i)5 años, ss psnsionistas deX I.H.P. porpa-
decer onfermodaci en la espina dorsal. Bs Vi o Ja Guardia* lio tiene
más ingresos qiB su pensión a la de su madre.

En Campant a E7de agos to de } M 8
Sello de la Jefatura

El Jefe Local del Movimiento P.A.

Firma:
A máquina nombre y apellidos

)

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO Íes ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



 



 



Mod. 1... (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1 )

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Loca, de

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D....1.-1 U-lí.— ----- - de años B de estado ( 2 )...<- >..

D kíújl nxi.t.8 de años it¿ con Documentos Nació-

nales de Identidad con domicilio en - :..YY.:.i'
; > - rj

0 %r tL· &**

Isla de. Ha :.q calle (3) n.° lll de profesión

.:.jUa,íl-lH a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO -ilHQUILINO de la casa N.° . piso

de la calle ( 3 ) del Municipio de II: 1.1

Isla de que habita ( 5 ) D íiEL.^ 1.1. con el

que conviven bajo el mismo techo ( ó ) ll i. personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) 1BL---6 - - -

que dicha casa es propiedad de (5 ) D. ¿ .lií..!: ■álxi.M

y tiene los defectos de carecer (7) oí 1. ¿¿¿¿áit, isliii ■u..^uxi.ü.^

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) ....... £: 1

cuyas obras importarían Pesetas (9) , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)....*....~, 11 Don íL.u~n

-p las obras estarían terminadas en el plazo de lili;..:

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9): lC.^.ll.m .. y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) ...... -L iAi. ^ jij .i.í.i-ij. por lo que desearía la ayuda del Patronato

en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12)

Anticipo sin ningún interés de (13)

Préstamo al 4°/0 anual de (14)_

TOTAL ayuda solicitada Pesetas

Pesetas

Pesetas a reintegrar en (15) anos

Pesetas a reintegrar en (15) años

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. l , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.°.....41*.3.U4.#.Ü9.8
vecino de .Ç.SIÏ]p.D.:.i.Sl.tï domiciliado en calle de

D.. Bfi^.to.l.0ín.4.....£.Qns.....it’©.r.i.0.á,0 , mayor de edad, con D.N. de Identidad N.° 41*&Q4.*..?.8.5
vecino de . ^ domiciliado en calle de .48

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando

expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso ios honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En ClLpaoat a JfcL.de feli-D. de 1.9dBL*.

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico én C3MpMiQ.it a^jL^le j.Ul.ÍO de 1.968#

EL ¿EEE LDCAkDEL MOVIMIENTO

(Sello de la Jefafor-aj \
/A S*

SI
Firma: Esfaal loJTs üovas

a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace ía solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a qué^AiCl...: - ~ -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D —— ----- —- -
- mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de... — de Baleares, calle de - „ propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.
- el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de.._ de 1.96

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

de 1.96

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de.cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Ptazá - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(.9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

fOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE-LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-'
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



Hod. 6 - Cl)

'■

0/ PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
7jj^ MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Loca! de-C-’A-H P AÏÏBT

Expediente N.° N/.*,
DETALLE DEL PRESTAMO:

Importe del préstamo rav ÜCu, ■■
Ptas.

Plazo de amortización ■Jg años

Primer vencimiento ? 1&&
Ultimo vencimiento 1 QctUbT© t*98©

Intereses liquidados ’!3*44Jr£P0 Pías.

Importe de cada vencimiento gj
"

Total a reembolsar U

Clase de abras

Plazo de ejecución 1 Trteaesesm

Vencimientos semestrales en l.° de abril y 1.° de octubre

de cada año:

En ...Mm'M.jmUmBk ,a..* .WJM... de mil
novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. y^GTOM

en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. COVAS

, Jefe Local del Movimiento de A- M -P- •A··g·l·f··

según acuerdo de la sesión dejpatronato .de. Jeçha ae • ‘'''
de 1$?..., y de la otra parte D.6&BH1&.20H3SK3.Iá2H3 de

años, de estado , documento nacional de identidad núirL ^*304*890 • ex¬
pedido en el de de 19
vecino de C.A..M P-.A I E .f , con domicilio en la calle

, núm. ?4 , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

&ii

1.a.—Por el presente se concede a D. GABMEL• OiüaHEHS• M3IS *

un préstamo de SO^OQO—»»..(.. CTM&TrimA- mi, pncpif»^3 ) Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de QamfcZW* ■ ase© w Baldosad© *r l&biqtHjg' separa

fótooaan ;puorfcas on Mbitadonos y -o&ts&la- •—•Bnltac&do tabiqtwai
en el edificio sito en C.. A. Ji. B. A. E E. ® calle .

núm.24... .., en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a.—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio l6»666fmm Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E T. - (R) 200 -20 9 65



Notí. h í7}

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra.

¿3.a.—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de .12 años y su

amortización se efectuará.mediante cuotas semestrales constantes de mam .. Ptas., en

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en l.° de de 19..®....,
para terminar en l.° de de 19..ffò...5.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los

vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abonó del recargo por demora

estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia
a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Mod & (3)

12.—Los que también suscriben, D.fiAIfOl*. HAHÏMQH.VX

de ..§.&... años, de profesión , estado , con Documento
Nacional de Identidad nú4í*304tl® expedido en .,Vlü¿:.a el .9
de ..í&X'/v? de 19..$.?...., vecino de Ç. ÁM.4..??. .!? con domicilio

en la calle Wm , núm. 21...., y a*aaaQKaB.«xs3.PEHraia
de M... años, de profesión ...tl&ploaáQ.,.. , estado

, con Documento Nacional de Identidad núm41.*304«785 /expedido en

.el .9 de ...JAlOTt de 19§?. , vecino d$ .4.

, con domicilio en la calle, . MB&CRf núm£0.
garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de . RáJH.S

obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo

en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario

en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del

Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de
toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en QA&W'MMSl
fprVhn iit simrn

Finsui GAS&EL UBBHBHS ffiMZS Fiza*# HáFABL POUS 0OVAS

Primer fiador citado,

V

mm ummn vicsm

Segundo fiador citado



Mcd. 6 - {4}A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancar.o. 13.° Mediante Giro Postal. ‘ 'B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y
en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato : , importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad. ' . 7
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Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



*



Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

J efa tu ra Local d e....b.,.~ Á JW.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D L·uuL·L· lxüA:.1.í1 solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) *-4 de la que es (2) PROPIETARIO -TNQUtfcíN€)

y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas --

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) u Lú con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) i... y trabaja en la Empresa (ó)

3o.— Tiene (7) hijos de edad (8) U,. años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) nrst personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) - - anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan UCENCIA FISCAL por la industria de

(ID - .-=■=
6°.— (2) SI -N©? Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - POCA confianza. Acostumbra (2) SI - NO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - REOULAR - MALO.
S|ÉjÉ||| Le consiüero acreeaor ae i-a ayuaa soiicifada.

9o.— (2) SI -;N©:considero solventes a los dos fiadores que propone.
10°.— (2) SI - NO es buena la situación económica del solicitante y (2) Sf - NO podría efec¬

tuar la obra sin la ayudo que solicita (2)-SI - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o
trabajo que la indicada.

11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la
calificación económica del solicitante (12) .. —X....r:.0.;..A.C í

iJ-D.ü Id'. .¿

En L i... l t;.: de 1.96-0.

lento

Firma: —.J. - X &í¿
A máquina nombre y apellidos

ange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de MallorcaCamarada Secretario

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO ¡es ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

PARA ARCHIVAR TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS
CON ESTE EXPEDIENTE.

Sobre el Expediente N.
Para Jefatura Local

1

15

Jefatura Local de a À í? ¿i

'MM

Solicitante D. gab:o:sl guau uahraitSLL

Domicilio Santa Catalina Tiiomás 18

Fecha concesión

«fs jfM

F. f. T- - MOD. P - 4 - 500- 26 ■ 6 - 67



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D. —J- 4L- =• .í..—.—..—...*— de años x,¿.* de estado ( 2 ) ....,

D............... de años ¿.j?. con Documentos Nacio¬

nales de Identidad con domicilio en x

Isla de ^.;....ív4. ..... w, calle (3) ...T,.^.......:!.. n.° :>..H de profesión

4;...,......,.............;..^ a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - INQUILINO de la casa N.° piso
de la calle ( 3 ) del Municipio de _.-i.

Isla de que habita ( 5 ) D ;....... con el

que conviven bajo el mismo techo ( ó) personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) ^..c.

que dicha casa es propiedad de (5 ) D. .,........................:j ,

y tiene los defectos de carecer ( 7 ) ....% ,

* r-t-~T T - - ; ;

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) ........ ,r

Expdete. N.° N/ ( 1 )

Jefatura Local de £ ...

cuyas obras importarían Pesetas (9) ¡ ......... , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10).... : Don

- las obras estarían terminadas en el plazo de
meses, contados desde la concesión de la ayuda.

El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) .....<:,..5... y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) i...:,..é........;..... pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)
Subvención a fondo perdido de (12) Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 40/o anual de (14) a.í Pesetas a reintegraren (15) años

TOTAL ayuda solicitada Pesetas fr 'yj-ï/v

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

, con D. N. de Identidad N.° -X
•*

. ■- « «■ v.. ij

• * ' **t

1, con D.N. de Identidad N.° * -

D d ..1.. , mayor de e

vecino de ÍXíh domiciliado en calle de

D. ... 1.. , mayor de e

vecino de — domiciliado en calle de

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso ios honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En V........ ....—r a j... .de de 1.96 ...

EL SOLICITANTE

PRIMER FIADOR CITADO
r

SEGUNDO FIADOR CITADO
1
JLAASf

'!/
eKZ,

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presenté

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D — mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de... — de Baleares, calle de propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle ( 3 ) que habita en calidad de inquilino D
- el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Ruraf de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el
presente en Provincia de Baleares:

a de- de 1.96

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

- a de - de 1.96.

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.

(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬
suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita-

- *.ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad,

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITAJ^TE^XUyÁ^ÁPACIDAD ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para

aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar ia totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



Iviod* 2

PATEO ATO PALAJGüi BÁLEAh
PALA LA 1...J02A i A LA VI¬
VIA LA ¿aKUL LA BALAAlvAS

Expediento n-

Jefe tura Local de CAI PAííST

P . ¿i a u P ü Z t 2? 0 que formula ol maestro albafíil Lru Loc.ro Horrach
Lof'-r, con domicilio on la callo de ¿osé Anl -rilo ró 3. para lar obres de
ro£on/& a reclinar en la casa r: 18 de la calle ^ta_cetalina ilíones en
la locEicu a ae CAiáPAfósil!, propi caá da En. OA¿>i.X&¿> O-Leí ¿. Aal OK;.,a.I*

Htfci • ue

u idad
Claco de obra

180
81

b ove ct illas
mi* te4os racuporrea8
enlucir paredes intoro lores y nue va
contracción
modificación por tí 1 y vor tanas
mi• balo osa aposo ato
ensanchar y arréalo cisterna
conatruuir terraja en el corral
modificar cocina
nueva despena©

re parar contador fluid o e1eotiic o
u-.e tros hilo
metros hilo
puntos ao

construir cuarto balo, bloquea, etc,
grifos metal
antros tubo
lavabo
bañera
water
uotr s cuad* anb oída saco
enlucido paroces

puertas y persianas entrad© vivienda
y corral
juegos puertas y porsianas entrada y
portales

Sumas

iasfc.r ssertJssasïSEsïiívï ~~.- --«rasas-!.-1 .^assasKaaa

Importe Total
unlt or Losetas

22,-
31.5

17

ñl

170,

5;- improvistos

Total
I.T.B. 2,40 >4 •

ILBCLTA 20-AL LKL PEASUIj .3SO

17.460
£.551

18.750
9.850
£ * 7 nO

£0.400
£.500
3.100
i. 100

90
£48
543
817

3.400
104

-*MéÉ
316

3.000
1.000
1.360
1.500

11.£00

9 . 50U

106.014
5.301

111.325
£.671

113.996

Asbcie de ol presenta presup esto a las figuradas 0X0 ¿0 TES-
Ciu ; IL HOYA CX LAS IIQVE1 i*Á it SAIS pesetas.

Campano t, 8 de julio de 1*968.
ex maestro albr ñil.



 



Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

J efa tu ra Local d e .Sf. :

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formula (1 Don r OJíorrach...KQg_QX
sobre las obras a realizar en la casa n.° ÍLQ. de (2) Oül.lQ rutplinn
en la localidad de '..0'. t Isla propiedad de
D C y habita (3) D Q.LMmQ
Se pretende la realización de las obras de (4)

Ar roblar t jado, en ir.b i ar caliza por b ovedillas

- í*ni o.al o o sa t o or ?v*i 1 o rio

Profu dizar cisterna y revoque de la misma
’

Ar re fiar cocí n a v (j o n tr’ i. r ñ e e - e n sí¡

Ka oo r ar 1 rfc a 1 a ci ? •

Cons t r uir e «s rt o a

Coloca- .r puertas or

tr i o n

.a entrada y oo ral

Gampamt a 5 de
ei (i)jíU*A

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador,
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL OE

BALEARES Jefatura Local de

RESERVADO

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/...
CAI PA. üï

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta

D solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) &.£&♦. C*. Thm'z*. .13 déla que es (2) PROPIETARIO - iftlQUíLÍK^’
y en ¡a que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO* MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas..~ ?SO#QQQ #

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) con unos ingresos anuales
aproximados de Pías. (5) ^ trabaja en la Empresa (ó) tl'L.i.P?..

3o.— Tiene (7) "" hijos de edad (8) años.
4o

Ptas. (10)
5o

(11)

De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
anuales (Rellenar siempre)

E! solicitante y ios que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

ó°.— (2) SI - N®2Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - P^OC^*confianza. Acostumbra (2) Si - rNO; g c.u.rn.pjir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - R&QULÁR - MALO^''
8o.— (2) S! - <NO:Le considero acreedor de la ayuda solicitada.

m - jjz£g—_ ‘W-Miconsidero solventes a los dos fiadores que propone.
10°.— (2) SI - $4C^es buena la situación económica del solicitante y (2) Sr-* NO podría efec¬

tuar la obra sin la ayudo que solicita (2) §1&- NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) Y....: I..!.:.;

Xs vida*010#a podrá ragar 1 os placas reglan©ntariamento

ólj jallo
a de

El Jefe Local del Movimiento

de 1.96

Firma:
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretísimo del Patropdto Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, CaltèyOïrmfnb, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(1 1) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO ¡es ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de^.A | ï

Expediente N.° N1.3 **
DETALLE DEL PRESTAMO:

importe del préstamo 50*000¿--» Ptas.

Plazo de amortización %$£ años

Primer vencimiento t Abril 1.969
Ultimo vencimiento .:. f OctufoSft 1*980

Intereses liquidados 13*443*8© Ptas.

Importe de cada vencimiento 2*643*33 "

Total a reembolsar 63.445*20 "

Clase de obras tejad©
Plazo de ejecución 2 mema

Vencimientos semestrales en l.° de abril y 1.° de octubre
de cada año:

En PALMA, m W&LQllQA >a... de mil

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.YXCüOR. ESLLIH

, en si; calidad de Presidente del Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. .BAÍ’AÍ&. .ÜQJSTS OOVAS

, Jefe Local del Movimiento de 0. &■*$...

según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha 26 . de . Sep.tiadb3?e
de 19.^.., y de la otra parte D. OAB.j^Efc .MAJKDOSSLL de «¡Q

años, de estado , documento nacional de identidad núm. 4$*304*592 ex¬
pedido en ; el de . de 19
vecino de A.W. , con domicilio en lá calle Santa..Catalina.-teaás

, núm. 18 convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme

a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a D. GAB3TKL gfflU. MAiWnffCT.T.

un préstamo de 50.000 •«—.. (. cg&gjEjsss,. mh.naanut ) Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de . .tejQdO-Gonntruc*. $300»». Instal* oléatrioa

. ******&****.3.«lucto- mtilt*. sxxúm* tebaldoaor*. ©to.
en el edificio sito en A,H. .■?.4í M. W..W. calle .Santa. Catalina JiBcHsás... ■

núm. en el plazo máximo de .? meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente

contrato.

2.a.—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio 18#666*** Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,

cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E T. - (R) 200 -20 9 63



Mod. b (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra.

*3.a.—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente do reembolso en cada semestralidad.4.a.—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ...12 años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de •2.643*55 .. Ptas., en

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en l.° de ...AbnlZ. de 19..
para terminar en l.° de ..O.etuhX© de 19..0Q....5.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬

plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres

vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los

vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora

estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo

sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬

mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia

a su fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y

gastos, incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los

utiliza, aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Mod. b (3)

12.—Los que también suscriben, D. JOSE ALI31A17Y 3E%:$Eg¡t

de .44>... años, de profesión .. jól...y.a , estado .aaSítóO , con Documento
Nacional de Identidad núm.4T.3Q5.Q63 ... expedido-en .ÚÁÓ3 el

de .ó,;-..o de 19.0!?...., vecino de®. Ají P.A 1T..B ; , con domicilio

en la calle®?®* , núm. 2.1 , y D.SEISES...
de BM años, de profesión estado

a . . .... . 0 , con Documento Nacional de Identidad núm.41.#3G4*íS3>? , expedido en

iñhm ‘-el ...f.... de U de 19vecino de 0. à U B A M 3 T
con domicilio en la calle,Miguel. &©..los.. Smt©®.OXÍY©2? núm. 24

garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de D. QABLSEBL. GUAJi. MáJSOffi&L

obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del préstamo

en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario
en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y

división con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del

Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de

toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en ÇMWMW&
fecha ut supra.

El Prestatario

Una.» GAIHBL SUJO, MHTORELL Jlai.» SAfABL POHS COTAS

Segundo fiador citadoPrimer fiador citado

Eira.» JOSE ALE2MT HEXBES Fina** AHTOEXO ALKMAOT HEIKES



Mod. 6 - (4}
r A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida: x1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal. :B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬

nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y

en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en

Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Ciro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
cóátrátó *** 7. .... PBP vencimiento à ove

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad. " -

■i

SISTEMA ELEGIDO. POR EL BENEFICIARIO:

A. Para el cobro

Iln3«i G&BHIKL (TOL H&HTORELL



%
PATRONATO DE GESTION
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Antes de rellenar: Léanse y aténgase a ¡as instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1

Jefatura Local de <
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D. . de años de estado ( 2

D 4.. C de años con Documentos Nacio¬

nales de Identidad :i con domicilio en :.

Isla de i. calle (3) n.° de profesión

T a V. E. con el mayor respeto
EXPONE que es ( 4) PROPIETARIO - INQUILINO de la casa N.° ....... piso

de la calle (3).. ; £ del Municipio de 4,
Isla de ...r..,...........,.r. ^ que habita ( 5 ) D con el

que conviven bajo el mismo techo (6) personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6)

que dicha casa es propiedad de (5 ) D.

y tiene los defectos de carecer (7) f ,

que desearía subsanar efectuando las obras de (8)

cuyas obras importarían Pesetas (9) , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10),.....,...... ¿.... Don

las obras estarían terminadas en el plazo de r.„,

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) ^ pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) .:r...,..ri.r,..iv . por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)
Subvención a fondo perdido de (12) PesetdS
Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 40/o anual ' de (14) Pesetas a reintegrar en (15) años

TOTAL ayuda solicitada Pesetas .>.*4

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR jEFATURA LOCAL
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En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. - - , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.°
vecino de domiciliado en calle de

D - , mayor de edad, con D.N. de Identidad N.°
vecino de domiciliado en calle de

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En de de 1.96.

EL SOLICITANTE

Q.GÉoJÍ/\L·.q
PRIMER FIADOR CITADO SEGUNDO FIADOR CITADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente
escrito. Todo lo cual certifico en - ., ..-4;. a. /*. de. de 1.96.™

EL JE D£AL DEL MOMLMIENTO

(Sello de la Jefatura)

i. Firma:
a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que - - ----- -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D
—— — mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario
de \Ja casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle ( 3 ) que habita en calidad de inquilino D
- el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en Provincia de Baleares:

a de._ de 1.96

EL PRUPItlARiO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

- a de

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

de 1.96

Firmado:
(nombre y apellido* del Jefe Local)



Mod T - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad, —-

(12) SUBVENGO!^': W CONCEDb UNI^AMEN fW'f^VÓW.T'Wíf^'TTlYA C A PAC I DAD^FCO NOMtCTT
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



Adjunto tengo el honor de incluir

un or odíente solicitando ayuda de ese

Patronato* suscrito por GaS.HA
POí^S PQ1IS, la cual solicita una sutrren

cion de 10.000 ptas*t esperando ee da¬

rá a la miSíiB la tramitación correspon

diente •

Por Píos» üepaiïa y su lievoluclán
Pacional 3indicalis ta*

Campano t, 5 de agosto de 1.968.

J31 Oofe local*

Camarada Administrador del Patronato "falange Balear"
PALM.-



 



Mod 3
RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

MEMORIA que formula (1)ÍL£l:iíxíi!0 aXiiiuáLi Don
sobre las obras a realizar en la casa n.° '¿3L de (2) üuaar..iá :...J Í--¿
en la localidad de .V. Isla ; propiedad de
D. Q.:.LL.a...^..ú y ha bita (3) D. áJX

Se pretende la realización de las obras de (4)

9 .-aao y oi‘ ..QXB.T i vi-as 1) ved 111

eise

jJOi QJIÏO

to de la oíster

las

or x i/ti: prietaa

.... - ■ m*e -

El (1) :

de ií£¿.0..*to de' 1.96 Ji •

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
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. PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de : :

PRESUPUESTO queformulael (1)-
D :.~í con domicilio en Calle .LL4.»

para las obras de (2) a realizar en la casa N.°
de la (3) ti. en la localidad de v£:ülLr.§ji0t
propieda de D. y habita D. (4) ..At: i.r.í.ki aáa

N.° d€

unidade

ái

CLASE DE OBRA Importe
unidad

.a,5

TOTAL

Pesetas

v % O O

*L @ -X

£ * 5 51
1.78&
1 a 600

1,700

JL

orj n
' £* s Q

I

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO .

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5)

(1) Maestro albañil o lo que sea (¡o extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la dase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar ¡a cantidad importe en LETRAS.
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta

D. solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) ap-..--r.4-a Ü1 ...p. :-:L, 55 de la que es (2) PROPIETARIO - INQUILINO
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) y trabaja en la Empresa (ó)

3o.— Tiene (7) .0 .1 hijos de edad (8) Aii años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9 personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) X¿U.W.QQ :....anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11) ----- ----- --

6°.— (2) Si vNO Considero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - POCA confianza. Acostumbra (2) SI - NO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - REGULAR - MALO.
8o.— (2) SI - NO Le considero acreedor de la ayuda solicitada.
9o.— (2) SI - NO considero solventes a los dos fiadores que propone.

10°.— (2) SI - NO es buena la situación económica del solicitante y (2.) SI - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayudo que solicita (2) $!, - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

caIificación económica del so!¡citante (12) J... ±,5...5Dl.:Lül.tüIIAí.3 til l.-Xi

,.£oTiS-t 1— .ó..j.spií,<djS..„.dfí
, a -

^ ^ ^ ~to OÍ)x*£}S D I"

(1) Paraje, Finca, Plaza,'Caite, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de .CA,ld4...t¿rü

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 7 * (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local

Expediente N.°
SUBVENCION A FONDO PERDIDO

Importe de la subvención Ptas.

Clase de obras

Plazo de ejecución

En .tOttmUSIjOflOá..'.: a de ...?;.?..‘!?.v.J?5í?.. mil novecientos

, reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. MM*
en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora de la Vivienda Rural,

en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. .

, Jefe Local del Movimiento de A.?..?.A .'*}.• .*?. * , según acuerdo

de la sesión del Patronato de fecha ..2.6... de ....íkïbi'&Ç.WTï: de 19.$®., y de otra

parte , de .%}.... años, de estado

con Documento Nacional de Identidad núm.4.1 .1.. expedido en el

de de 19: , vecino de ...Q.A.M.P..L·XIcon domicilio en la calle

.... núm. 21.. .., convienen en formalizar el presente contrato de
subvención a fondo perdido, conforme a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a Dr*r. $V‘4':4à'ííih.¿ una sub¬
vención a fondo perdido de ... . .rr. **., !*f. .«Ptas., que se compromete a invertir en

la realización de las Obras c -rr. r*. :r

. n. r* .-*..**. ??. .rr. rr. .*• en el edificio sito en G. A M. .ü. h. .?*.#.
calle ..C&SttBlO.. 1.Whtà+ifà, 1.,.'. núm. ..Ul:. ., en el plazo máximo de ...! meses,

aprobadas por este Patronato según copia del presupuesto anexo, siendo dicha realización la

única que motiva el presente contrató.2.a.—El importe de la citada subvención será abonado por mitades como sigue: El cin¬

cuenta por ciento, .€XI*£$).. .n. .r* Ptas., a la firma del presente contrato, y el resto

cuando el beneficiario acredite ante el Patronato haber realizado la totalidad de la obra objeto
de este contrato.3.a.—Para el percibo de las cantidades estipuladas en este contrato el beneficiario se acoge

al sistema de4.a.—En el caso de que las obras no se realizaran o que la subvención fuera invertida en
fines distintos para los que se concedió, el beneficiario vendrá obligado a devolver al Patronato
las cantidades recibidas como consecuencia de este contrato.5.a.—En caso de litigio el beneficiario que suscribe se somete a la jurisdicción y compe¬
tencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca con renuncia a su fuero propio o que

pudiera corresponderle, comprometiéndose a abonar las costas y gastos, incluso los honorarios
de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los utiliza, aunque la Ley no exigiese
tales intervenciones ni fueran abonables en concepto de costas.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en ...QMÍ&À
fecha et supra.

POR EL PATRONATO,

mmm mm coyas



Mod. 7 -(2)

. \ ' '

Sistemas de cobro a que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de la

ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante giro postal.



Mod. 7-(1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de í
— 7 —Expediente N.° N/.

SUBVENCION A FONDO PERDIDO

Importe de la subvención Pías.

Clase de obras ganblag TAgaa^ateaia-.poijohe.poel
Plazo de ejecución

° 8 NOV 1968
En . MiMk. JM. MIÓ3&QA.... a de mil novecientos

reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. .????....
. , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora de la Vivienda Rural,

. ., . ; , . ^ dfiPAES» F(fV8 OOVAS
en cuya representación actua y por delegación del mismo D

r* * y p à Ti ■ w
, Jefe Local del Movimiento de .A. :.::..:... ...:..A..V.. , según acuerdo

de la sesión del Patronato de fecha de de 19..:V’., y de otra

parte D.#»..»®».WM , de .53.... años, de estado
con Documento Nacional de Identidad núm./41fr49.?.1.1.. expedido en el

de de 19 , vecino de 5. A..con domicilio en la calle ......

w JGLMB) núm. convienen en formalizar el presente contrato de

subvención a fondo perdido, conforme a las siguientes condiciones:

1.a.—Por el presente se concede a D *>.. una sub¬
vención a fondo perdido de ...??.???. .11?^*.. TT.,T..T. .“Ttas., que se compromete a invertir en

la realización de obras be SaaMñg w

.“.rr..“..t..TT..T...*?..Tí en el edificio sito en .9..A.??..Ü..4..tA.A.!4'
calle ..OAli-o^q..*.*..... núm. en el plazo máximo de ...!* meses,

aprobadas por este Patronato según copia del presupuesto anexo, siendo dicha realización la
única que motiva el presente contrato.2.a.—El importe de la citada subvención será abonado por mitades como sigue: El cin¬
cuenta por ciento, .ÇÏ1IC0 .HHi*——Ptas., a la firma del presente contrato, y el resto
cuando .el beneficiario acredite ante el Patronato haber realizado la totalidad de la obra objeto
de este contrato.3.a.—Para el percibo de las cantidades estipuladas en este contrato el beneficiario se acoge

al sistema de :4.a.—En el caso de que las obras no se realizaran o que la subvención fuera invertida en
fines distintos para los que se concedió, el beneficiario vendrá obligado a devolver al Patronato
las cantidades recibidas como consecuencia de este contrato.

5.a.—En caso de litigio el beneficiario que suscribe se somete a la jurisdicción y compe¬
tencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca con renuncia a su fuero propio o que
pudiera corresponderle, comprometiéndose a abonar las costas y gastos, incluso los honorarios
de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los utiliza, aunque la Ley no exigiese
tales intervenciones ni fueran abonables en concepto de costas.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

, fecha et supra.

EL BENEFICIARIO,

FipóTrmmim pghs pcíjs
F. E. T, - (V) 200 - 20 9 • 68



àj
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Mod. 7-(2)

Sistemas de cobro a que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de la

ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante giro postal.
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Mod. b -- (1)

\\f/> PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
s/K* mejora de la vivienda rural de

BALEARES

Jefatura Lacai dÍAA.ÍAJL11.
Expediente N.° N/?....™™-.™. Ü7

DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importa del préstamo
CINCUENTA MIL» -

Plazo d© amortización...^1???.
Primer vencimiento |
Ultimo vencimiento 1 Octubre'' Í»98f

Ptas.

años

Intereses liquidados ?•.975»
2 2^2¿SO

Importe de cada vencimiento ™
Total a reembolsar 66»973·*M*

Ptas.

Clase de obras JLSOO y 00GÍX16.
Plazo da siecacióPSS jiSES
Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada afio: 2»232*50 PtS.

EnPAiMA.DB..,ÍAITC)HC:^ a diaolsiet8. de Dicieabre mil

novecientos y uno
, reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.

1E.I.LIÏT SOL
en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

GABRXKT
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. rf.Tr.'TT

, Jefe Local del Movimiento de y..A.A..T.

de iTl: y de la otra parte D. MÍSTOTTjMOr BUApES • de

, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha de

años, de estado documento nacional de identidad núm.^.l*?.?^*??.?. ex¬

pedido en ?????..??. el? de ..jKáyo de 1 §7
vecino de , con domicilio en la calle K&ssanej?

26
, núm convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme

a las siguientes condiciones:

MIGUEL PALOU BUADES1.a—Por el presente se concede a D.

un préstamo de .T.T;.T..T..T*..IT. ~.ir.■.n.vr.bt; Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras — js-sljís-sljís.

en el edificio sito en .?.? calle

núm?? en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio .??.*. Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 15 6 - 69
Pallonor torlnc ¡n<; rlnto»; «¡nüritnrlm



Mod 6 {2}

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. • .,1.-,..-,. ....: ...3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—ei reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de . AÜÏBÇSS» años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. .MKfetíB. en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

72
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de ...Àb.ï&X de 19....1 ,

para terminar en l.° de *••••• de 19..8.7...5.a—para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de
que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. BAB23GLOME J&MKTúi'úi. £>33HA¡3A&
de 45..... . años, de profesión Bsaicg , estado .Qssa&O , con Documento

Nacional de Identidad núm 41 . expedido en .. .PAfclIA. 2|p.
el ?*... .. de JíVFSO de 1É&... ..., vecino deC.A..M.P..A.E.B..T. ,

con domicilio en la calleMlXagro núm.16 , y

DÍ*«.. íSBk. .IWHIiyMSMt de 49. años, de profesión

estadovf.^a , con Documento Nacional de Identidad núm. 41.23,1,181
expedido eiT’^JÍA. 4ÍALLGKÇA ei 29 de Sfab&ftXO de lá8 ,

vecino de 9..4..4..?.?. oon domicilio en la calle,

núm. 15 . garantizan el présü mo que antecede, constituyéndose en fiadores de
d. obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

fecha ut supra.

El Prestatario Por el Patronato,

Primer fiador citado,- J,; ~ Segundo fiador citado

Flm# j BSlfOLOMB AMEHGUAL PETEA AHE&40EJÁL BM®ASAB

Rellenar todos los datos solicitados



Mod. 6 - (4)A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para .percibir el importe de
la ayuda concedida: - •1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en

la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de

Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
'importe üel giro Ptas. vencimiento a que

corresponde , número asignado al giro por la Oficina de Correos

, lugar de imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro

IMPORTANTE

Es imprescindible que se
rellene y firme este re- B.—Para el pago: .

cuadro >



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a ias instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/ (1)

Jefatura Local de .$.ák}.kÁ.2É.$.. ...

SOLICITUD DE AYUDA

D de años de estado ( 2 ) .&Áá3M.Ü.Q

CQji D de años.4?. con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns. • 4? . • . expedidos en * L.±-Gm.*

y en con fechas *'. 2 y respectivamente
con domicilio en .Q.ku.ULfMT.oti Isla de - .i:.■Aá.Q£.CM. calle (3) '....MiL.SS.OH0
n.° de profesión...&X^.í^:^;.Í:ütD. a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es (4) PROPIETARIO - fNQUíblNO de la casa N.°J.Z piso.-

de la calle (3) del Municipio de ...k-.. !$
Isla de r.ü.& :... que habita ( 5) D. l\L ,á..ú.i.i.áJL..'y.úl'£.e.; con el

que conviven bajo el mismo techo (6) .11.:..... personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (ó) ....

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D. *......

y tiene los -defectos de carecer ( 7 ) - 3

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) .v-.-..-...;....:........],1. - :... :;,r...........:

cuyas obras importarían Pesetas (9) .M<5. , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)L.lü.ft.3.J..íi.;3L..iJ Don 3 i. 8....

las obras estarían terminadas en el plazo de I..: l>.

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) LQ..«.L'.Q.y. y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) iü.^.á.2.3. pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) £Ú*.Q.LÚ. por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (TI)

Subvención a fondo perdido de (12) .*«.->- Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) **.».» Ptas. (15) a reintegrar en años.

Préstamo al 4°/0 anual de (141 .a.v.*.QCk Ptas. (15) a reintegrar en .., ,.i años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas JL«.*.;w:.kÜ

1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 -(5)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. Jü><dT C Qi, OJJB «j®

estado

el de

en la calle

mT & ñ

de años, de profesión

, con Documento Nacional núm.^f-jf11^/expedido en

de 19
, vecino de

, núm. 4~tv , y D. * ;

"■TilO S.-.Yi

, con domicilio

i ÓQiimmt

dé años, de profesión ; , estado ,

con Documento Nacional de Identidad núm. • ¿•«-«'A* expedido en •

el ' " de ' de 19 * , vecino de ? , con domicilio en
i$ JÉ * -yifcft •Ti- ' '•%

la calle núm. 4 , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso Los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente

to. Todo lo cual certifico en a de de 19%

DO FIADOR CITADOPRIMER FIADOR CITADO

escri-

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. .
. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención o fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 4% anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo

a ia referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 19ó

Comprobé su documento Nacional de Identidady firmó ante mí en:

de de 19ó

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Lrcol

:



Mod. t (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE-,
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tpner en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1 ) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE-
BE SOLICITARSE la PÜM PÜVW con interés que es menos gravoso para

el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan des fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar ¡a totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN -INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por

vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de Q.AMkkÁÁíÉ.$.

PRESUPUESTO que formula el (1) .Ea9.S.tr.ü....&lb.aíliX
D. con domicilio en Calle San X.O

para las obras de (2) X3É&.XM&. a realizar en la casa N.0...JB..3»X.*:.;„
de la (3) .G.&1.ÍÚ. ....ir:.X£.aan&.t. ,i. en la localidad de J-L* „.t __

propiedad de D y habita D. (4) i. ini-y^ náp

N.° de
unidades CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

COCI A

SO m2m embaldosaáo 400 8.000
36 m‘-» aula jos 400 14.000
•¡Tragadero* cocina* armarlos, etc. 12.000
Una despensa «5. uüO
Ir aba j o & lampi#$ter ía / 5.000

8 ■ m2. embalo oeaoo 400 3.200
12 m2, azulejos - 400 6.000
One bañera* matar, bidet, lo trabo, arma-

Q. e te» -ir.. 13.0Q0
Trabaos lampistería 16.000

Xotal 80.200

• 5J¿ imprevistos 4.010

«
. £,70 i.x.:;. - 2.273

•& i este prasup esto va incluida mano
ue obra.

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUE STO . . . 86.483

resente presupuesto a la figurada cantidad de (5) ....ULL
ihàiïik 1 2j.iI 8 pe setas*

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre dé quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formula (1)T^¥ ftifrrrfril Don - - .-^-U
sobre las obras a realizar en la casa de (2) ..:l, .rí..o..yH:·,a-·:¥·;·--t·
en la localidad de Isla y.....4.4 propiedad de

f}' Y habita (3) D. -J,. t4n--¡.--0-43-0 - -

Se pretende la realización de las obras de (4) .1 y.

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

dio ti o re an oxcUBoáo, si cual
aa c-O í'iú loicas áo sal ufcri ^ad y t

Bá lámase an lañosaso o - ^ v

m t

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejado^, P<
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del q

j(4) Exponer la obra a realizar.

de 1.96

1000 - R - H - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de •.G.AxI.CAJ.·À.Ï..

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D. felGÜal» IaLQU By&Mlfe*-? solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) SL. de la que es (2) PROPIETARIO - «iNOtHtINO*
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. felfe2.°— Ejerce la profesión u oficio de -..con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) G.y.ftQüQ y trabaja en la Empresa (ó).-.p£..-0.p..i.S3.°—Tiene (7) ”><"0. hijos de edad (8) años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) 'TT.T , anuales (Rellenar siempre).5.°—:E1 solicitante y ¡os que conviven pagan UCENCIA FISCAL por la industria de

alpargatero a mino

ó.°—(2) SI Considero conveniente la obra proyectada.
7.°—Es persona de (2) TODA -Ha0@A confianza. Acostumbra (2) SI ~ MO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO -""RtOtitAROMALO.

9.°—(2) SI *"NO considero solventes a los dos fiadores que propone.
10.°—(2) SI « N-C^es buena la situación económica del solicitante y (2) S4- - NO podría efec¬

tuar la obra sin la ayuda que solicita (2}"§H - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o
trabajo que la indicada.

11°.— Para mayor ampliación de! informe expongo otras circunstancias que influyan en la
calificación económica del solicitante (12) fei.lc.LL.X..:Jefe...5feAfe.

fi-Ló o al do sen**1 Importártela y no

? fo a tm ó o p er a a <

vixaji

"f ^

3oo a

)raao la cosa y

? mes cantid®'5*

T1 n ri ñ

\ K *

En .de .dllJll&MTLr. de 1

Sello de la Jefatura El Jefe Local del Movimiento

Firma: ¡X 4.0 1 iíloüU
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R -14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

S.N.
Expediente N.° N- 606

Para Jefatura Local

Jefatura Local de c a M'PAlfE!

Solicitante D. ahtokxo sampql alcima

Domicilio Genefal Goded 20

Fecha concesión
*

*

FET-Mod. T-4- 2000- 21 4 69
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Expediente N.° N"á2áz

Para ei SOLICITANTE

Jefatura Local de c a m p a m

Solicitante D. antomo sampol alcina

Domicilio General Goded 20

Fecha concesión

PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

S.N.

F E T • Mod. T 4 - 2000 - 21 4 69



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1)
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Local de O 4U rA-b. T

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D.-AiLÜÜLlI.ü de años. .4.8. de estado (íb|[i.sadO..-COn

D. Qa.p.i5..dIarX0 de a ños ...44 con Documentos Nacio¬

nales de identidad NlX.3.Q.4..6.9.7.....3r:....4XS.U54.7..Q. expedidos en X.íi2j'B£L..ÍLg M.QS.»

y en ...iXiXma~..¿0 Mea.* con fechas9.....y.....l6 Ly:i.a....l.* .9.6.7 respectiva mente
con domicilio eQ..Cú.:¿.p.&&íb't Isla de MsllOXca calle (3)U-.» -G.Oíiad
n.3>2 de profesiónC.aïï*.|B..S.in.O. a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO — TNQ4Jf4TNO de la casa N.°£.Q piso...-».
de la calle (3^X1. del Municipio de ......Cimip.a..,ü.t : ....

isla de..M¿;,ll..QXft& que habita ( 5) .. .. con el

que conviven bajo el mismo techo ( ó ) Cs#*¿-A.díi personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (ó) - -

que dicha casa es propiedad de (5) D - * ;

y tiene los defectos de carecer (7)do LuLo* aiafc •l·&v-a·’a&eap-·ifi.·ï··-y-e-oiae-
Xü.a....ïB·Ga$iteïi-íievoçaï·f aal-a&Mll&r

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) -•-G^~H:Xx;atX--T&íí-0*~a-ví---©-v'-<3 ieteï-

BHL| laya.i>(iQ.r.ia...y....x.Gy.o.ear--f anlaei-cix- y -©mbaeldoaar-
p?T:aii0a.no.i.aa..jjoaiiaJLo.mi.áa.a ... .

cuygs obras importarían Pesetas / según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por $.1 £$) alXaBi l Don ...jurxn 0ttrvi*t barra'

las obras estarían terminadas en el plazo de -ferc-S

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá-

. Iico de Pesetas (9) .5.0.*..0.0.0 y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) :.... pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9), 5Q.*.UÚ.Q por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) «•***•— Ptas.
Anticipo sin ningún interés de (13) -*™ Ptas. (15) a reintegrar en ......años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) au».uuu Ptas. (15) a. reintegrar en, años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas J5U.*.ü.ü.Q

1000 - R - 14 - 12 68 • PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 (2)

X *. I»

, con domicilio

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. Awüj.vio de años, de profesión j :.r ;l ^ ;i-0
estado eo sao. O , con Documento Nacional núm4x&04c¿ü& expedido en

el 9 de ma¿rQ de 19-y , vecino de q t
en la calle ©ral* UodiNS ' núm- 21 ' V D- JAL £ MMUaBÁR CAPO

de^X años, de profesión eüíit&blü , estado Qíimí\0

con Documento Nacional de Identidad núm.4x expedido en pflXr: a

el 22 de julio de 19^g , vecino de C ' con domicilio en
la calle J ;.* ... ¡ q núm. g , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬
ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar a! Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

0 ; i a ü de O de
EL SOLICITANTE

En

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente escri¬
to. Todo lo cual certifico en y de de 19£¿.„

(Sello de la Jefatura)

oc tubro

EL JIElFE LOOAL DEL

MOV^MIENTO
Firma: \A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
'Ti ¿ : . :■ • . -

de la vivienda debido a que
&

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D.

Nacional de Identidad núm. de estado

Isla de de Baleares, calle de

de la casa situada en el término municipal de

calle (3)

mayor de edad, con documento

domiciliado en

propietario

de Baleares en la

que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de.. Ptas...

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de... Ptas ele ayuda solicitada; por el presente documento ma-
-

■ * /:-Á7

nifiesío mi conformidad a que-se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬
gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Saleares.

En de de 196

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional .de Identidad / firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Ucal



/

Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1 ) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en -^pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso para
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario'y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000,-



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a ias instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1)

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Local de .. X

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

-J. A de añosi8 de estado

D. . .U.;ap.d l.J'XX.ñ de años4.4 con Documentos Nacio¬

nales de identidad $1X3^4697....^.....41.3811.4.7.0. expedidos enii.í¿lniQ.....Ó.í3.....£ilCa.*

y en • con fechdS XC 'L·ityiSà 1* 00-7 respectiva rúente

con domicilio eh.—..pu:—T Isla deM&ll-&r.C-*i caile (3).* G.Q.(:..;:..a
r0í¿ de profesióC:-i.íl|/J.B.iíiO a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es ( 4) PROPIETARIO * -INQUILINO de la casa NJSü piso.**
de la calle (dfyC&UL* .0..O.U.Ü..& del Municipio de JLanpa.:.iG.'fe.
Isla deMí¿ll.GJfla& -.. que Habita ( 5) D»***». --.con el

que conviven bajo el mismo techo (6 personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (ó) — -

que dicha casa-es propiedad de ( 5 ) D....@-&34rG¡4t&-"£$e ---------—
1

.. ' * ’A

y tiene los defectos de carecer ( 7 XavaülSWià.» y

cuyas obras importarían Pesetas / según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por Don CtttXT% $&TYtt
las obras estarían terminadas en el plazo de S' ¬

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) .5u.».-C:-UÜ y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9)~.50..*.Q0.C. por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) •».«•*«• Ptas,

Anticipo sin ningún interés de (13) Ptas. (15) a reintegrar en años.

Préstamo al 4°/0 anual de (14) 5u»ü.i:ü Ptas. (15) a reintegrar^ años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas 50*000....... •

1000 -V 14 - 12 68 -PARA CONSÉRVaR ÉL SOUCITaMTé



Mod. 1 - (2)

estado

e'

3rü£!lOl?0 '

", con domicilio

unm&o

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:
n de años, de profesión

a * ■ «ú-aí Uá i^rn
,.... A , con Documento Nacional núm. A x * expedido en

8 de Bayo de 19 vecino de t
en la calle Ui ,, >;,,.c ' - núm- gj, - Y D- ¿

de ! años, de profesión v . , estado
nJ.í- 1 OÜ i : o.

con Documento Nacional de Identidad núm. a ï expedido en'

Si 0 <í.- • 1. VJ íw 4k

el SE de julio de 19 yg, vecino de (; ■ . f; - t
la calle - f núm. ¡-■> , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado-
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y .sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬
ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

, con domicilio en

En de de 196
* X#

EL SOLICITANTE

to. Todo lo cual certifico en C#SL > í f¡M¡0 4 6 y de de 196
mm¡

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

bélícfúçte Tl\Jefatura)

Firma:
Á” máquina nombre y bpeil¡dos''tfél Je reíLocal

—t

Las razone? pgr\ lás diales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
'-'' í t\ «* '

•; - . ,-.v ' c •:- . •’ ..-v.

de la vivienda clébido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. ' mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés ele Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Pías.. de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la. referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de ios fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia cié Baleares.

En a de de 196

: '' ■ - u..-.- —
rrn

EL PROPIETARIO

\

Comprobé su documento Nacional de Identidad'/ firmó ante mí en:

Sello de la
Jefatura Local

a

. r i

de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Lccal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD,

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
. ' .. . •• ' . 1 J

(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬
suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependenci-as para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc. ~
(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo

perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso para
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA- CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN
QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



Mod. & = (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de
C A H ? A I B T

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL PRESTAMO:

- 606

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo
Plazo de amortización

Primer vencimiento

Ultimo vencimiento

fivi.il LULLt

f ÜJ TjJ—

1"Abril.1.972"
TOW&am~%23l

. Ptas.

años

«6.975*— ~~Intereses liquidados
-w - re¬

importe de cada yencimien?o_..*
Total a reembolsar ^6^97.7#**'^

Ptas.

Clase de obras

Plazo de ejecución.

Venc¡miento^sejjT§£jT|3kg en P° de abril Y T° de cctubre
de cada

PALMA DE MALLO PJ2A • diedisfeete
, Diciombs©En a de mil

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.
XMiLIB 3QL

en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D PP4!*.

^

, Jefe Local del Movimiento de ..............

"Iv
según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha ...de

•Ti
de 19.y de la otra parte D. de

años, de estado . , documento nacional de identidad núm.^ ex¬

pedido en*!™. ****** el
?) a

de
.. de 19.6A.

vecino de
..., con domicilio en la calle

32núm. :.r. , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D.
áMDHIO &AMFQI* ¿¿liC’iWi

un préstamo de T..T..7?.T..!?. .7!.7T..77..77.7ÏT7.. Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras rtc gonatraoci&i Aet Aspo ooegfleto, Pisteros,
ocHaodoa? | «* Bovocsr p&res&os $r onbalclasca? suelos»

en el edificio sito en .fAí.?.4..*.?.? calle
f pnúm. , en el plazo máximo de ......... meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio *.....*? T. Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T - (V,. - 1000 15 6 -69
Rellenar todos los datos solicitados



Mod 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. ;■3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. ..£e232?50 , en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.o de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de ...AjsXBÜ de 19..?§....,
para terminar en 1° de ...0üi*Úb2i&...... . de 19..8&....5.a—para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.

de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—serán causas de resolución del presente contrato: Plipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. .. AlITOHIO- • CAPO- • IiOÍLíO

de .53.... años, de profesión ...¿órnalos© , estado ...casado con Documento
Nacional de Identidad núm ,41.»304*662 expedido en .P/iLMá-.DE.MALIjOaCA
el ....9.... de de 1957 , vecino de .C.A..M.P..A.Ü.E..1! ,

con domicilio en la calle . .G.Odod , núm. ..67...., y

d. de 31 años, de profesión ... .Contabla

estado ..$&*$$$ con Documento Nacional de Identidad núm.41 #332*533
expedido en PALMA.MAX&QltGk el ..ZZ... de ....Julio de 19.70.
vecino de ..9. A M.P A. H .B. , con domicilio en la calle, .. Josa. Antonio

núm. ..3 garantizan el présümo que antecede, constituyéndose en fiadores de
D. AJOTIpIO MIPÇ^ .ALCSlïA obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en ....GAMPAWP*

, fecha ut supra.

El Prestatario Por el Patronato,

Fina,t AMO CAPO MOHHD Fina., JAI® BHHBASAE CAPO

Rellenar todos los datos solicitados



Mod, 6 - (4)

A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:

l.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.

2.u Mediante transferencia o giro bancario.

3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:

l.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬

nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en

la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en

Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español ue crédito Ora. Cte?* ;
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del

contrato importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde , número asignado al giro por la Oficina de Correos

, lugar de imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firme este re- B.—Para el pago: .

cuadro >

EL BENEFICIARIO,

Fim* § ABt-osio St-iopol Aiciim



Mod, 6 = (1)

\f/ PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de. CAMPA II Bï

Expediente N.° N/T.
DETALLE DEL PRESTAMO:

606 -

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo ciscuiAffii m
Ptas.

Plazo de amortización ¿gzaae —
años

Primer vencimiento 1 áMl 1.972
Ultimo vencimiento 1 Octubre ïo06

Intereses liquidados 16.975.— Ptas.

Importe de cada vencimiento *'jQ n

Total a , reembolsar u

Clase de obraP*¡íf88fí¡¿
ni , . THdÚ MESESPlazo de ejecución

Vencimientos semestrales en 1.° de abril y 1.° de
de coda año: 2.232*50 Pte.

octubre

'-Mmeee

¥MMh m ummssk 1 7 DIC 1971En ; , a de mil

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. ..Y'Y.^crvY:
en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.

Jefe Local del Movimiento de íf.A'.lt 1P Afí T
, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha ana#

de 19
, y de la otra parte de .ffVí

años, de estado . 9*}}**1® , documento nacional de identidad núm. 41. «304 •.69? ex.

pedido en el .? de ....ÍRft de l$T
vecino de

. ^. M. f.\ . „. £.Y?..?. ? con domicilio en la calle
.o■

, núm. tv , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:1.a—Por el presente se concede a D. ... 3AMP0L ALdXKA
un préstamo de .T. T.~.T..Z .7..7.7..7..7.7. Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras de A.36Q — «■> La.varuiox’ia — Sawxsar y

parados HistsGldoa&r dopímdenoias. — ^ H M

en el edificio sito en .4..A..í calle .€&#&©&
núm.

..., en el plazo máximo de ..r...... meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio Y. Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T • (V, - 1000 1 5 6 69
Rellenar todos los datos solicitados



Med 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. QK'XB?!? en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidado^ f&BStfçjïfcimiento en
l.° de Abril y 1° de Octubre, comenzando en 1.? de de 19
para terminar en l.° de AbsáÉÉ 19 7^

865.a—Para el pago d£o5MÍ^%encimiento semestral, el interesado se acoge ai sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a •satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo; áí menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Plipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

11—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos ios datos solicitados

Mcd. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, Djmom)..

estaddP&sad©% anos’ de profesióIÜomülG3&- esiaac^v^Y..
, con DocumentoNacional de Identidad *304*B62 expedido

el de
9 &a¿FO " ‘ ‘

con domicilio en la cal^sy>«^|.. .C&dc-cL
D

de 4?. vecino áfe & ® ^ ® ® ^
21 ’

núm. y
ammsm cü?o de años>de

eSÍad§assúl» 0011 documento Nacional de Identidad númfV.YY.CV...expedido er^^^. e!22 de .Julio ; de
vecino de ••ç·&··M·f··A··ITS··l con domicilio en la calle,

D
núm,3 garantizan el préste mo que antecede, constituyéndose en fiadores de

¿MOÏ1ÏO' •iyjCSÜfe. obligándose a denunciar al Patronato el usoindebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) yconcordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando ali efironato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en
fecha ut supra.

El Prestatario
Por el Patronato,

Primer fiador citado,

Pixnut ANTOKIG CAPO MOiMi

Segundo fiador citado

¿AJÍIL BOTASAH CAPO

Rellenar todos los datos solicitados



Mod. 6 - (4)A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir ei importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario. ^3.° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬

nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en

la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en

Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.

N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato

.., importe del giro ......TCVLvívív; Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos

, lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad. i ;

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firme este re¬

cuadro — >

B.—Para el pago: .

a de

, EL BENEFICIARIO,

de 19.

Piflsut Antonio 5??*zrpol AloIna



Mod.. $ - (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

PALEARES

Jefatura Local de...9..A.?,...?....4:

DETALLE DEL

Expediente N.° N/!*.
PRESTAMO:

606 -

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del pré,tamo Ptas.

Plazo de amortización .Q TT.- ^ ^ ^ años

Primer vencimiento 1 &&BÍlL+'%4$72í .

Ultimo vencimiento ^ OctUÍSí® 1«939

Intereses liquidados Ptas.

Importe de cada vencimiento
_ _ "

Total a reembolsar «

Clase de obra&»®@!^tj^^
Plazo de ejecución ^ Tl&S.¿«b

Vencimientos semestrales en l.° de abril y 1.° de octubre
de cada añdT*^^*^ >*

En PALM W. MALLOHCá dieois&ete de Diciesbr© mil

novecientosX .\®© , retiñidos de una parte el Excmo. Sr. D. YJ-Ç-ÇM
mart .TT^ c3f'T
........... .. , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.

, Jefe Local del Movimiento de ?L4.f?..?.é..?!..?
, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha de

de 19.Í.1.., y de la otra parte D. ^ •‘"4....... .... de49.
años, de estado , documento nacional de identidad númA*?97 .. ex¬

pedido en^Aí^L.?®. Mà&ï&ÏÏSk el S de de 19$7.
vecino de .?.4.M-..*?.A..?*..®..? . con domicilio en la calle €teRei®l. Goded

, núm. 3? , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme

a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D. .

un préstamo de QJMÇtflMïÀ. íflíu. .rr. rr. .*?. .r».. r?. .rt.. .«.w»... Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras de ^Qhsti^gcidn dei co^pletqA qjgtemay
comedor y lavandería - Revocar paredes y erah&ldog&r suelos. ~ ■ - —

en el edificio sito en .Ç. .4. .¥..?. A.. calle .Goded

núm.SQ........ en el plazo máximo de .T. meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente

contrato.

2.a—El importe del citado préstamo será abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio .1.^»R^*TT7Tr. Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. É. T. - (R) - 1000 15 6 -49
Rellenar todos los datos solicitados



Mod 6 (2}

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. 3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—Él reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ...iUUPL años y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. ...2*232.#.3$. , en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de AlixdX. de 19....7?*..,
para terminar en l.° de de 19...Ü&..5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

., que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.^—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses-devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus, respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. .. AUTOPIO • CABO- • líQB/sO

de .53.... años, de profesión ... , estado ...casoáo , con Documento
Nacional de Identidad núm 4Í«3C.4#¿.ü2 expedido en .

el ....9.... de ....' de 19Sf , vecino de .q.:¿>.-A..^.g..f ,

con domicilio en la calle 08TI&PBX..CIodM , núm. y

D. «ÍAÏUU.QMÍ) de años, de profesión ....aa-v-.-aIg

estado . .cnm$dg , con Documento Nacional de Identidad núm. 4?.*332*531
expedido en fMMA. el ..22... de ....£*&!<* . de 19~Q ,

vecino de .AM. ¿3.4.1). M. .f. , con domicilio en la calle, .. Jogg*. Antees!©

núm. .3. garantizan el préshmo que antecede, constituyéndose en fiadores de
D. AKTDIEtQ. obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

, fecha ut supra.

Por el Patronato,

Airaoiiio austa,

Primer fiador citado,

AUTOPIO CAPO IÏQBBQ

(BBfiiKL mmi MÁXMTA

Rellenar todos los datos solicitados



M©d. é -A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:

1° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario. .3.° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de

Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato1 importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firma este re¬

cuadro >

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:A.—Para el cobro_ Talón CAJA PE PENSEQUESB.—Para el pago:

'

. . ■ .. • • - . - . -

JPMMkMmjüBGA.. a 1.7de SfctifaH&de 19jf_
EL BENEFICIARIO,

Fjg·sus Antonio Scuapol AI ciña



Hod, 6 * (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL BE

BALEARES

Jefatura Local dé.......-C-Á-lí-Íf--Á--lí--K-T-

Expediente N.°
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo

Plazo de amortización

Primer vencimiento...

Uitimo vencimiento

.£ESCOE2m--Bm; ptas-

..$2I1KEB años
1 Abxll 1.972
íOotutee» 4.986

Intereses liquidados 4

Importe de cada vencimien

Ptas.

Tota! a reembolsar

Clase de obra

Plczo do ejecución

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° da octubre
de cada año: 2*232*90 Ptb*

adosar

1 7 DIC 1871
En ¿iisiiLOHOA ? a ..Y.\Y. ...'*??.* de mil

novecientos , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. ...V2C$Q&

TT-ror t;;.; KJL , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.

, Jefe Local del Movimiento de -o-á-iú-í -ii-vriT í

, según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha .. T?"0f£ 1«71
de 19 , y de la otra parte D.¿ú-0• ¿JublZQ .... ¿te
años, de estado ..c;\¿indo , documento nacional de identidad núm. s.-¡-¿2íír4*6')J ex¬
pedido en .PAim-.BS.&ÜIiOHCA.! el de de lfy
vecino de ..0..Ü..TI , con domicilio en la calle .• Gedod-

, núm. 32. , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D ----- - - -

un préstamo de GIEXJUUIiTA. ... . Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de Asco ■ ^- 0¿'3te^ia ~ Lavand@rÍB ^ H©voCE3r'-.

paredes. .^Daldósar depeedeacias* —

iiiJ

■—S»—mST"

calle "íteimml • (íododen el edificio sito en ...C-A-■!!■#•• A-

núm. .22...., en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio .1 Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. ■ (R) - 1000 15 6 &9 Rellenar todos los datos solicitados



Mod fe (2)

por 3,00 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. • . .

3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.

4.a—-El .'reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. .¿U232?.J0 en

•

* *

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de .Octubre, comenzando en 1.? de ...£hs£&
para terminar en l.° de de 19

de 19.. 7?.

5.a—para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de
que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.

6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.

9,a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.

10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. A^?G?!IO. CAPO. IfQRdO
de&3 años, de profesión jornal®?® , estado , con Documento
Nacional de Identidad núm4?.*304 expedido

el $ de . JSagj(* de vecino d£..4.ff..1*..& Jf.?.. ? ,

con domicilio en la call^f?^®ml Oodod , núm?^ , y

D.JATAUVUJAR.CAPO. de .31... años, de profesión

estado^ .víi^Ç. , con Documento Nacional de Identidad núm^·r.^:*^.?
expedido el?? de ..ÍO33.0 de ll?..- ,

vecino de 4..?A. con domicilio en la calle, í®®* .tyfiPfQ?'.
núm.3 garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de

..SáSBWPi». AX*€ïllà obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

...., fecha ut supra.

Primer fiador citado,

Fira.# mmm sapo wmo Fíot.8 JAIME BSNKA3AR CAPO

Rellenar todos los datos solicitados



Mod, 6 - (4|A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrà acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario. - ;

3° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato , importe del giro Ptas. vencimiento a que

corresponde ...... .. , número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se
rellene y firma este re¬

cuadro >

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.-Para el cobro
- ®

B.—Para el pago: .

Plj*nit « Antonif, Anmpnl AJ o-: ;tr?.



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de C A,-•; Á - ¡, Ï

PRESUPUESTO que formula el (1) ll&O-str-Q Albañil
D tí.ue..ri-..O.ua~-t....*3.ar.r.& con domicilio en Calle Ata* C-.ïh-omàa, 10
para las obras de (2) . a realizar en la casa N.° ,*¿Q

de la (3) .u,j QraX--Xoei©& en la localidad de CampaííMr t -----

propiedad de D. A-laaia -Oaffipal- Al&iaa y habita D. (4)_.t. balitar

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

1 Bario-aseo- 350 x 350 • \ * v
- 34.000

1 Do-.da' to 6a agua 300 x 200
\

19 a000

1 Gormó or 6.000

1 lavandería 4.000

Batracia vivienda, despensa* ©acalera subicb i

piro y tras habi tac lona s / 55.000

íaa.ooo

tm^sristos 5.900

Total 123.900

'

/ x‘ 2,70 3.386

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUE STO . . . 127.285

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) -L± -X-i-

i 10. U-Ciil. ül.-u-C-G El (1) allí ilt

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la ciase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la.habita.
(5) Anotar la-cantidad importe en LETRAS.

1000 -V-14 -12 68 -PARA CONSERVAR EL SOLICITANTE



 



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/i.

Jefatura Local de CA: Á--AS

PRESUPUESTO que formula el (1) ¡laaatro JU-baií-lX
D..... Vv..4;.;d.a i-, con domicilio en Calle .... t Cg.Iil .ij-:.. 9 i-ü
para las obras de (2) ., a realizar en la casa N.°.£i)
de la (3) -OTB^ en la localidad de U u,.., :.,.t -

propiedad de D ... Y habita D- (4)

yxrrar;;?in-
Importe
unidad

TOTAL
Pesetas

34*000

.«0 • do

6.000

4.000

55.000

113.000

5*900

N.° de

unidades

1

X

1

1

Cano-asno 350 x 350

Jtepóe to de apta 300 x £00

Com ■àor

.-avondcría

)ntrm& vivienda, dssponsa, os calors sabida
áso -i tres habitaciones * ” ,

CLASE DE OBRA

ñfi imprevistos

Total ■

29?Q I,X*:*

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO .
127*385

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) .QX-v^AAáJ----X---á-21-1-í^-Xa Xi*..

b ph uG v- ï el C< : E1 (] llao.at.ro ixH.ax.-±.l.t

123*900

3*385 v

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la habita.
(5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



o. * °

PRESUPUESTO DE MAM) DE UBRA T MATERIAL

ENTRADA de 1'8o x boo l4#ooo pesetas

DESPENSA de loo x 2oo 4#ooo pesetas

ESCALERA de 9o x 4oo 7#ooo pesetas

BUGADERIA de 2oo x 3oo 4#ooo pesetas

TRES abitaciones délas 3 dos con rropero empotrado 3o*ooo pesetas

EL TOTAL DEL PRESUPUESTO SON 118.ooo pesetas
o

o



 



Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/ 1.

Jefatura Local de CLALU'AXàT.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D MfOlIIO. 8.-- solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) de la que es (2) PROPIETARIO - l&QULU&P
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 350*0002.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) ©8-r&]-;©--SÍ-HrC> con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) 108*000 y trabaja en la Empresa (6)3.°—Tiene (7) ..4.aKi hijos de edad (8) 1§ años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) um personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) 3ü*.£).QQ anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de6.°—(2) SI *,ésL© Considero conveniente la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA - BQQA confianza. Acostumbra (2) SI - «MOL a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO «sRiGLALAR- MALO.8.°—(2) SI -MQ Le considero acreedor de ¡a ayuda solicitada.9.°—(2) SI -éé£) considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI -íNQses buena la situación económica del solicitante y (2)s^Las NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2)fcSAa - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12)&©..p0<lx£a et&G ttt&X lo Obra Sin la a^Ud a
haco alrecie'tior de un afío tuvo un accidento el ott&l le impi&á po-

Vive, en una caaa alquilada la cual no ruene buenas condicione a

//

10 Ti
a poaria xec tuar 1 obras y vi

Sello -de4 fa Jefatura
-

a
En C r-t a-1-1 de ogtttbXG

El Jefe Locál del Movimiento

de 1.9RU

Firma: -Sabxiel-i^ateu.. i-ífiixn.ía.
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(ó) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R -14 - 12 - 68 - PARA conservar jefatura local



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

MEMORIA que formula (è)l-~-U.Ía. albabi1 Don
sobre las obras a realizar en la casa n.° 2U de (2) eaXXa.. ttarural-.&06.3d
en la localidad de £aiapa»©-£ - Isla liaXl.Qrea propiedad de
D. •àntanio-··-Saia^ò-l Aio-ine y. habita (3) D &©. s© habita pos* noreuniï
Se pretende la realización de las obras de (4) 9.9.:. O.'

Con ti air a sao-bario

** üopásito agua

ü ü.x'.jlií’» UoïïiGoo2rt lavciiuerra, entraua vivienda, despenes,

escalera. mhIdé piso'.y tres habita c i ores, median¬

te revoque, e ludido, enlaürillaao, etc.
- /. k;' y ' /o > ... 1.

'

Campan© t
Bl (1) Mae st ro- alb-aSli

a 11 de OC-....ub.ra.

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000 - V - 14 - 12 ó8 - PARA .CONSERVAR EL SOLICITANTE
Cvl 'i. .



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formula (1) , r~4f; * f&ímtrtl Don fc-tfra -

sobre las obras a realizar en la casa n.° .ggi de (2) u

en la localidad de .C^arTOS-'j-O-tr - - Isla..- propiedad de
;.. ; - '“-y habita (3) D. r-- p trt'lri pos*' 'oapr'Trrri'T

Se pretende la realización de las obras de (4) ' QQXíÈ.IQïJjïMïM...

. CíQfilÜJ’ JiJLüí’ 'Cï.tóSI’Qí·tíüs·í©

#1 ciap&ltQ ag.ua

JferformiM Coiaooor, l&Turjaería, a atraca vivienda* oaspe :u&t

escalera tubida piso y i itsoioucs, modiatt*

fe Tovoí¿uor 0 ludia ot - r 11ladov oto»

Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N

Jefatura Local de

tf.Wi: t a---ii:de Qíi BÍÍ*»-

El 0) ltaentro ottaBil

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.

- de 1.96

1000 - R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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Mod, 6 . (I)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de^. A.A.AA.A.JAjA.

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL PRESTAMO:

- 635 -

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del' préstamo...VzzM**" _
Ptas.

Plazo d© amortización
_ años

Primer vencimiento f Abril. 1 «97^
Ultimo vencimiento ^ OcfcubP© 1*9®/

Intereses liquidados Ptas.

Importe de cada vencimiento "

Total a reembolsar 66.975.—

clase de obrAseo y reparar el comedor
Plazo de ejecución J

TBES MESES

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año: 2*232*50 PtS*

CAMPANET

.Bioiembr©

En PALMA 3)B .MALLORCA a Sie.t® de Pici©J&br© mil

novecientos . ¿y.. , reunidos de una parte el Excmo. Sr. DVICTOR
.99“? en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. ..

lÜífflBB^MAXSA^A ; Jefe Local del Movimiento de

de 1WÍT..7.7 y de la otra parte D. \.ffrrrrrr~™7?®** de

años, de estadoGf^^4? , documento nacional de identidad núm.4.1 •334*394 ex¬

pedido erÍ^^ORCA el 19 de .Boviembr©- de lf.1
vecino de 9.A..¥.?.A. , con domicilio en la calle .Qrug

, núm. ? , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:1.a—Por el presente se concede a D. ?A??9l,9¥M...?.Q.?f.S.^L4.SCABp
un préstamo . T.. f?. T.. T. .7!: !?.. T. .Sí. T:.T. T..!?. *!.. Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras de qofflj^l©'to...^ _^jf©rma3P_.©l_coa©d©r

en el edificio sito enQ..A.M.P.A..ÍT..E..!?..... calle ...ÇÏ4*
núm. A , en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente

contrato.2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 1 5 6 69
Rellenar todos los datos solicitados



Hed 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. • , L- j. ' .

3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.

4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ...^.tbTf'anos y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. ..?*?.??.*39. en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de Abril de 19...7?...,
para terminar en l.° de ....Oc.tubr© de 19..6.7....5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

..., que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a.—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.

7« El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. JAIHB. 01JAÍ,. /j,; ró/jJTS?

de .6.1 años, de profesión agalaulfcaff. , estado ..visado , con Documento
Nacional de Identidad núm4.1 * 343* 910. expedido en PALMA. U& .RALLOaCLl

el de de 1®7„.vecino de ,

con domicilio en la calle^rus núm. 11 , y

d.3.a$k&qs. mm. Mim de 34.-. . años, de profesión ágrlonltor.
estado . oojjado t con Documento Nacional de Identidad núm. 41*30.3*060.
expedido enPALM.SL JX4Li£>.3&A el de ..Ms?,y© de lg\j
vecino deQ.Á.Il P A.1I..L.T.... , con domicilio en la callearías

núm23 garantizan el préstí mo que antecede, constituyéndose en fiadores de
D.BAJ&ÓLQpü. obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

i -•

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en O&HPAKBf.
fecha ut supra.

El Prestatario Por el Patronato,

Pina* i BAí Fina** Gmmm MATHJ MAXbata

Primer fiador citado. Segundo fiador citado

h/ioMAASU
^

Pirra.» JAIHE GUAL ALSIAEÏ * BAKTOLOKE P0H3 SEjHA

Rellenar todos los datos solicitados



Mod. 6 - (4J

A—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida;1.° En metálico, én las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Cta-s-.- ée-6dja HV
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato importe del giro P.tas. vencimiento a que

corresponde .., : número asignado al giro por ia Oficina de Correos
lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firma este re¬

cuadro —

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO

pago

_a .1.7—de Dicbxe*.de 19_£L
EL BENEFICIARIO,



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/

Jefatura Local de Ü

(1)
^ MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D. .i z.sljh de años &ft de estado ( 2 r.

- 1- ¿ D.. . u:ú.¿d de años ES con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns. . á ,,,* . X ...X .expedidos en .., T .t

y err .. con fechas...1.vá^^yXV respectivamente
con domicilio en...y.:.XX-XIX$. Isla de ¿•.¿.al.XQif.C.Q calle (3)JÜ.ru^

n.°.X. de profesión a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - INQ4JILINO de la casa N.°4¿ _ piso
de la calle (3 ) .X ... ? del Municipio de ....jC.:.s-4rír^.-.^-t™

Isla de ’.. ....ór que habita ( 5) D. - - con el

que conviven bajo el mismo techo (6) personas cuyo parentesco con el

solicitante es el de (6 ) .O a „ ...c..;...Í...L.;

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D 2.4 ...

. y tiene los defectos de carecer ( / ) ,*.« -y v,

que desearía subsanar efectuando las obras de (8)

cuyas obras importarían Pesetas (9)Ük*ii.S.:¿¿> , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) Don ..?---..¡.X;rr---í; X- —

las obras estarían terminadas en el plazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) .lóXTXO y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) ! l.Cu.£,..ià--·. pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) 5.¿U..ÜÜ0 por lo que desearía la ayuda del Patronato

en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) .««-«■« Pías.

Anticipo sin ningún interés de (13) **.»..« Ptas. (15) a reintegraren , años.

Préstamo al 40/o anual de (14) , Ptas. (15) a reintegrar enXX años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas ilW..«.k.w.y

1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. J i Q f de 02 años, de profesión ■’ ! LHO ,

estado vi ■ , con Documento Nacional núm. -.*¡0»9 ó* expedido en

el 9 de . o de 19 1/ , vecino de « , con domicilio
en la calle u % , núm. i, l , y D.

de '.y;¿ años, de profesión , estado ü. ;• '-:i Q ,

con Documento Nacional de Identidad núm. . expedido en ■ **■ *

el 9 de ;l de 196? , vecino de t; , con domicilio en

la calle núm. , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución de!
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar a! Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

PRIMER FIADOR CITADO SEGUNDO FIADOR CITADO

to. Todo lo cual certifico en a de * de 19ó '

Las razones por las^cuatés hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad cíe inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 4% anual ele Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respectó a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

Comprobé su documento Nacional de Identidad/ firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
, Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Iccol



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬

LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.

(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬
suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a"-fcrrrcfc>
interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE-
rfppf^taaa.O cón interés oue es menos gravoso para

'¡¡do. Para ANTICIPO o i RCSTaMO p.ecisan qos nació- :
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que dsbe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANlICÍPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda- El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OP LIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL

FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D....BJL —X-A- AjxÚ. solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) ..Cxn.z.T £ de la que es (2) PROPIETARIO -HNQt̂HNQ3
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. .aOQ..«.Q.Q.O.2.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) ^ffi.plaa.a.0 con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) ...X4ü.*.0.üü y trabaja en la Empresa (6)3.°—Tiene (7) X hijos de edad (8) .3. años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) .»*».*> . personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) ...10*000 anuales (Rellenar siempre). Jufclinc 6n5.°—El solicitante y los que conviven pagan UCENCIA FISCAL por la industria de
(ID 6.°—(2) Sl=é¿© Considero convenienle la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA confianza. Acostumbra (2) SI a cumplir sus8.°—(2) SI - ¡fetóiaLe considero acreedor de la ayuda solicitada.9.°—(2) SI - MQsconsidero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI - HQ^es buena la situación económica del solicitante y (2^SB- NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2):SJ.íss NO podría aportar mayor cantidad en metálico o
trabajo que la indicada.

11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la
calificación económica del solicitante (12) .. ,í.:.jr.....Dr...i .l..ü...:j,10 C.12" 1.Í.&.QX.Q CL:jL..1.E.S £&*

JL- el —.^....rjL—

X Ó .1.5— .LjI-Q-ÜL—0—3- &UJ8& Ofil-ò -® -

jq. ....p.aa..-1-a ¿ 4 ¥£3-4. -Ct..

E n GsííUüSII-O-I; a -E4- d e noybxa.e... d e 1.9251.*

Sello de la Jefatura El Jefe Local del Movimiento

Firma: 0t.CkX.Í3.X M«i..t.si..U....MO,.i.ï.E..t’.Sí 1
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/-_

Jefatura Local de P.iri.:
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

PRESUPUESTO que formula el (1) aj.:l 1
D .. con domicilio en Calle k.t

para las obras de (2) Xí.aCJjIS a realizar en la casa N.° *
de la (3) QLÀ.aQ. .^..LUlk en la localidad de —

propiedad de D. y habita D. (4) >1.4 ®

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA

0 ornad or ;V

trair comodix 1C «# techo roso
con riño n es arista* paradina embate®-
a os* pl m o mfes Id • mé o de mo sááe o»
del com.uior terrado embaí a os abo* oon to¬
la aafaitioa

BéfipasQO

Construir un fca t i o- a a a o o omple lo * de u no s
*«* con water* bajera* Taradlo* -te. itï

eluí,io traba jo ào 1 amp 1 at tia y* e caler

01M1 99 insi^rft un onpomw on apa do
300 1 itros?..,.

ïotal

50 p imprevistos

lata!

£ * 7-0 fs 1«1 * ¿ *

Importe
unidad

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO

TOTAL
Pesetas

dO.000

35.000

75.000

3» 850

7b.850

0,108

80.078

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5)
C,¿*„ 17- Y OCFQC pesetas.*

QCÜUJXA MIL ííOV XLwlÁS

El (i) Maastro alhafíi 1 *

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- , (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de . uJL •

MEMORIA que formula (1) LD.D..l'J.-Z.Q. Cd.na.iJLi Don jLttTíJl
sobre las obras a realizar en la casa n.° U de (2) 1.1,. ¿1-. ¿.1... Qx.HJ.
en la localidad de Q.j&lQ.&ílíllí. Isla ,...MSÍ,..i.OJC..O.& propiedad de
D. .£>.u±.t.Q. mzl kñ:.lS. ; y ha bita (3) D .1...1. _ ..

Se pretende la realización de las obras de (4) -

Construir un comed or por car .icor la vi val no. a

Eafoím&r el mato antiguo por un o uarto*asa o

t

ü.rip- :..t a...2.. de HOY. la.I de 1.96 .' o

El (T )„.l<£ia£tr.o._.fíúLLaall». _

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.
(4) Exponer la obra a realizar.

1000 - R - 14- 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



JUAN MARTORELL BISQUERRA

O/.Cardenal Despuig,5

CAMPANEO?.

Campanet 4 Noviembre de 1971

PRESUPUESTO obras a D. Bartolomé Pons, consistente

en:

comedor^
techo raso con mata rincón con Arista,pa¬

redes embatumadas, piso embaldosado de mo¬

saico no superior a las noventa ptas. el
metro cuadrado, Terrado embaldosado y co¬

locar tela asfáltica... 40.000.-ptas,

Construir cuarto de baño completo con

un total de cinco m2. escalera para su¬

bir al terrado del baño y comedor y el

deposito de 300 litros .....35.000.- ”
~l ‘

_

TOTAL 75-000.- "
3 * 3

=== ===_=___=^:=====_==
3 1

(P R E S TAM o de 50.000.-ptas
l ° '

(Nota:La foto acompaña la actual situación del come¬

dor viejo y del Water.)
y r-

- -i i>
rT? J

~L 1



 



PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expediente N.° N - Íé^Lzl-JqJ^ I
Para el SOLICITANTE

Jefcitura Local de C A M P A N S T

Solicitante D.

Domicilio SaaH^asnsírlQ

À o l~\ LUSu^ áM &L&
1,,. 2.1

Fecha concesión



 



Ms>d. 6 • (1)

\\t^ PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA BE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de ^ ^ ^ ^ ^ ^

Expediente N.° N/..&£2L
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

importa del préstamo ÜIWCdJBHTA MIL

Piazo de amortización O..T
Primer vencimiento $ OctojlkEtt tfjíïit
Ultimo vencimiento ^ AbPÜ 1 *9^7

. Ptas.

años

Intereses liquidados 1

Importe de cada vencimiento • «A*
Total a reembolsar o6* 9 f

Ptas.

Clase de obras

Plazo de ejecución

c Ab&o m. CoQltm
TKBS MESES

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año:6**^-^ *'jQ «, «3»

En
PALMA DE TULLOHCA 2 e HftH 1972 de mil

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D Y?.?.???...
en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. .M. r/AcAÍí
, Jefe Local del Movimiento de .t. .**..* . A. f?..;.. .4

según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha ...2..
de 19......, y de la otra parte I?' . de 49
años, de estado , documento nacional de identidad núm.^?.?.3P5.».?57 ex¬

pedido en el tí de ..llf.ó5??. de 19^.7......
vecino de V. / *. K-. .0.. r.... V , con domicilio en la calle ..

, núm. tr. , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D. '*.
un préstamo de .7?..T’.T?.r..r?..T..rr..rr..r..r?. ~ .rr.,... Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras de .. oorñ ng.

en el edificio sito en ..9..^.?.. calle
2Q T I? E S

núm. en el plazo máximo de ...... rf.... meses, aprobadas por este Patronato, según

presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 15 6 69
Rellenar todos los datos solicitados



Mod fe (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. • • ... ....... ■3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas n'.*/.-.-.*. .í)—> en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en

*70

l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de O...;...'.;...:. de 19...d:...,
para terminar en l.° de i/, de 19..v:*....5.a—Para ei pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes afimismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar rn vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigior el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12—Los que también suscriben, D. ..IHuXAÜ
de años, de profesión estado ...imitar© , con Documento
Nacional de Identidad núm 1*149 expedido en .. .2MHA..!&* .&\£¿C3CJt
el de de 19¿ü , vecino de^ ¡3. J* .‘I ,

con domicilio en la calle . í , núm. , y

D. Í...L de años, de profesión .....; ..

estadoo3 .n:^si.O , con Documento Nacional de Identidad núm. 41V?*?#406
expedido en el Tj de i de 19 /:.» ,

vecino de h.IL4.M. 11.1 con domicilio en la calle, L-L.,ji..úo.lea.SkmtOB

ÇlXyog núm. 1.0. garantizan el prést: mo que antecede, constituyéndose en fiadores de
Ef •. .KAil&üAaJü.. obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en
fecha ut supra.

NWÉü

El Prestatario

AJÍT0212Á ÁMKíG

Por el Patronato,

i*s Gmim& mms mam.

Primer fiador citado, i ,J Segundo fiador citado

Flm* * THÜGLA3 4SSÜ .* mrnm üMi mwta*

Rellenar todos los datos solicitados
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A—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:

l.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬

nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en

la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en

Palma de Mallorca.

2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.

3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato imps

corresponde número asignado ai giro por la Oficina de Correos

, lugar de imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firme este re¬

cuadro —
pago

EL BENEFICIARIO,

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

» p , , Tc,l5n CAJA DB PCMSXQ1JS3A.— Para el cobro

'Fi ;m.s kntoxñ.i Hflusfumot



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/, (1)
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Loca! de ü V; X

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D. d e años ^.9......... de esta do (2 tyM33É3..
D de afjos 51 con Documentos Nacio¬

nales de identidad NáT * 305 *J¿&f y ^1* 1 88 p ed i dos en r~'fá.XtM: «.

yi e 1„»..9..&.7. <$fn fechas..~. 1.9. yCLÍ.C.l.r.£.*.1.9.6.8 respectiva mente

con domicilio en.;..Q.LS)¿Hl'Á!3..t. Isla de Mallorca caJIe (3) 4££AÍ¿£lLL :

n.°...§i' de profesión. .lii.bil.ïli.S. a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es (4) PROPIETARIO - fN€HUtfetN@ de la casa N.°..S piso
de la calle (3) .^?..T&k&l. ... del Municipio de

Isla de......*.':.¡±À.1.9TÇ.& que habita ( 5) D X.8.. 1.4.t:3.I.J..ü.&.í:„a -. con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6 ) .t.ü.J.S. personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) .Q.S.|iüS_0.....e hijos

que dicha casa es propiedad de (5) D 1.0.....;:..i..,....':.a .

Bjefecto^jí^areceríT)—

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) c;.0.:i.£í...t,X.:iÍ.r.....-C..:I¡i.i:jt.O.....Q )..0. ,c.0.zn.«*
pl to rafoi ur la oooiria

cuyas obras importarían Pesetas (9) , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10lv...v..t?..f..-.4.1..fe.^i.f.l..l. Don ..4Íi.Li.oaH..3.....fe*.¿u,'..'t.Ojí.:.;:Xl.
_.Á~ las obras estarían terminadas en el plazo de tx.... a

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) jk.8j.153L,. pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) .0.0.«000 por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) rr.rr..^ Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) «.».». Ptas. (15) a reintegrar en — años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) £> :<.*..0.00 Ptas. (15) a reintegrar enl-5 ..años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas

1000 - R - 14 -12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. U SP ?' f "til Ual de '-5 años, de profesión ;ü i

estado *-'Q Itero , con Documento Nacional núm. i « f i * i 9 expedido en i; ira 00.

el £3 de novfcr 3 •
de 19 ? í, vecino de C t , con domicilio

en la calle v « Uig , núm. 3 1 , y D. ánto '.io ¿>:i íb ta «-ore.il

de 53 años, de profesión v: pi . 0 , estado (r O-d 0 ,

con Documento Nacional de Identidad núm. 41*? ? ?, 496 expedido en i'úiíf.ü OS»

el 19 de d icbra# de 19 70, vecino de C , . : ; t , con domicilio en

la calle „ Q] iy r núm. X6 > garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución de!
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬
ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar a! Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En C. t a id de nOVbr . • de 19tf!#
, ci cru iriTAMTC n

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en m¡ presencia el presente escri¬
to. Todo lo cual certifico en 0:;: ; -t a %Q de riOVbi * de 196? i*

(Sello de la Jefatura)

LOCAL DEL MOVI AMENTO

........í............... 1...........—....
A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones 'por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de ele Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la AAejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés c!e Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de' Baleares.

En a de de 196

; • * vEL PROPIETARIO „ ,

Comprobé su documento Nacional de Identidad/ firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Ircal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expédiente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso Para.

el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta

D. ----- solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) - de la que es (2) PROPIETARIO -..b-NQUJbINQ.

y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. •2.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) — con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) y trabaja en la Empresa (6)3.°—Tiene (7) £ hijos de edad (8) g..£. 1; años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) ...40-0 personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10).... anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11) albañil6.°—(2) SI Considero convenienle la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA - PQCA confianza. Acostumbra (2) SI - NO, a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - REGULAR - MALO.8.°—(2) SI - )1* considero acreedor de la ayuda solicitada.9.°—(2) SI -MQr considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI -~táLQ*es buena la situación económica del solicitante y (2)-SJ- - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2) SI - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) a© ña p.r-4-St-Q-ñla la av-Trèa ,g. ©¿-la

llovara —la-—©a-sLl—-©-si—da atiíiia— 0 - o-r 14-- -l0-0-3?- ©

Thj-hshs ;pa^-aft©-3Pfi ©©i&pxo-'isos

Sello de la Jefatura

En -G ■ t a SO ^e ^e 1 •% ¿

El Jefe Local del Movimiento

Firma: ifoira-t*-
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario clel Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,

(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

.(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, ett.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de CAuiXjx !I

MEMORIA que formula (1) ai-bani-l Don Xá®--Oí-^-1 i---v4fíri
sobre las obras a realizar en la casa n.° £9 de (2) j '
en la localidad de .C-Ump-S-nO-t - Isla Üall-Or<ííi propiedad de

y habita (3) D. ¿.a......¿.nte-r^-eaéa- -

Se pretende la realización de las obras de (4) : -

Hef r ar ia cocina, tiene fre^aooro, fondones, cíe san oos

en malas candiel oes

■ i

Gontruir cuarto aseo completo, por carecer d . mismo

Gampanet ■^^^^5··--·de ncvl-re,.-
(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.
{4) Exponer la obra a realizar.

de 1 -?4 #-

1000-R- 14-12 68 -PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

PRESUPUESTO que formula el (1) ¿¿aa-S-tr-O -

&l-ee44e ,--11teangual- con domicilio en Calle 5. -

para las obras de (2) P-0~£-O-*:m& a realizar en la casa N.°-29
de la (3) 0q44q. ArM-fe-El- en la localidad de— - -

propiedad de y habita D. (4}La~--mÍ£.sa-:

Expdete. N.° N/_

Jefatura Local de CAkllA... ..-X

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

Baño

Construir baña completo, parades aiieata¬
sas, basara pequeña, la nao pedestal, vis¬
tor, bidet, todo material s’Hoca*, oeposl^
feos agua 00 300 litros, termo butano, fo¬
sa sJptiea y pozo negro 48.700

bocina

Reí ruarla, alicatado, baldosas terrazo,
te el 0 raso con mata ri icón, fr gao aro y
a searrié orea de acero inoeidebalo, mueblo
forpi i c arn- púa, tas y venta as do i arte a 42.320

i I

Total 91.020

5/» imprevistos 4.551

Total 95.551

2,70 I.'I. . 2.580

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUE:sto . ,. . 98.151

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) ..fcvü-V~-*¿-Ur=*á X -jO-li-O

XO ÓÍ'^í'O’üvarst"írMr i ¿i- - - -p -Q--S-1 ■&-0-.

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la habita.
(5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 14 - 12 68 • PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Jefatura Local de campahet

Solicitante D.a» F3iü

Domicilio M& JUMA-ANA AMENGUAR

Fecha concesión
__

-

Expediente N.° N"3üÉ-dé.-*h.
Para el SOLICITANTE

BENNASAR

Massanet n2 23



 



Med, 6 - O)

v\J^ PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

PALEARES

Jefatura Loca! de.Q.AM....P...A..2L.E. T

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo CIMIEIHTA MIL Ptas.
Plazo de amortización Q.U .I I.Ç E años

Primer vencimiento 1 Octubre 1* 972
Ultimo vencimiento 1 Abril 1.987

Intereses liquidados .. 16*975<*"- Ptas.
Importe de cada vencimiento... 2*232*50 "
Total a reembolsar

... (S£o$Z5««->— "

Clase de ob¡as Cámbio Mgaa-»H®vocar y embaldosar
Plazo de ejecución. ...JTI1ESL.HESESL

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año: 2.232*50 PtB.

En ...MJtOR.MMtW.itCA. , a MAS...19.72 . de mil

novecientos , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. ... .VIGSQ.R...
HEJf-j . 30*L* , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. ....OABHXKL..
rnraj Jefe Local del Movimiento de ..C..Á..M.P..A.-H.22..2?

'fií>eopú'n "acuerdo de la sesión del Patronato de fecha Mrn -1912-
de 19.MHy ds la otra Parte D-^-JOAlTAAJlEIlGÜ/kL--BKI-mSA

años, de estado .pasada , documento nacional de identidad núm. 76.i76. 576 ex¬

pedido en PALMA DE .MALLOfiGA el j<6 de ílayo de
vecino de ÍAEMIÍ , con domicilio en la calle ..MassaneA

, núm. convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D®«*. .JUAÉkÁNAAMEHGUAL-BmmS&a
un préstamo de .Ç.T.TT.ÇULSPPA MILM.n..rr. — .:- Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras de l^baldosOtr--^...xev’0-Car....el. -.ooseáa3?- -- Gáiab4-& - de

bigas, * — . ~ ,:

en el edificio sito en Ç..A.H.M.A.S calle -..-Masssne-'t

núm. 23 , en el plazo máximo de .T..R.E..S meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio ....1.6.·.666,-r Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 15 6 69
Rellenar todos ios datos solicitados



Mod 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. . * . ..... >3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su
amortización se efectuará rpediante cuotas semestrales constantes de Ptas. .. .2*232*.jQ en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en l.° de Octubre de 19...7?...,
para terminar en L° de Abril de 19...?7...5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
i

naturales siguientes al mismo.

6 a—pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.

7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.

Q a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender ia casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender ia casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, asírcomo tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

12.—Los que también suscriben, D. • • -BAB^OLOMB• MWíBMjéL'BKH&ASÍLll
de 43. años, de profesión Eunoiomrlo-Banca• ■ > estado ee£3a&© con Documento
Nacional de Identidad núm 41*250*80$ expedido en ••FaLMA·^·-MALLOMk
el 23 de -.Meamo de 1968 > vecino de f-i-I-I'f >

con domicilio en la calle IíUagEO , núm. , y

D*...HSTHA..AittKGUAL-.BKEiASAR de 49.... . años, de profesión
estado con Documento Nacional de Identidad núm. 4-í¥23-t-é^Sl
expedido en PALMA .HE. MALL0.HQA el .¡gf..... de -Febrero de 19. gg....,
vecino de C.A.M..P..A..!I..E.f , con domicilio en la calle,

núm. 16 garantizan el présfimo que antecede, constituyéndose en fiadores de
Df#.. ilUASA. .AHI .álMJCUAL. •. obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en • ·0M^AKEJ,T·

,..., fecha ut supra.

El Prestatario Por el Patronato,

Fim0 * BARTOLOME AMETOAL Bl Fim.: PKTBA AMLFGUAL BKniIAS&B

Rellenar todos los daros solicitados



Mod, 6 - (4)A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Oaja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Ota. Ote. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del

corresponde , número asignado al giro por xa Oncina de Correos
, lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firme este re¬

cuadro —>

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

À.—Para el cobro. Talán de la CAJA m. EEKSIQ11K3

B.—Para e! pago:

cL.2ÉMT., ojimm de 19

Fiira.t Juana Ana Amengua! Bennaaar



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/ _ (1)

Jefatura Local de til .....~

SOLICITUD DE AYUDA

D •: •• t... . v : de años de estado ( 2

D de anos con Documentos Nacio¬

nales de identidad ...4X3048expedidos en -

y en ± ^G l , • con fechas 4.0 *? y : */..5... X..*..*7. sY? respectiva mente

con domicilio en.X Y. .-..L-,... Isla de calle (3) *c.kM.iJ4Tí®.jL
n.°..4v¿k de profesión ., .. . ii.v2.2La a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es (4) PROPIETARIO ¿H'NOtíttJNO de la casa N.°... piso
de la calle (3) del Municipio de ..v. a X
Isla de . que habita ( 5) Di..- con el

que conviven bajo el mismo techo (ó) ..u...... personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) ¿¿é>*J2júí¿

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D. J3 £a-LÍ_ LOÜ_j.mí . ——:

yben^o^defecto^d^carece^íT)
..

AtJ.

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) -4' L- - -O -

'Vr ?Y? «FVjfé i n '£% M EYt?/ fe 1 .W > . ‘US F L.j Í3ÍI' f\- '! «*. i i,.- Z <?$- *4¡*l .-Ai.

cuyas obras importarían Pesetas (9) • . - - . ..'. , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)4-ítc:..*.a.i Don i ■ ,.:;.ir.:uAX
las obras estarían terminadas en el plazo de u.

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) |W)*.0Ú0 y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) à .7 pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) 50.*&C’0 por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) ^Ptas.
Anticipo sin ningún interés de (13) .«.skísPtas. (15) a reintegrar en.».*» años.,
Préstamo al 4°/0 anual de (14) - : Ptas. (15) a reintegrar en.^.ü :años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas „

1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. ■' de años, de profesión

estado q q , con Documento Nacional núm. { expedido en

el de de 19 , con domicilio

en la calle Y D.

, estado

expedido en

con domicilio en

, vecino de

, núm. í •

de , años, de profesión

con Documento Nacional de Identidad núm. - *

el 9 de de 19 , vecino de
la calle núm. G , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato les
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

a de de 196

EL SOLICITANTE

I

En

PRIMER FIADOR CITADO SEGUNDO FIADOR CITADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente escri¬

to. Todo lo cual certifico en a de 1 ; de 196 '.«

(Sello de la Jefatura)

Firma:.

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

«
A "T- /f' K (J *

Las razones por las cuajes hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que .N¿v m P A ^ Jr

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D.
_ mayor c!e edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad c!a inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la AAejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 4% anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

0m0m
EL PROPIETARIO

1 ÜT'ií'i'I ¡íÉmii 11 ¡iHllliflÉjfMWMlffPlPiTT~

Comprobé su documento Nacional de Identidad/ firmó ante mí en

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe ir cal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge. :

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.

(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬
suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORAAALMENTE SOLO D£-

> BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO MI PRESTAMO con ¡nterésSfelüs es menos gravoso para

el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de ia obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Pías. 50.000.-



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

MEMORIA que formula (1) látSjL H-Lb®£?t.l Don 1...CLI
sobre las obras a realizar en la casa n.° 1*3 .de (2) 2.^._.03l.Í.3
en la localidad de Isla

d JUA3A AimovAi BASiH y habita (3) d la internada
Se pretende la realización de las obras de (4) .JT.Ü.&Ql’IüS. _ - —-

al ou

propiedad de

embala osar .comedor .y rovcKrae y o alucié© cal misma

cu fciar vigas os la primera planta día la vivíoacia* *
por h liarse on malas oond lo i ono s las asistentes y,
embaldosar la misma

Campanot a de_ de 1.96

El (1)
-

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestra de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc. /
(3) Poner: El soliciiante o el nombre y apellidos del q^é sea.
{A) Exponer la obra a realizar.

1000 - R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAl



 



Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

ppbü

Expte. N.° N
& ¿1 O fi rj

Jefatura Local de V.'...CT...\

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D Aá&A<CüA.r, solicitando de ese Patronato ayuda para
mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,

de la aue es (2) PROPIETARIO - INQUILINOcalle (1) . ...

y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. 500*0v02.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) •• .... vr:-, r con unos ingresos arïuales
aproximados de Ptas. (5) y trabaja en la Empresa (6).. :-;T •3.°—Tiene (7) hijos de edad (8)-.: años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) 19.9.9..... anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11); 6.°—(2) SI - T^TConsidero conveniente la obra proyectada.7.°_Es persona de (2) TODA - POCA confianza. Acostumbra (2) SI - NO a cumplir sus
compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO -JEG0ÏAR - MALO.

9.°—(2) SI -TTO considero solventes a los dos fiadores que propone.
10.°—(2) SI -Wes buena la situación económica del solicitante y (2) SI - NO podría efec¬

tuar la obra sin la ayuda que solicita (2^ - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o
trabajo que la indicada.

11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la
calificación económica del solicitante (12) • • ó© ^ ^ • rn-n •: ¡ .. „

n ** w líiucua nooübiaaa la cualsin la ay-uóa-—é-e---0-9#--Fr-troica Q v e z a uo

1;
0 DO»

En C a de de 1.96
Sello de la Jefatura El Jefe Local del Movimiento

Firma: u. ..k.^.j] .....r;^...r,.; r +
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca
(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc, (9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(2) Táchese lo que no corresponda. (10) Ingresos que se les supongan.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el potri- (11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,

monio de la familia. 9ue convivan.
(4) El oficio o profeción que ejerza. (12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
(5) La cantidad que se considera ingresa. la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta-
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa. des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con-

el solicitante. trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda-
(8) Edad de los hijos que covivan. des, deudas, etc.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de CA '.Ji

PRESUPUESTO que formula el (1) Ma0-S-tr.o..4;iib-&iÍi-A-
D con domicilio en Calle 10— -

para las obras de (2) X- a realizar en la casa N.° £g. i.

de la (3) ,:.aa.l..La : en la localidad de

propiedad de D. à—^..xa:a-al-..feixnG.aax - y h a b i ta D. (4)

N.° de
unidades CLASE DE OBRA

C á. . ,DOí\

40 ir.2. Embala osado
20 m2. revoluti j enluciao parados

10^ -c*juAi^i XA Vi

SO • 8 ¡si closa© '

14 vigas
240 placas

Por jornáss, pravillas, cemento, t
***v*fS 'é&t 4--'-
i io Ufco * u i

Importe
unidad

200
200

200
350

15

5/® imprevistos

2*7056 I.X.3.

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO .

TOTAL
Pesetas

8.Q00
4.000

7.200
4.900
3.600

45.000

72.700

3.635

2.062

78.397

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) n Ï Xn.

: - ï.A~~X
— El (1) láta^.albaiiü^

‘

Í2 '
íh I<wvb

■ vis

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000-R- 14 -12 68-PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



 



 



Mod. 1 - (T)

M.

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 * {4}

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ - (1)

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Loca! de ^
BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D de años de estado ( 2 )..~r-n.
D. ’.J T.LE.X de años con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns. .* .... . • 1.24«..ay¿ expedidos en

'~y en ....C.tA4t..VL» con fechas y J! 44 respectivamente
con domicilio en .: Isla de calle (3) ........ .;

n.° i : de profesión h.:...:u.X a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es ( 4) PROPIETARIO - INQUILINO de la casa N.°....r.:: piso...
de la calle (3) del Municipio de 4.,,....

Isla de ■ •• - que habita ( 5) D.l ....con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6 ) 5.^ personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de ( 6 ) -

que dicha casa es propiedad de (5) D —

que desearía subsanar efectuando las obras de (8)

cuyas obras importarían Pesetas (9) .según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) . ¡.1.1. Don .v ............ !TV

las obras estarían terminadas en el plazo de f

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) .f..3±lmÉQ.ú y en prestación i personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) mmm Ptos.
Anticipo sin ningún interés de (13) r****».. Ptas. (15) a reintegrar ef^.. Taños.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) Ptas. (15) a reintegrar en..,.,. años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas....£.»...*....;.wi..

1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

De de: años, de profesión

estado;; 0

iéí¿ ele

en la calle j

, con Documento Nacional núm^,

de 19
, vecino de

~

, núm.

de años, de profesión j

con Documento Nacional de Identidad núm.

el. de
■. • / ,

la calle.

expedido en ti l

con domicilio

/ y D- .. . ..: x, ,-V

, estadp ,

expedido en . ...

de 1? , vecino de , con domicilio en

núm. , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado-

♦ y

res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y ¡os derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En a

EL SOLICITANTE

de de VI 9 ó

PRIMER FIADOR CITADO

Y-

.'.

SEGUNDO FIADOR CITADO

A/U/íw q C)

¿y ■>"' r
ÜÉM •

fe-

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en m¡ presencia el presente escri¬

to. Todo lo cual certifico en ; a. de dey1pét»

(Sello de la Jefatura)

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

Firma: I ...í.......... :...:.....„.........i. .1...
A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cúalgs hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a. que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor ele edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de • de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

Fi ■

V ; —

Comprobé su documento Nacional de Identidad/ firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del AAovimiento

Sello de la
Jefatura Local v

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Ucal

'

- ' ü



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD,

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente, será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.(6). Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a foncló
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE-

el Patronato y mas probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o én jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Pías. 50.000.-
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PATRONATO FALANGE BALEAR
PARA LA ME®ORA DE LA VIVIENDA
RURAL EN BALEARES

Expte. NQ. Ni

PRESUPUESTO que formula el Maestro albail D* NADAL PONS PONS
con domicilio en calle General Franco, 48, para las obras decreforma a
realizar en la casa nfi 10 de la calle San Miguel en la localidad de Cam-
panet, propiedad de Un# Miguel Colom Benasar

SH&QI9HKI8&838s«£«sst

NS de uni¬
dades

CLASE D E OBRA
Importe
Unidad

T®A&1
Fias,

BañO

Construir un baño coupletq, ctm en-
cnXaan llano suelo y pareaos, colo¬
car tan bidet, wafcer, lavabo, deposi*
to agua, termo but ano
Trabajos lampisteria y accesorios

Cocina

Descostrado, revoque y enlucido ce
las paredes, enladrillado del sue¬
lo y paredes, construir ana despen¬
sa, cielo raso, colocar muebles fre-
¿atiero*.. c

F u e r t a s

1 puerta para la cocina, una para el
b*E5 y una para la despensa

Total

5% imprevistos

Total

2,70 X.T.E.

J8.000
13.000

41.000

4.000

96.000
4.800

100.Sao
2.721

TOTAL DEL PRESUPUESTO 103.521
ra:ss3Sr^^^:;aiMira»^.^aaa»ag3^as^:aa3rai3K3gar·aPMaag8a88

A seleude el presente presupuesto a la figurada cantidad de
CIENTO TRES MIL QUINIENTAS VEINTIUNA pesetas.

El Maestro albañil



 



Iv-oa» M
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA

LA MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL
EN BALEARES Expte. N2. N:

Jefatura Local de:
CAMPANET

MEMORIA uqe f ormujla el Maestro albañil Dn. NADAL PONS PONS, sobre
las obras a realizar en la casa nS 29 de la calle San Miguel
en la localidad de Campanet Isala de Mallorca propiedad de Dn. MI¬
GUEL COLOM BENNASAR y habita el interesado.

Se pretende realizar las obras de:

Reformar la coáAAa, por hallarse en masías condiciones

Construir un bañp aseo, por no existir en la vivienda

Colocar puertas en cocina, baño y despensa



 



Mod, 6 = (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE
PALEARES

Jefatura Local de -C·-A·-M-·I'-·A-·U··-B-S?

Expediente N.° N/. ...60.2..—..
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo ^ Ptas-
Plazo de amortización '^jóXlTOHj años
Primer vencimiento

Ultimo vencimiento 1 ■ íjo'ÍUÜVh -¡*V O

Intereses liquidados j ¿9'jJjjwi±±v Ptos.
importe de cada vencimiento P( "
Total a reembolsar (iS+S jJm - - "

Clase de obras. AfftffMTniftfÍIMnT>lnfl6rt110;
Plazo de ejecución

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año: +

En , a 1..7...0.IC..197.1. de mil
novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. ...:y^.^....

ilMsAil.WÍ* , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. ¿.yrfT&E,.:..

ftLlïiXS Màï^LíTA Jefe Local del Movimiento de .jp..

, según acuerdo de 1?. cps*ón dpi Patronato de fecha
de 19 , y de la otra parte D. .. .f^cSJEL- CÓTaO® BïÉSTASAR
años, de estado ..ica^&áp. , documento nacional de identidad núm. /-.-í ¥34-y*G9® ex¬
pedido en ..BALHA..DE.J-úüjLGHCUI el de ...^áeptke©»* de 1968
vecino de ..G.iLM.If.A.M.R.T , con domicilio en la calle

, núm. .10 , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D ~ - 7

un préstamo de .MU*.. . «... Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las ohi as de CoiiQt3Sí¿i>-a8QO"-6QEpl;0ite".'y-j3K]?onái-cionRi|r"g!f)i<yj,'Tf¡[s
con tosía ^ -

en el edificio sito en ..C..Á.M..S.Jt.H.lí.ip. calle

núm. TP ? en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio 1.6*.666*-—; Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 10Ü0 15 6 í9
Rellenar todos los datos solicitados
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por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. • .3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobxe
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de "años y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Peas 2*5®- >

las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.o de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de de 19.
para terminar en l.° de de 19. ..M.

5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de
que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

*'

naturales siguientes al mismo.

0—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.

7.a, ei beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá, anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos, La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. ..MiíICll
de- .i* años, de profesión .0bcs&«®© , estadoo&jseaáo , con Documento
Nacional de Identidad nún4t expedido en jy&. a • • |&ujLCiá£&

el §6 de de , vecino de ,

con domicilio en la calle , núm. 40 > y

É* :.-}~.}*Wí>.h.$»£Q de Jw años, de profesión.;..,^.L...;-.xvom

estado íMímkL·, , con Documento Nacional de Identidad númf'j
expedido eA‘„0¿2X el de Jkwua de 1&./. ,

vecino de Ç.40.A.KJ.I con domicilio en la calle,.¿iá^ueíL
númév. garantizan el présti mo que antecede, constituyéndose en fiadores de

D. BEISjU#?* obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en ü.á..M.á>..á..1í.E. T
... , fecha ut supra.

El Prestatario Por el Patronato,

Primer fiador citado, Segundo fiador citado

Fia».# MIGUEL COI,OH VIVES

Rellenar todos los datos solicitados
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A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrà acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida;

l.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato onporte del giro ...ó..'.'., .. . f-’tssT vencirnicr^' a q”r'

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
, lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se
rellene y firma este re¬
cuadro — z >

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:A.— Para el cobro —Mfil-Wttí-jnr -jjlint—B.—-Para el pago:

.XJA22FALL2* a -de
EL BENEFICIARIO,



 



 



Mod, 6 » (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

jefatura Loca! de O .A..JK...P..JL .11..M.. T

Expediente Ñ.° N/.*"'.6Q3
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo .CIHOüi¿im..MIL
Plazo de amortización ÇffljMQSt.
Primer vencimiento 4Abril 1,972
Ultimo vencimianlo 1 Coitubro 1..9&6

Intereses liquidados 16.975.— Ptas.

Importe de cada venci m ien fo....2_ç232 *_5P ; "

Total a reembolsar 66.975.— "

Clase de ob'asAguap-Fasa aéptica—ToJado-Enlifildosar
Plazo de ejecución 21

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre

de cada año: 2.232*50 Pts.

En PALMA# MáMáJBGA > a . PJ.Ç.19.71 de mil

novecientos
, reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. .í/XG'jfÜJ

, en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. .GABEIJ2#
mmnmmm

, Jefe Local del Movimiento de .Q. A. .M. J?..A. Tí. . .f.
.. , según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha m

Lí£2üL0ML COLOM YXVS;de 19.....y de la otra parte JD^, :

años, de estado , documento nacional de identidad núm. 4-1*
pedido en el de

AS??KBT

ex-

de 19.67...;.
vecino de ..V.. ,...., con domicilio en la calle ...8m.füguel

, núm. 1.7. , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme

a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D. . - - - -

Ptas., que se compromete a

i.:éa._.dB_._agua.-ifLjfosa.-sé^tlccL-
un préstamo de . .Ç.7ITCÜE1T2A. MIL*.. *r. .r?. —. .r~..r.. —.

invertir en la realización denlas obras de ...P.P^truir,
BmbaXdotíaç — Reparar ©1 techo* - ■_ - . •«.

en el edificio sito en®. .4..??. £.4.-.?. calle ..^u-4.áv^^4q3.

núm.IT":?.®., en el plazo máximo de T.JR.8..S meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 15 6 69
Rellenar todos los datos solicitados
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por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. - . . ....'

4 - * -3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ..tpIITCB años Y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. ...2*232*50 ■> en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de Abrd-l de
para terminar en 1 de ... de 19 ■ • 86 • • •5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.

7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.

8.3—El prestatario o sus derecho-habientes no

de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten & la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca,_ con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12—Los que también suscriben, D. ..M&SU13*• -GOLOM-•VlV^áS
de años, de profesión ...h©3?a?©so- , estado ..eaí5&&© , con Documento
Nacional de Identidad nún4t»20O#&3O expedido en FàLM··BïMïàUiO·SCA

el 28 de .. de 1$6? , vecino de jQ.. A- J4. p. A • & • K• f ,

con domicilio en la calle .Miguel ...., núm •40 y

ft* .&$$&&&. de ..58»... años, de profesión ..sus..laborea-
estado ,.oaaad& , con Documento Nacional de Identidad núm. 41o310*91Q

expedido en PALMA. .MALLO BOA..... el 28..... de ... -Marso de I&7 ,

vecino dá».A M.P.A. íí.í?..£. , con domicilio en la calle, aba.Miguel
núm4Q. garantizan el préste mo que antecede, constituyéndose en fiadores de

D. obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en CAMPáBBV-

, fecha ut supra.

El Prestatario Por el Patronato,

1

¡w

Pirn.s Hm** GáBBIEL MATHJ MAIBATA

Primer fiador citado, Segundo fiador citado

Y

r\

Flm,s KIGÜLL CCLOM TOS Pirra* i Antonia Bonnasar Qpr>6

Rellenar todos los datos solicitados
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A.—Sistema de cobro ai que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:

l.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.

2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.

3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del

Ptas. vencimien*

corresponde número asignado ai giro por la Glicina de Correos
, lugar de imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se
rellene y firme este re¬
cuadro >

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro._ Talón CAJA BE PENSI0I1B3

B.—Para el pago:

Campanotf. a „de de 19.
EL BENEFICIARIO,

Fina. 8 Bartolomé Colom Vives



Mod. 1 - (1)

M,

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/, (1)

Jefatura Local de CAMPANET^ MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE
BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D BARTOLOME COLOM VIVES de años.jGlJ. de estado ( 2

con p Ff*ancd.sca Bennas&y C de años...50. con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns.41.».304..62.4..y. . 4.1.•..3.0.5.j»..5 impedid os en ...P.al4Ra....Mc.a..*.

y en PalmaMca» con fechas 1,967 respectivamente
con domicilio en ÇSfSÈmA Isla de .Mallorca calle (3) San...Miguel
n.° -L7~lQde profesión empleado a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es (4) PROPIETARIO =iHí4©£Ht:TN© de la casa N.°....1.7 ^l$so
de la calle (3) Mayor del Municipio de Caiíipauet
Isla de Mall.Qr.CA que habita ( 5) D. elmismo ... con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6 ) -Uíia... personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) Q&p.Q&a.

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D .•S.o.li.ci.'fc.an.'fc.e.
y tiene los defectos de carecer ( 7 ) doOnoto.ti.,oay......Q.om^dQr.^fitn.:..]Rial.a£5.:..cOiidl ~vv

y el tejado necesita vreparación

que desearía subsanar efectuando las obras de (8) a Id osary ene lucir d or—
mitorios - Embaldosar comedor - Construir deplosito agua

-[...Construir.fosa, séptica y reparar el. tejado

cuyas obras importarían Pesetas, (9) 8.1.24.8 , según informe y presupuesto que se

a :ompaña redactado por el (l(#tQ......alhañi.1 : Don Nadal Pons Pons
las obras estarían terminadas en el plazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) 15 * 000 y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) 18...248 pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) 50*000 por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) T..“T~ Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) ----- Ptas. (15) a reintegrar en .......años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) 50.000 Ptas. (15) a reintegrar en.1.5 años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas 50....0.00

1000 - R - 14 -12 ■ ¿8 ■ PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. de. años, de profesión . ,

MIGUEL COLOM VIVES 60 herrero
estado 4 , con Documento Nacional núm,_ c expedido en

casado 41*230«830 Palma Mea.
e\

_ ^ de de , vecino de . , con domicilio
28

en la calle
uarzo

de
07

San Miguel
de5

con Documento Nacional de Identidad núm.

Casapanet
núm. , y D.

40
de años, de profesión

5o labores

ANTONIA BENNASAR CAPO
, estado casacfa

Palma Mea»
, con domicilio en

, „ . ^ ^ expedido en
41.310.910 H

el de de 19 . , vecino de
28 Marxo ó 7 Campanot

la calle núm. , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado-
San Miguel '40' , '

res la buena inversión cíe la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose'a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar a! Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiarió, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En
Campanet

a
l6 de noviembre

de 1 %
EL SOLICITANTE

PRIMER FIADOR CITADO SEGUNDO FIADOR CITADO

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente escri¬

to. Todo lo cual certifico en
Campanot

(Sello de la Jefatura)

a
20 de noviembre

de 1 %
EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

Firma:

Las razones por la§ cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por ei propieiario cuonao ei sonename sea inquilino

D. mayor de edad, cori documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares .en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido ele Ptas

Anticipo sin interés de Ptas...

Préstamo al 4% anual de.. Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo

a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

- ; - -

Comprobé su documento Nacional de Identidad/ firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del AAovimiento

Sello de la -

Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Lccal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.

(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬
suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso para

e¡, Patronato y más probabilidades de ser concedido., Para ANTICIPO 'ó P RFSTATAOprecisa n' dos fía ció- ’
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO. .

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Pías. 50.000.-



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

PRESUPUESTO que formula el (1) ...L::a0BÍX0 aitCiii.1 ,

D con domicilio en Calle Jran.C.Q., 48.
para las obras de (2) a realizar en la casa N.°
de la (3) IX& - - - en la localidad de ..-X----;---—- -

propiedad de D y habita D. (4) -7-;r fei-s-rftO-r

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

Dor ¡tí torios

36 as*• da enladrillado da tarrago
Bu ®‘¿* oo o ni iic loo ,v rovo‘.¿tío do las na- '
•rodos - ^incluido calo rasó

A QQ

XjQ

1 -± *4 00

iw «0wV

0 Oïiï'3 G o V

au « nii geJ»o l . ¡ i.’.:*¿o O 9 0 W' W

O ?posi to o-3 ¿t¿ aa

O _ v'„ ... < .... o," “i
v oOíi tí t og pos i. u 0 3 cií' tía para &v# v-Jw x<
Ï0 ra*I. 0 3 tel arla a r •?oc£‘i¿>r ar!-o. pirviaj"

i 1 'i *000
,

la jado

SÍSSíSlJIliililill"1

¿ ¿.••arar 1U mi• íéi&eto y reparar .4 vigas ¿ • 0 00

losa soptica

una. fosa sápt ca con tuberías ,¿¿•000'

r¿p8 lo tal 77*200

<\ . $;% Improvistos ' 0.360

1 o ta 1 81.060

... . t *
■ f’ f ** a •** * *>* £■ *¿•188

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . . . 83. 248

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) QC·í^-·.··aX-·-í Jrv—, ---.-I-vW

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constarla clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de
¿i 1

MEMORIA que formula (1) t-O* Don :■ ica:i 2CT7S' rü TH
sobre las obras a realizar en la casa j - de (2) ;uü ttü~ÏQÏQr
en la localidad de t Isla..: ”rT:t±©ren ; ProPiedad de
D. Bartel Y habita (3) D. .

Se pretende la realización de las obras de (4) raÍl·í::Tïïra""'^''·c'OÏ$sX'r acül'$ñ

i llar, enlucí.-:o y revoque con ciclo o

: 3. Í>0 J X 0 8*

38 0 ÚO

r t»e j sel o

oastr uir: Foca sériti c

a nxnri :gb

■

¡car la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc
za - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ier: El solicilante o el* nombre y apellidos del que sea.

1000- R- 14 - 12 68-PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de ¿

MEMORIA que formula (1). Don ^ o f* re

sobre las obras a realizar en la casa n.0^ ., ...de (2) .. .'

en la localidad de .... Islc
; propiedad de

CJL ........r :....^ y habita (3) D. rj

Se pretende la realización de las obras de (4) rf.. |. ...

O

1 T í F ©Bf

mm

\ a de

El

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obrar
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4j Exponer la obra a realizar.
1

1000 - V - 14 - 12 68 -PARA CONSERVAR EL SOLICITANTE

À
de 1.96

etc.



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de £.JWrM-r^-£

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D. ..i.,....., solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) .¿i-ay-Oá?-;- 17—¿& de la que es (2) PROPIETARIO -

y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. 37Q»0OQ •2.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) @mp-X^u-G~Q con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) -9v*0G0 y trabaja en la Empresa (6) ^,-Caiom ?.3.°—Tiene (7) hijos de edad (8) años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) — personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) «».-».«» anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11) - --«*6.°—(2) SI - hAQ? Considero conveniente la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA -#iQQA confianza. Acostumbra (2) SI -*4^0 a cumplir sus
compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - REQLiLá^-^-MALQ.8.°—(2) SI -| KiQ Le considero acreedor de la ayuda solicitada.9.°—(2) SI ■sséJtQ considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI s=MQ es buena la situación económica del solicitante y (2) -SJ^- NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2)sái - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) ...puad# ...aparta#
■~&e~z 4fua suhall-aun una si’tuaoi^s ^©cénteioar un ^ocó por

Tiabej? -una e-nf-ejunad-acL- -que le ha óUraáe carlee mesé##
..pax.so.na que cumpla Man sus pagosyleaonaidar.oacr-aeá-or-.de-la-

n (ivlUy.

Sello de la Jefatura

En G-ampane-t a 2Q de ao-v-fe-r-e-»- de 1-9tyj.0,
El Jefe Local del Movimiento

Camarada Secretario del

Firma: £&feriel mateu Uairata
A máquina nombre y apellidos

para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan. ,

(12) Descríbase'brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



 



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)
—

y* .

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ Ü .1 ¡1)

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE Jefatura Local de ... Ca i

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D. j.....-: -a de años BS de estado ( 2 ^.j.-aa4-0

OO 'ñ D. , *.a 4-f -v de años 4 con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns&X*3U4-*&9-&.---3A--41£Ü545.4.. expedidos en :.... U.xl

y en ¿.¿iXí-oa -Á-a-o- con fechas -9 4-16 y..4.¡aa....X9.w-?. respecti va mente

con domicilio en .O.l;.rá.4Si:1á.0..t Isla de .....M”.11..0.r..ü.Ct calle (3) «.LlxJC

n.° . X8 de profesión a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es (4) PROPIETARIO -;4NQUTtií4© de la casa N.°...4,4 piso.-*»»».
de la calle (3)^* aÍ.L;:.4 del Municipio de

Isla áe.MéiX±OVí¿% que habita ( 5) D ,...¿ ^--Qii-0Í,4te-.-v4-a - con el

que conviven ba¡o el mismo techo (ó) u¿m-tx.as personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) ---ea-^ea- ^--Strv^-a-S - - v

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D

y tiene los defectos de carecer (7) cíGei’ia* *rfe-i--¥ 1-&Í-4 Sir¬

que desearía subsarar efectuando las obras de (8) £-&a-4-

cuyas obras importarían Pesetas (9) . %1./ « /.1$ , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) ^ Don -í£0$Tí£0ÍferXáOgíST
¡as obras estarían terminadas en el plazo de : fc^.o..®..

meses, contados desde ia concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) &Q.+Ú.UÜ y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) &7....X66. pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) g.L*.a.J.O por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (Í2) ..«.mm#. Ptas.
Anticipo sin ningún interés de (13) m****.-., Ptas. (15).a reintegrar en «.-«años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) Ptas. (15) a reintegrar en -¿ü-años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas g.U.#.Ü.ÜQ......

1000 - R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:,
D aO'uw í». , x ¿i i ... ü de Z7 años, de profesión oai¡¡a.. ;;r0 ,

estado O , con Documento Nacional núm. -ii«304*637 expedido en i - i ;a

el i.6 de tí·fci/O de 19 67 , vecino de Caffíj;£¿ür-? t / con domicilio
en la calle §* Üiivor , núm. 24 , y D. JOS Ï

de 4 6 años, de profesión j O r&QJLO TO , estado QB 0 1

con Documento Nacional de Identidad núm. 41. 365 « 065 expedido en P?’.¡ 1 fl®

el 16 de mayo de 19 67 , vecino de C y j ; t , con domicilio en

la calle ° * Oüv X* núm. 67 , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución de!
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬
ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En Canpanot a Zh de novbr-% de 197l«
EL SOLICITANTE

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en m¡ presencia el presente escri¬
to. Todo lo cual certifico en a ES- de Ï.VJVLí' « de 19$j.«

(Sello de la Jefatura)

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

Firma:
A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D.
. ' mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad ele inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés ele Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y-se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬
gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196
'

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad / firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Loca! del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local ....

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe le cal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.
i -

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.,-

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó)' Número., de personas que conviven bajo-el mismo techo y parentesco con ef Cabeza de familia.

(7) Exponer breveme'nte los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬
suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en- pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso para

res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por

vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS-.,EN
QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



Mgd, 6 , (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

PALEARES

Jefatura Local de CLA...M...P...A..H...RJP.

Expediente N.° N/.^....6Q4...,b*.
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO D

Importe del préstamo CIIÍ.CUE!ÍTÁ...MI|t Ptas.
Plazo de amortización ..IMS! años

Primer vencimiento 1 Abidl U&J2
Ultimo vencimiento 1 Octubre 1*966

intereses liquidados 1 Ptas.
Importe de cada vencimiento 2»23B*50 "
Tota! a reembolsar - 66.97$.*-~ "

dase de obra£s®0"^c*na,^Ca^‘fcari3-iaá-0
Plazo de ejecución 1PHGS MESaSS

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año: PtSj

En , a 1J..P...!*!?.! de mil
novecientos , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.
HSLLIIT 3Ç& , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D.
KA3OT.MAIMTA Jefe Local del Movimiento de ...C. A.M.P.A. .Ü.f
v-

;• según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha A?. M .1871
de ,19.. , y de la oljra^pjagte^x ....— •
años, de estado caea&O... ....documento nacional de identidad núm. 4.t».3.04*59£..'.' ex¬

pedido en PALMA. BE.MALLO el ..9 de Mq^O. de 19S7
vecino de Ç. A. W. .7.. .4. Ti .9.. .T , con domicilio en la calle .JLorottSíX.Hi.bor...'

, núm.t.B , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D. —

un préstamo de .CIHSüLHTA.TUL». Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de

en el edificio sito en Ç.A M.P. A. N,E..l£ calle ¿i&uatí.Lovww>.¿a be»
núm. T.B ? en e¡ piaz0 máximo de . 8. .8. .5. meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio 1.6,* 666,: Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) -.1000 15 ó é9
Rellenar todos los datos solicitados



Mod 6 Í2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. • . • _

3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.

4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de m***V“?. anos y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. en
las cuales se corhprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de de 19..??....,
para terminar en l.° de .O.o£u&^£ de 19.®$ —5,a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.

7.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.

i MÍ -

ÜIpo!§car ni vender la casa óbpfd
de las obras sin antes comunicarlo, ai menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

11.—En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos ¡os datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben,

de2.*j años, de profesión oaeas>G2^ estado , con Documento
Nacional de Identidad nún^*,304,63.7. expedido enpHm-toi-tfm&m.
el 16 de Mago de l|f vecino de O A-M'-F-A -H S- S
con domicilio en la calle^..^.^^ > núm. ^ , y
D- **46 afios-de Profestón ■ immano
estado oaesad©- , con Documento Nacional de Identidad mím.^.
expedido en2MMA. BE MALLOEGA elf$ de ... de lfa ,

vecino deG. Á..H.P.A. .K.E..T con domicilio en la calle

núm.37- garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de
D. . .SABJiXxI*. obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

...., fecha ut supra.

mm- El Prestatario Por el Patronato,

Pina.* R'Ma gual CABrom*,?.

Primer fiador citado, Segundo fiador citado
A

Plana, t AlfíOBIG Fira.* jos® ssbc»

Rellenar todos los datos solicitados



Hod. Ó - (4$A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.u Mediante transferencia o giro bancario.3.° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato .......importe del giroWíH.flHBSLl!.'f.Ptas. vencimiento a que

corresponde número asignado ai giro por ia Oficina de Correos
, lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firme este re¬
cuadro >

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro Tol(Sn CAJA DE PENSIOHES

B.—Para el pago:

a _de de 19
EL BENEFICIARIO,

Gabriel Gual Martorell



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D. solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) -1$ de la que es (2) PROPIETARIO -‘4NQy¿Ué40
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 410*0002.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) empl&Xld4> con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) 148^-0-00 y trabaja en la Empresa (6)3.°—Tiene (7) hijos de edad (8) «mt años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11) “6.°—(2) SI js44© Considero convenienle la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA %£Q£A confianza. Acostumbra (2) SI a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO -seRéGLLLAR- MA4Q-8.°—-(2) SissgJaitQ Le considero acreedor de ia ayuda solicitada.9.°—(2) SI*5*14© considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SlasfcMO es buena la situación económica del solicitante y (2^kSLí - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2^S4b - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) -i0—.-0cí-i—1»... — "V j. a ....c-ab.a~.Xaabra si n

Xa. .a$u.à&~.àe ase &atr..o;aátc* XacíiaX-estnm^lmpertante* apor¬

tar mayar cantidadae-^ toda ha comprado
lia ...erpXa .ffctíi^lidaá an .ml&.&.co n& la lanaa aeánémicas -

E n C-ss&p-aaat a % 5 d e norbr-3- * - d e 1-9£i #

Sello de la Jefatura El Jefe Local del Movimiento

Firma: ....GaX.r-lo-X-4Ía-to-tt-Xvía..ir-ata
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Morca

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de í. . . t. i. , - . . -J.'

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(ó) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R- 14- 12-68 -PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL
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ELECCIONES A PROCURADORES EN CORTES

REPRESENTANTES DE LA FAMILIA

Don Guillermo Sureda Meléndez

Don Gabriel Tous Amorós

REPRESENTANTES DE LA FAMILIA

Don Guillermo Sureda Meléndez

Don Gabriel Tous Amorós

LA PALMESANA-P Amenguo! Vi di



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de 0A¿4$ybO.;:v.g!..

PRESUPUESTO que formula el (1) a-l-fe-afi-i-l
D*

; 1 éf^-~áí-.-©-r-f’-e-e-h--éírOg-^-r con domicilio en Calle ^3 ' 3
para las obras de (2) - a realizar en la casa N.° x.^

de la (3) e¡ »¿* -«i-bar en la localidad de _e~r;7;-3riH-t t
propiedad de D....Gt;íí3 y habita D- W-eát-fcí-Uciíjfefte

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

COCI >A

16 rrJ. baldo... s pav imiento
30 m2. añalejos
un mueblo cocina* amar loo, frenadero*
tormo* ote* '
1 puerta entrada y 1 ventana
trabe j os lamp le o 0 ría y a eco ser loa

Ae. .0-

400
400

6.400
12o 000

14.000
3.000 ;
6.000

24 m2. azulejos
8 mí. baldosas osvimi mto
1 bidet, water; 1 «Vobo, wñérm, -te.

a. J*a w? •« ..ta, ju■*&£.y , a .
i r bajos la rapizáosla y ac ce sor iob

400
400

9.600
3. ?Q0

20,000
' ^

-

15. 000

1 fosa séptica
14 m. 1* tubería- alcantarillado a la vía

ptibl lea

8.000

9.000

.ïotal 109•EüO

6/¿ improvistos \ b. 460

fetal 114.660

2
* 70 /U X « X « • 3.096

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUE O1—co 117.756

■ Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) Í3-0-¿

- - CX1IÍ.X4* - ’ El (1) sl-ba-ñ-il*
,A

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 • R - 14 - 12 68 • PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

MEMORIA que formula (1) sl-bü-i-l' Don - :

sobre las obras a realizar en la casa n.° .3.-3. de (2) ^.3.-3..^ 4.
en la localidad de Isla.3.4.^.^^. propiedad de

y Habita (3) D. .«,.3. ~

Se pretende la realización de las obras de (4) -

Cocina por hallara on malas oonoicioaes

t*ator: por hallara on m...la a oonà icionos

Coástr Jir fosa séptica y

'Alcantarilla al alca atar 11 lo 1 áblico

¡MM

Qkrr^ñ-^t a~2 de
El (1 )··^:-·^i™··a3rbvtítrirl^

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obre
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.

(4j Exponer la obra a realizar.
1000 R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL

de 1.96^ r



 



PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expediente N.° N- ¿°5 -

Para Jefatura local

Jefatura Local de c A H ? A 17 s T

Solicitante D.s« francisca bosselio palpo

Domicilio Cardenal Despuig 25

Fecha concesión



 



\\p PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. b . (1)

Jefatura Local de

Expediente N.° N-/;
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo CXKCUiSNTA HX1¿ Ptas.
Plazo de amortización. 4TÜXNUE años

Primer vencimiento.... 1 .Abril. 1*972
Ultimo vencimiento 1 ÚCuUhP© I

Intereses liquidados 16.975.— Ptas.

Importe de cada vencimiento 50 "
Total a reembolsar 66>975t—* "

Clase de obras JLs©Q*^CoCÍ2a£^F0¡3&.
Plazo de ejecución X‘IG5S MBtSHaS. _

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año: 2.232*50 Pto.

17 QIC 1971
F!r> PALMa MAIJjQBOA.

f a 'de mil
novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.

, en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. .Q/óB.IilEL....
íATEU MAIRATA

? jefe Local del Movimiento de HMW*
./según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha de

de 19 , y de la otra parte *-■■■ # m ékth
años, de estado ...?!? , documento nacional de identidad núm. .41.#353©05& ex¬

pedido en.. el ,.?.Q de .. Mar##.. de 1967-
vecino de ..9.^..®.?..4..?.??..® , con domicilio en la calle...

... núm. , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a r£*. .?^A^CISCA__.H)SnMjJ.jO...PALQU... *_

un préstamo de .pXHCUí$I'?A .MIL*.*r.rr.- Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras de ^Qnoyacidn dg a^o ^ dQClna.^- dQt^ndolr* s? dgL-log
ap&ratoe oon^apondientes con toma de agua y salida de residuales Fosa séptica

en el edificio sito enÇ..A.M.í.:4.Tf.M.!?. calle
núm. ?.5 , en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El

primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 15 6 69
Rellenar todos los datos solicitados



Hod 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. ■ _ . ....

.. . _ • •
-■r 43.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre

el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de ... $ ÍZ¿I01¿ años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. , en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de ....Atoll' de 19 >

para terminar en l.° .de de 19..$$...5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de
que realizará inexcusablemente dentro de los quince días

naturales siguientes al mismo.6.a—pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.

_ . ...... - # .....
_ ■ ' .... . r •8.a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender casa objeto

de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así,como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Hod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. ..•#?!??!
de44....... años, de profesión chotw * estado®a©ado ..., con Documento

Nacional de Identidad núr4l*3Q4*l?Q3 expedido eri,4í4IU«..ííli.Kál*ljOH£t&
el t? de de 1$8 , vecino de C. A-M..H. A.I?..5?; ,

con domicilio en la calle , núm.3? , y

D y.- de ..!..... años, de profesión

estado .V...:.....r..... con Documento Nacional de Identidad núm

expedido en .. .....t#.? el de .......; de 19..........
vecino de '.X. , con domicilio en la calle, ;.......k

núm. ..Y.;.... garantizan el préstimo que antecede, constituyéndose en fiadores de
l£ •.. P&fuJÇX YY£C Y /Y. £ .YT£fI obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió,, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos ei£.A S.!;. A.M.JI..'?
, fecha ut supra.

Primer fiador citado, Segundo fiador citado



Mod. 6 - (4)

A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida: «■1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio,2.u Mediante transferencia o giro bancario.

3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.

3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
1 Tr"t' ~ ~ ■ .....

Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato importe üei gir: r>(^TTcimiento a que

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firma este re¬

cuadro —

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro j 6n GAJá Pl&ítfLCliSS-

B.—Para el pago: .

CAMBAIL&V a de de 19
EL BENEFICIARIO,

Firmal. Francisca Rosseuld Palou



Mod. 1 - {1}

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1)

Jefatura Local de .......,..~.íf
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D....im.?.: de años de estado ( 2 ) +

D. ^i...lililí 1... de años ,¡ con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns. ' i 11 expedidos en ...

y en..1.1:.'. i&K&Q. Á.a.:«.í%. corr -fechas : k---y respectivamente
con domicilio en 1 '....11 ..ïl.lt Isla decalle (3) ...,.-..r ....

n.°... de profesión ..Ml).l.i:aB.... a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - INQUILINO^ de la casa N.° piso

de la calle (3) I..? t?£ÉilUÁ£ .* kút del Municipio de r;;.....,.....................„

Isla de que habita ( 5) D. i .' con el

que conviven bajo el mismo techo (6) personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) ,..._ v- - -

que dicha casa es propiedad de (5) D.
. y„tÍ^Q^,jQ¿_dsfect9s de carecer ( 7 ) v^. -«-■■■ •,

esr-‘ct^D jks fosa
-

-

que desearía subsanar efectuando las obras de (8)

cuyas obras importarían Pesetas (9) Ï ... , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) la* .,.....v.r... U. Don ... .................a
las obras estarían terminadas en el plazo de f

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) Ik.alll.tl pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Ptas.
Anticipo sin ningún interés de (13) Ptas. (15) a reintegrar eru»*- años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14)..■■5.C?.a.WÍ&. Ptas. (15) a reintegrar eng años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas.....&Q..t..6SÉ:,

1000 - R - 14 - 12 68 ■ PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. <}v ,. . ¿U&l t de44 años, de profesión ,

estado c& S6 Ü0 , con Documento Nacional núm4X*SJ ?03 expedido en , A a . ,a®

el29 de ar iü de 19 , vecino de . % , con domicilio
en la calle A-, , núm.gl , y D.

de años, de profesión , estado ,

con Documento Nacional de Identidad núm. expedido en

el de de 19 , vecino de , con domicilio en

la calle núm. , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución de!
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬
ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En 0 - * a de de 196
EL SOLICITANTE

BÜW..I hr

PRIMER FIADOR CITADO

¡jmu

SEGUNDO FIADOR CITADO
-X -

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente escri¬
to. Todo lo cual certifico en Q ~ i a de de 196

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

(Sello de la Jefatura)

Firma: Q A l:.\- -

A máquina nombre y apellidos dei Jefe Local

r 1
Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

*
,-y ■

de la vivienda debido á'que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 í 3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de ’ propietario

de la casa situada en el término' municipal de de Baleares en la
calle (3) que habita en calidad c!e inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 40/o anual ele Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬
nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬
gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

EL PROPIETARIO
" ’• ti--''-í V’.-v-'-'t;-,; f --V>^ÉHNÉM

Comprobé su documento Nacional de Identidad/ firmó ante mí en

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Lccol



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD,

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea. -

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 ahuai. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es mpr^s-y'^p oara g ^
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAAAENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



Mod. 2

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

P R E S U P U E ST O que formula el(1)
p, - >b& •• tX?*: - o -o florit , . ... r i,D con domicilio en Calle

Jefatura Local de...

alb firi i 1

üiíl SS 3. ;1G t , 7 i.

CAi.PA.:

•m j or ma

para las obras de (2)
de la (3) !»*"■ "•qpUlgcalla

propieda de D.
¿franc is d<w*>u¿ habita D (4)

a realizar en la casa N.°.
t

la
en la localidad de ggSggff,?

s ma

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad

TOTAL

Pesetas

•Baño *

Instalar, bañara, 1 ataba, bidot y water 5.700
Accesorias, y lampistería 15.000
20 m£# alicatado de azulejos 310 6.200
F osa s :?p 1 i en y t uba i i as 11.000
1 y v&ata •* 1.700

Ccei'"ja o ' „

"

-

30 m2. alicatad o a¿ulejos 310 9.300
Instalar iro acero, cocina, armarios y.
ñ Ci P-' " > n -o ® Q 16.000
1 puerta cecine y 1 para la despensa 1.00 0

• ‘ "•

.....

■

lo tal 68.90-0'

5/* imprevisto a 3.445

lo tal 70.345

U» , 7 d ' X . A . . 1.954

-

74.299
IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . . .

(D

(2)

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5)
C i .i 0 x 8*.~j n 0 V ..i'i. ¿i. £ n do Vr* * — * ««•

i .4 jf Cüf».¿*vO ;.,i L

Ef ^ Uto* alboñil

Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.
Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de C , .

MEMORIA que formula (1) kt£U. ai-LacU-J Don ua.L-.aS--l-iXç i-0--~r -

sobre las obras a realizar en la casa n.° de (2)
en la localidad de Isla propiedad de
D lU:.DÇM.QMJiosmlLL·k.ül.m.. y habita (3) Dl 1 nii.&ma. .1 ,

Se pretende la realización de las obras de (4) .:..a

Uíí uvi X: aatiguo y se praMnàe reforma en

Cï Oli lato, ¡comp :Ï3 i t SÏU 0 Oii f ea sèptica

bceLaa 'reforma con e.nlaàri,lladoi eOctruir m c ioVt

, instalar one r ta s

Ü afeaüp -

iQ n

•C-am-p-aae-t-
El (l)i

a de -

:.:.s:t.r.o._..aXkai3i.l.,-

de 1.96.

(1) Indicar ía clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra,
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.
1000- R- 14 - 12 68 -PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.® N/

Jefatura Local de • D’¬

MEMÒRIA que formula Dan
sobre las obras a realizar en la casa n.° .. r* de(2).
en la localidad de Isla. 1.......:, .. propiedad de
D. 1 ....'. y habita (3) D. ■...i.:...

Se pretende la realización de las obras de (4)

watar' a. tlguo y e& wraMntí© roXorirsa

iüto, aospior;. ; ¿tciáo 0®n í éa saptica

v acíes xaípr ■ 3 ■ oc- *

oe%®nmt ir*** »

Qempmet-
El (1 )Haa8.tro....al.'baBtXv.—.

de 1.96

(2) Plaza - Calle *■ Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.
(4) Exponer la obra a realizar.

1000 - V - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR EL SOLICITANTE

(1) Indicar !a clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.



T



Mod. 1 -0)

cuyas obras importarían Pesetas (9) ....... , , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) .... - Don r: ^

las obras estarían terminadas en el piazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9).... y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) 2£¡.#.É J pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Ptas,

Anticipo sin ningún interés de (13) Ptas. (15) a reintegrar ér^ años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) •! Ptas. (15) a reintegrar en, años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas ...*zCl*.^ÍM

1000 - V 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR ÉL SOLICITANTE



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. vusíL í'V'c¿- Q-'VS\ de k A años, de profesión ,

estado í&h <¿Jé^ , con Documento Nacional núm. At,ioA.1oJ expedido en

el de Á^<r\ de 19 L%, vecino de Q \ , con domicilio
en la calle 0. , núm. i ¡ , y D. catalina Fiol Morro

de 42 «ríos, de profesión labores , estado casada /

con Documento Nacional ele Identidad núm. 41.3o5-211 expedido en Palma Mea.

el \ L de W de 1911 , vecino de Campanet , con domicilio en

¡a calle Masanet núm. 71 garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a Su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y su§ intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar a! Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y ios derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En Campanet a

EL SOLICITANTE

de de 19ó

PRIMER FIADOR CITADO . ¡

X/MM
Juari* Amwngual Massaiiet

SEGUNDO FIADOR CITADO

..Cafe aliña... .ElQ.l....M.Q.rr..Q.

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente escr
v ■ rrr, ’. R pH jV ii í I v

to. Todo lo cual certifico en Campanet a de de 196

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

(Sello de la Jefatura)

Firma:GatSriel Mateu Mairata
A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mocl. 1 (3)

Diligencia a rellenar por e! propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en'

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en. el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de ...Ptas i

Préstamo al 40/o anual de Ptas .-

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a qu.e se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

~

PROPIETARIO *__**/*
•

.-j'• • a f? $ r sfjp -■ ■■ »■ ■ • ■ r

Comprobé su documento Nacional de Identidady firmó ante mí en:

. a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Lccol



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con e! Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de' mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto/Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin-interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gr.a.voso' ffl^
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo, de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de C-JU

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) 0w- -U-3-Sp-tt-i-g--v && de la que es (2) PROPIETARIO --1^0444I-NO
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:
Io.— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas 4-5-O-*.Ü.C.0 "

2o.— Ejerce la profesión u oficio de (4) qgoída con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) 0.00 y trabaja en la Empresa (6) -

3o.— Tiene (7) hijos de edad (8) :».».«..<* años.
4o.— De los que con él conviven trabajan (9) -U-iíl- personas y tienen unos ingresos de

Ptas. (10) -8-0,000 anuales (Rellenar siempre)
5o.— El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

(11). -

6°.— (2) SI -«NQjCpnsidero conveniente la obra proyectada.
7o.— Es persona de (2) TODA - £QCA-Confianza. Acostumbra (2) SI a cumplir süs

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - R£GJJiAS.«»MALQ,
.. U) aLe considero uueeuor ue ia ayu.aa soiiaraaa.

9o.— (2) SI -J4Q«considero solventes a los dos fiadores que propone.
10°.— (2) SI -J^lQ-es buena la situación económica del solicitante y (2)£L-«NO podría efec¬

tuar la obra sin ¡a ayudo que solicita (2)«SJ»K; NO podría aportar mayor cantidad en metálico o
trabajo que la indicada.

11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la
calificación económica del solicitante (12)

.Á.r..,.4& d-0»--&-se-i-atr o-rnto poj? so 4# G-a-a-ti4&4 ®a£iG4è 3É#

..para....j0£-GQ-tyarl-a-# .to-Q.a--w-«--^-ua-a-l--sax4ft-o--4a--pa4a-G-i.4o una

4aé-da4 43--UG--le fes- 4~uxa4o--más úa maño*

Sello de la Jefatura
En Campenet a 44.de novbre.

El Jefe Local del Movimiento

de 1.9671,

Firma: Oabriel ..u&k&lí-Ma
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patrorváto Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma da Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc.
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se considere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profesión que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que convivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus‘ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

\
BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

*ñtow*towie%ií%^^

Expediente N¿° N-„J2jL

Para Jefatura Local

Jefatura Local de cakpaset

Solicitante D.*» muciscA behiklsají capo
’

’

Domicilio ?fes®c_l7
1

Fecha concesión



 



Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de

(1)

SOLICITUD DE AYUDA

:.de años..~@Q de estado ( 2 )....g,.,....,

D.. B.S t Í..OJM de años u.ü con Documentos Nacio¬

nales de identidad Ns.4130.55 ñCVjr 413046S4 expedidos en ...

y en con fechas~..Xi 9 ya&pQ.. respectivamente
con domicilio en . ...O.úJXUiaiie...t. Isla de 1QT-&-&calle (3)

n.° 17 de profesión L·xL·.u:.^ a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es (4) PROPIETARIO - INQUIilNO de la casa N.° ¿y piso
de la calle (3 ) ...iiriO.iir...,.., del Municipio de .......

Isla de • ..... 1 '■£ que Habita ( 5) D. i i, , con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6 ) Jum-- personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (6) O- - - -

que»dicha casa es propiedad de ( 5 ) D. ...Xu - O
y tiene los defectos ele

i,.

que desees ía subsanar efectuando las obras de (8) r00G'i ■;‘.ti

ti L?:;O..0.-...iy. —"'''T'J.'íütfl'O y C0ÏCtCfR3?

tas.. . X ;

cuyas obras importarían Pesetas (9). 9X-»-404- , según informe y presupuesto que se

Don
a rompa ña redactado por el (10) t * ....| 4: -,-t -w ■ :r r* 'ü o :C:; ; :i "ry.r.;

las obras estarían terminadas en el plazo de

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales, obras, solo podría aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) á&...4.0.4 y en prestación personal (¡órnales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) » pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) üv*.L:üu por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) ——,Ptas. (15) a reintegrar en años.
Préstamo al 4°/0 anua! de (14) Ptas. (15) a reintegrar en 4 4- años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas §U*.ülíQ....,

1000 - R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Hed. 1 (2)

con domicilio

con domicilio en

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. v ‘ de años, de profesión
'V ' *7 3 1 «wp ... } .

estado , con Documento Nacional núm. * expedido en

el de * de 19 ; / , vecino de ¿
l II ' - m'im 3- • v H ¿ ; ’ -

en la calle / num. , y u.

de años, de profesión , estado

con Documento Nacional de Identidad núm. '* * expedido en

el '' de u de 19 ^ , vecino de

|a calle ' ’ ' ' " núm. , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬
ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En : a de

EL SOLICITANTE

■

de 196

)
Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mí presencia el presente escri¬

to. Todo lo cual certifico en a de de 196 e

(Sello de la Jefatura)
EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

Firma:.
A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por laS cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
«Ni. ' ■ ■ . ' .

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligenciera rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas ;

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda- la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

ti;H)lír - 1 -

Comprobé su documento Nacional de Identidad/ firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Le cal



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

i oda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Caile - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con fel Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejerñplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.

(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE-

SV>l!C!TARSF !a abuela en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso para
el Patronato y ' más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO pmifiiTívn --dn-i í^do-
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25,000 por
vivienda. El- plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL
FINAL DE. LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN
QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000 -



Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de í

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D. iiLu.4...XL-iiXlA B solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) rife de la que es (2) PROPIETARIO - INQUILINO

y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.
Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬

viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. 4-CQ.*-ÜGU-*.~2.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) C-íS&pO con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) ITi.^uOO y trabaja en la Empresa (6) 13.°—Tiene (7) «*•«. hijos de edad (8) .**. .-.■stm» a nos.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) w^b personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) $0.„..u0£? anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(1 1 )4¡.... .£V. ;4 ■ '6.°—(2) SI - IUOïConsidero convenienle la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA - BOCA confianza. Acostumbra (2) SI - NO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - ¡REQUiA-R -.MALO*
d. —(2) bl considero acreedor de la ayuda solicitada.
9.°—(2) SI --NQ considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI es buena la situación económica del solicitante y (2)- SI r NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2)bSJ - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) . a&-t--c-----é es -4 :k &

% ·:·i6-0--p8^Q·-0·iQ-íJ··ÈS8P—'i'SrS—•O·^iPCi·S·y···yyQ —■0íT·;£@'3í!<,··
Sm&MBiF· 4® ¿10 -•fi --------

Pitra fí-vi—w-rr -w R O - ol 4 o

no podido tra.lDU-J.ar * ~©4—P3P-

Sello de la Jefatura

En a Uj. de .4 .;.... *4-0. de 1.9ó^,
El Jefe Local del Movimiento

Firma: Gabriel ato
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretólo del Patronáto Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. Palma de Mallorca
&-

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción, que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

i

Expdete. N.° N/.,

Jefatura Local de

MEMORIA que formula (1 Don mil -i: , - U

sobre las obras a realizar en la casa n.° X7 - de (2) *y-OX-

en la localidad de ..Q Isla IXaXXO-r-a-S .. .-. propiedad de
DJ'r.aníiLaüa...^£ m*asr. Gjx¿.Á. y habita (3) D. la al .-:.a

Se pretende la realización de las obras de (4) -

ítf rmar la cocina que se halla en malas condiciones

Habilitar habitación para aseo, pór carecer la vivienda

C&rcblar ';ec:'l;?ra ce sabida-alas habitaciones eupü florea

Colocar 1 pala ccpn.ur ' 1,* ■. . Lv - d®.l & o-uclcr

'iímh^X, osar la entrada y comedor y . .

Fosa séptica

C oj.f¡ffC;?-1 a X d e *g.t>$-ÍO
El (1) i¿aa.atra....al.baiilX^..

(1) Indicar !a clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el hombre y apellidos del que sea.
(4) Exponer la obra a realizar.

de 1.96

1000 - R - 14- 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATUR/CLOCAL



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

PRESUPUESTO que formula el (1) feoatr.O alMíil
D. con domicilio en Calie C...0 ñ

para las obras de (2) lili!. 1J2& a realizar en la casa N.° 12
de la (3) ÍTVll3....;qvyor en la localidad de -...fellpIíO'l.t.
propiedad de D. y habita D. (4) 1&...1XLL.£B}!1£L

Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/._

Jefatura Local de CA¿ivv-.- ■ . %

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

. v •

Cocina *

36 1) o x r > $ t a<T o y emb ald o sa 6 o 300 - 1 .300
1 I?r Guaciere • 2 * 000

ïr:' ü a j c a 1 a p i a to r ia y a 0 c 0 3 o r i o s 2*VG 0

» Á SO 0 ,

26 v2 • tabiques 200 5 * 200
1 bañara 3 * u J0
1 lavabo - 700
1 Uc :t 600
1 v^ator a w

30 m¿ • enía r 11.1 abo 200 8*700

IJÉiMilWlWMy

1

Traba,1 v-- leinpíiaiAri'a y áb casorio'?

6 so al ara marmolíaa y pasamano uo hierro

1 OO'ob
'

0 ^

14® OuQ
X «J . o ü ue x tas vía r lo ra & c orn a á or

£ o L'ix b.,ü tica
«j $ oí 00

1
270

6 .100
64

'1 n 1 x

m¿. emb al a o sao o entrada y eomopor X8 a 9 2-0

8ü.420

ayo imprevistos 4.471

Total 93.371

i,70 i.!.;.. ■ 2,633

*

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUE iSTO . . . 96.404

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) nÜ..V.ni;.kiL.'..ï L-.*..Lü í

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 14 - 12 68 • PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Hod. $ = (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Jefatura Local de AMMM-

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE JUfiS HD2EUt KBS Expediente N.° ki;
PALEARES SíííuüíhUü DETALLE 0EL

frigia :a; safc

14 '%<"*■ import^fc! préstamo fra^pp|^Uk,.p^|.Jas.

?fr * OftK)

M pf;*f£$TAM<r
24

c. nmsL-jOí mmm& aae

Plazo de amortización^ TQÚS3 14
Prlmee¡fnCÍmÍ®nt0 -^^l·-1·»P1&|--·:f|r·T1rrUItimrf^ncim¡ento 1 OjgfeESlEft

InteresesJ,|É|^jados ..

Importe de cada vencimiento
Total a reembolsar .'*12

Clase de obras.A^C>^Qo.C¿iJ^5e»©,tsí^--
Plazo de ejecución ; .J

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año: «23*; *30 PTíSi*

En fWMtj.MWllMWWIt a .2.7..SET...1971 de mu

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D,

en su calidad de Presidente del Patronato^¿araMejora
4

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. :rZ...h....
, Jefe Local del Movimiento deflL .A-!3-

según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha .J#, T SEtWÜm
de 19 , y de la otra parte ífi WttNRKtÉM. SAPO. de .¡$Q

años, de estado , documento nacional de identidad núm/J-^^o^^ng* ex¬
de lft

wpedido en .el .1*5 de
vecino deÇ éMMUkMm* , con domicilio en la calle 14™^

, núm.17 , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
om nm** ®sm& mm üm

1 .a—Por el presente se concede a Ifta*. V -

un préstamo Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras d3*SSP®&H2t37.- nncc*g■..g£^^e^--lgr-eecd2l^¿---onmbjLfSgr~^

en el ediñcio sito enÇ.A.W.JJ.M.T. callfe/i^aa®
númIT. , en el plazo máximo de meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

nm.rWÚlíMf& &&Sltad0 Pástame sera aborto porje^gg^ si^e: E1
primer tercio .. Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) - 1000 15 ó 69
Rellenar todos los datos solicitados



Hod 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. •

. .... , ; ■3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su
amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
1° de Abril y l.° de Octubre, comenzando en 1.? de de 19...?§...,
para terminar en 1° de -Oatublí®- de —•••5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

11, En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgádos y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

. Rellenar todos los datos solicitados

Nod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D .

de años, de profesión estado con Documento
Nacional de Identidad núm expedido en ,

el de de 19 , vecino de

con domicilio en la calle , núm .., y

D de ......... años, de profesión

estado con Documento Nacional de Identidad núm.

expedido en V. el de de 19 ,

vecino de , con domicilio en la calle,

núm garantizan el présti mo que antecede, constituyéndose en fiadores de

D obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 ,y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al
Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.'

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

...., fecha ut supra.

Rellenar todos los dalos solicitados
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A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario. . c *

0
3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:

l.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato , importe del giro .. .7. .. Ftasmfenoimientc^^cpi^"
corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos

, lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR ÉL BENEFICIARIO:

A.—Para el cobro C£4«TÁ BU»
IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firma este re¬
cuadro — >

B.—Para el pago:..

a de,
EL BENEFICIARIO,

de 19



 



 



Mod, 6 . (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de..C...A..ll..E..A...H..3...5í..

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL PRESTAMO:

CONTRATO DE PRESTAMO

Importe del préstamo KBBfe
Piazo de amortización.. jmm.
Primer vencimiento ...j 1?
Ultimo vencimiento 1 Oofeñs?»t>

Intereses liquidados Ptas.

Importe de cada vencimiento • "

Total a reembolsar "

Clase de obras £«MÜ «» QgMftfw*. MSt: ■ ; '

Plazo do ejecución LT'.: T! TT' 'i/ñ ' :

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre

de cada año:

En rnMM.M-mm... , a 2.7...SET...1971 de nül
novecientos ~ , reunidos de una parte el Excmo. Sr. D. . .TI.CCX w.

V:3v.4.v...Ty'“.i. , en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora

de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. . flíDTBBL....
4*44!' , Jefe Local del Movimiento deC? 3.^.

. según acuerdo de la sesión del Patronato de fecha .. 33 dbCT 197$;;:.;:.:.»:.::;
9^^ ' *

< - '*
años, de estado , documento nacional de identidad núnu-V! ex¬

pedido en-....... v...4 el .9 de ..l.Tw.Ol de lé.T
vecino de 3.4.3.134.3.3.*? , con domicilio en la calle Dï&ünt.

, núm. 49. , convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:

1.a—Por el presente se concede a D. - -

un préstamo de .m.**.*■..*►..<*..<*.«►..«».**.. Ptas., que se compromete a

invertir en la realización de las obras IfflflEtt

j&iawifil©© — «* —

en el edificio sito en 4.h.M.4..4.3.4.^ calle Gfcacossl.J&&SKNI
núm.49: , en el plazo máximo de ...ZWS meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.

2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. • (R) - 1000 15 ó 69
Rellenar todos los datos solicitados



Hod 6 Í2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. ■ . .... ...3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. . ?.23?'50 en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y 1° de Octubre, comenzando en 1.? de ...Abril de 19...7?...,
para terminar en l.° de ....Cataba de 19@&....5.a—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada Ihillar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, ai menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.9.a—serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en
contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recaigo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.

10„—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.

11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, .SWW.
de ??. años, de profesión . estado , con Documento
Nacional de Identidad nún4t·3Q4·$?4. expedido en

el ? de de áf. , vecino de P..A. .T: ,

con domicilio en la calle núm!7 , y

de años, de profesión .

estado , con Documento Nacional de Identidad núm7?*.i.76¡s»60.7.
expedido en.??. el de ..IPÜKjt de líT ,

vecino de J?..A. , con domicilio en la calle,'^. .

á
núm. garantizan el préstamo que antecede, constituyéndose en fiadores de

D PEDHD BEBSàS 1DBÜHLLA obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al

Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

m

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

...., fecha ut supra.

El Prestatario
w
fís

Por el Patronato,

IBBHHàï TOHOSSLLA

Primer fiador citado,

EUau* GABam mmj mxmssk

Segundo fiador citado

BAB3DLQHE OOLOM WMB SIxeu* JAIMB 3DGIAJ3 MXMm

Rellenar todos los datos solicitados



Hod, 6 -A.—Sistema de cobro al que el beneficiario podra acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida:1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario. : ^3.° Mediante Giro Postal.B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: número del
contrato importe deí giro Ftás,- vencimiento'.a quo"

corresponde número asignado al giro por la Oficina de Correos
lugar de imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.

■ ■

5. Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

IMPORTANTE

Es imprescindible que se

rellene y firma este re¬

cuadro —



Mod. 1 - (1)
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Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Pagina Mod. 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1)

Jefatura Local de ....Q.A
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

SOLICITUD DE AYUDA

D. .i'i 1QR.3TIIiL.A.. dé añós §1 de' éstado ( 2 )e-asaé'0" •

can D Antonia ..i'onB.JüaiíQXlá : ±L de años 42 - con Documentos Nacio¬
nales de identidad Ñs. 41315 938 JT 78168537 expedidos en •Pnl¡v,a Maa»
y en..J?.allúa Me¡Xm con fechas....9- '.. y lL Biay O 1987 respectivamente
con domicilio en .CiimpariG t Isla de...... Mallorca calle (3) j&Q.KiA.t;jaJ......Jg.y $no O
n.° 49 de profesión ..aamp - a Y- E. con el mayor respeto.

EXPONE que es ,( 4.) PROPIETARIO - ^WQUIU.NO de la casa N.° 4.9 piso
de la calle (3) GL ÍYu ;ic Q....... de] Municipio ,de:y....Cnfíj·pa·r!i9·t···
Isla de M&l.l.OT.e.B....que- habita ( 5 )j D^c-i. ..u.,, con el

que conviven bajo el mismo techo (6) txí?S personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de ( 6 ) .<£.3.p©--Gv - -- - -

-

que- dicha casa es propiedad de (5) D. £^.....^.3**^..
tiene ios defectos de carecer ( 7

ïmíeS ■à.a.tD^Xai·.ado * Tío posas asao Cocina en malas con-*
.ioionM Iip pps.80 tuberías desagües, , -

que desearía subsanar efectuando las obras de (8)
oxpue&to

., según informe y presupuesto que se

Don Peá rc Horrach Mogc?r

cuyas obras importarían Pesetas (9). 112»439

asompaña redactado por el (1 OI#Albañil
las obras estarían terminadas en el plazo de tro-8

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales, obras, solo podría aportar ¡a cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) .......Ü¿.*4g9 - y en • prestación personal (¡órnales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) 2Q*0üQ ) pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) ...50.*000 por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)
Subvención a fondo perdido de (12) -o—.-— Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) Ptas. (15) a reintegrar en años.
Préstamo al 4°/0 anual de (-14) ,5Q.«.-0-0Ü6 . Ptas. (15) a reintegrar enp.$ años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas .5.Ü.#..O.O.0.#.*».

1000 - R - 14 - 12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Med. 1 - (2)

estado Ca oa<5 0

e9 de í>) 0

en la calle MayQr

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. B i? t C... Coi-.’íii ViVPS deúo años, de profesión- rr r0

, con Documento Nacional núrtf.l 30461'4 - expedido en ¿ I' a UCS*
de 19,7 , vecino de 0 t / con domicilio

, númrj.7 , y D. ii. • Soda B-inos

dé (3 años, de profeslónpa : .. OTO * estadooasoñ O
con Documento Nacional de Identidad núm. 78*176*607 expedido erd^ra

el 9 de . o de ft? / vecino de j t / con domicilio en

la calle Joog a';to 2x0 núm.6 , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En 0 n .¡enat 4

EL SOLICITANTE

de sopt iarnbro de 7IX4

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en m! presencia el presente escri¬
to. Todo lo cual certifico en .CuapGUí t 1 de BGj/ti mblV de 7114

(Sello de la Jefatura)

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

sC
Firma:.

A máquina nombre y apellidos del Jefe Local

I -

V
, 4 - /:/-

Las razones por tas ^dales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido aque

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad ele inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de .Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬
gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

V- ' ' '• ¿ " ' . * ■ ' • ■ EL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de ¡dentidady firmó ante mí en:

a de de 196

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local T'WilMï

Firmado:
Nombre y apellido* del Jefe Ltcal

1



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬
LLENARSE LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.
(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enfoscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que. corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso para
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AAABIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de Id obra que debe reoiizor
"para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL

FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN
QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Pías. 50.000,-
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Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO F&ANGEtALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N

Jefatura Local de ---CAlrtlAJ»-!-

PRESUPUESTO que formula el (1) Ma-stíG albañil
¿ose Antonio* 3

íf-útí'D -:i3¿X)i'v0--H-0iiAACE E0G¿B -con. domicilio en Calle - w

para las obras de (2) reforma ........ a realizar en la casa N.° 49
de la (3) callo General-fca&co en la localidad de Campano t -----

propiedad de D ....Eor--onz-o--Bcmat-----ïoi? tc-lla y habita D. (4)_, ©i inte resad o

N.° de

unidades
CLASE.DE obra Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

1 Deposito para aguas pluviales do 30*000 1. 15.500

85 m2. de embolad sado terrazo vivienda 290 24.650
29 m2. de alicatado cocina y baño 355 10.295
85 ra.l. do tuberías de 0,15 en cocina y aseo 245 3.675
85 m2. de cielo raso 45 3.825
75 m.l. mat i;icón 15 1.125

2 chinoñas en cocina y comedor 3.400
220 m2 * c e onlucido o o pica diz 65 14.300

ïrabàjos de fontaneria ineludo material 25.500

Total 104.270

5fi imprevistos 5.213
•

Total 109.483

2,70 I.Ï.B. 2.956

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUE STO , . . 112.439

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) CÍ--rli4·Í-O----i>0C·*;V--EI-·lr··-·C·UA·l:B0*····

cismas T&MMtjLjt tera*. El (1 iMaostro albaS-il*

(1) Maestro albañil o lo quesea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000 - R - 14 - 12 ¿8 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formula -Don
sobre las obras a realizar en la casa n.° 49 .de (2) .... G ..¿v...q:g.....H’-r.-aílcO
en la localidad de ^ Isla |£aLX0S0& propiedad de
D. tedï-'o··-·Be·^m·t·-·-·ï-o·r··to·-I·la· - y habita (3) d olUniism —;1 •
Se pretende la realización de las obras de (4) r@-íorf&-& ---

Enlució o fa chada
E iladri liado do la casa

Enladrillado y reforma cocaína

Oons 1.12 ir aso o yi: ,

Contruir cop'sito para aguas puviolos y

tubo rías do saginos

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de GAO.;A- ;:M

Campanot-
El ti)

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, PeritocMaestro de.C
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.

(4j Exponer la obra a realizar.
1000 - R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL

de 1.9$1*“
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D. solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) {afO-fie-r-a-l-'-fearie-Oy 49 ----- de la que es (2) PROPIETARIO -«4NQUIUI4Q-
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. 400*0002.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) oampasino con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) 75*000 y trabaja en la Empresa (6) av.a.iliual3.°—Tiene (7) Q& hijos de edad (8) años.

, 4.°— De los que con él conviven trabajan (9) .una personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) 3-5*000 anuales (Rellenar siempre).

5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de

Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/

Jefatura Local de .....CA, • á-T'-PI.

(11) 6.°—(2) SI -«kUQ Considero convenienle la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA «..ROCA confianza. Acostumbra (2) SI - 44©—a cumplir sus
compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - RÉGU-IAR=>~MAt©>.8.°—(2) SI -AlQ«Le considero acreedor dg^j^gy.udg¡^sli¿Ílad¿L.9.°—(2) SI«*«£vLQ«considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI -«MQ es buena ia situación económica del solicitante y (2)»&Ur NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2)-¿i-«- NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) Íl8t .p.adO..C.i.dQ .Una QBjfíirroE.cl&á Q.U8 1.8 ...ha
taaid.a--4xnaa.-18 me-saa-sin-podar .tr..ah-ajar*8uhiJomaíror.Quraple. el
saxv-i cia -mili tar no .-po..saa..8-n--la....ac.t.ualldad fcantidM a.ufi.c..i.G..n.t©
para-x ¿alizar la.....G.fcra. gna...^

En.-.C.affi.paaa.t ~ a Z de Baptiemhra de 1.9671#
Sello de la Jefatura El Jefe Local del Movimiento

lelMatauMaii
A máquina nombre y apellidos

Firma

Camarada Secretario del Patronato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.
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PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expediente N.° N"J5&$L=l-

Para Jefatura local

Jefatura Local de campambt

Solicitante D. Bartolomé pohs pericas

Domicilio sol i

Fecha concesión (
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PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

CONTRATO DE PRESTAMO

Jefatura Local deç. & M P -A-I?-E $

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL PRESTAMO:

Importe del préstamo

Plazo de amortización.

Primer vencimiento f
Ultimo vencimiento j OotUbro* 1 é$86

Total a reembolsar

Ptas.

años

Intereses liquidados Ptas.

Importe de cada vencimiento "

66.975.
ciase de ooros...ABeo^áleaatesásllladoJtoinit^BlOB
Plazo de ejecución. <-■ ■

Vencimientos semestrales en l.° de abril y l.° de octubre
de cada año: 2*232,f?G Pt3#

^ o 7 en 1971
En *?Pf. a .T..^..Y.,r.......... de mil

novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D.

, en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora
de la Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D. •••OAB·j^í^.···

Jefe Local del Movimiento de^.-|f• :j-• ^•g--g
según acuerdo vde la sesión del Patronato de fecha p. ele SET 19T1

de 19 , y de la otra parte M®ÉÍ&0 de ■■/$&
años, de estadotisuu© , documento nacional de identidad núm¿^ ex¬

pedido en ^AhiM.¿)E.M&LLOBGA' el de de 19
vecino deC .A.HLE.À.JIM.T , con domicilio en la calle

, núm.1 convienen en formalizar el siguiente contrato de préstamo, conforme
a las siguientes condiciones:1.a—Por el presente se .concede a D. . BJUaTDLOMEI PGlT3 PBHIj3A3 — -

un préstamo dePZ$vkM&AMI*».~ Ptas., que se compromete a
invertir en la realización de las obras dá.seof. lav^ndaglrtyftlrayvhfi-rj~

.

en el edificio sito en C.AM.&..A.M.&..T calle • • HlpT

núm.t , en el plazo máximo de fHláS meses, aprobadas por este Patronato, según
presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización la única que motiva el presente
contrato.2.a—El importe del citado préstamo sera abonado por terceras partes como sigue: El
primer tercio 1 . Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio,
cuando el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado como mínimo, obra por el 50

F. E. T. - (R) • 1000 15 6 69
Rellenar todos los datos solicitados



Mod 6 (2)

por 100 del presupuesto aprobado, y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la
obra. ■3.a—Dicho préstamo está concertado con un interés anual del 4 por 100 liquidable sobre
el capital pendiente de reembolso en cada semestralidad.4.a—El reembolso de este préstamo se concierta por un plazo de . MM.WÍSB años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de Ptas. . f.f3G , en
las cuales se comprende la cuota de amortización y los intereses liquidados, con vencimiento en
l.° de Abril y 1° de Octubre, comenzando en 1.? de de 19.1$.....,
para terminar en l.° de ....Oo.’feíKSS?. de 19..Í/Q...5.a—para ei pag0 ¿le cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince días
naturales siguientes al mismo.6.a—Pasado el plazo de quince días señalado, para el pago de cada vencimiento, el pres¬
tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multi¬
plicado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.7.a—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso- total
o parcial del préstamo recibido, abonando los intereses devengados a la fecha del reembolso.8.a El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá
exigir la liquidación del préstamo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
convinieren.

- '.' _ ' . ' * ' ’ ’ *9.a Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los
vencimientos aplazados, con sus intereses devengados, así como el abono del recargo por demora
estipulado en la condición 6.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.10.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de los impuestos vigentes y de los que en lo
sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.11. En caso de litigio, el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris¬
dicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su
fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que intirviniesen si el Patronato los utiliza,
aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

Rellenar todos los datos solicitados

Mod. 6 (3)

12.—Los que también suscriben, D. JUAlf• .quaj,.*0A$Q
de años, de profesión estado con Documento
Nacional de Identidad núm 41.3W.5» ... expedido en Pi&J&l--DE-■M&L&&UQ&
el .1.6 de . ÜOgfl© de IS&7....... vecino de • .4..

con domicilio en la calle .Saa-.íílguol---*- , núm. , y
Dí-oaEjBo. haí®. SBBS&a&a de años, de profesión

estado , con Documento Nacional de Identidad núm. . 4$ *304*^4,
expedido en el de de ,

vecino deG. A. R .P. A. ¿I. 1¡. 3* con domicilio en •

núm2.7 garantizan el préstí mo que antecede, constituyéndose en fiadores de
d. IWMWMW .PGBtï. ...... obligándose a denunciar al Patronato el uso

indebido del préstamo en fines distintos para que se concedió, así como a responder solidaria¬
mente con el prestatario en los términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los be¬
neficios de excusión y división con areglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y

concordantes del Código Civil, mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al

Patronato de toda notificación por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos enC,ut?AJil;ifiÍf.
, fecha ut supra.

Primer fiador citado, Segundo fiador citado

Rellenar todos los datos solicitados



Hod, & -

A—Sistema de cobro al que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de
la ayuda concedida;1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su
domicilio.2.° Mediante transferencia o giro bancario. \3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:

1° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Patro¬
nato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. Cte. N.° 2414-1 y en
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Baleares Cta. Cte. N.° 4726-07 ambas en
Palma de Mallorca.

2 ° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito Cta. Cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.

3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las Ctas. de Caja de
Ahorros y Banco se obliga el prestatario a comunicar por carta al Patronato; número del
contrato ....

corresponde

aporte del giro

, número asignado al giro por la Oficina de Correos
, lugar de imposición

4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:

IMPORTANTE

Es imprescindible que se
rellene y firme este re¬
cuadro — >

B.—Para el pago: .

a de. de 19.

Htei* t



Mod. 1 • (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/ (1 )

Jefatura Local de 0.Ti

SOLICITUD DE AYUDA

—í-QivK de años de estado ( 2
de años 4~g con Documentos Nacio¬

nales de Identidad,¿..£V...... córi- domicilio en Q-EmpatliH?'
Isla de calle ( 3 ) n.° 3. de profesión

a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO --JMQU1LLNQ de la casa N.° x piso ...^

de la calle ( 3 ) del Municipio de

Isla de que habita (5) D. con el

que conviven bajo el mismo techo (6) personas cuyo parentesco con el

solicitante es el de (6)— v-4-4
-

'a- r-.l.íí VU

que dicha casa es propiedad de (5 ) D.

y tiene los defectos de carecer ( 7 ) :r,.. rr.+..fr~T..-rv.-..~, -,VT.....r....,..¿...-I.r, rsr

"!-• t- 1-e - - - —

* " v‘ * ‘ ^ “*“ **''** v
_ v;

que desearía
en ülRxerS • C® r3Dri“O'X'0rr£rS' ;

subsanar efectuando las obras de (8) ,' 1
. uíro..i, 0 d 0. ■ 11., i ^ i 0 s;

jpïi*' í' L fci£3 Y 00ti v. i. x’ ci q-tnt.9r j.Tía, v rr 0

cuyas obras importarían Pesetas (9) ^.....g.^.g. , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)...+. .•*..*
w/#- íçlX U X JL

Don
: [r to raiT'Bis

- las obras estarían terminadas en el plazo de ...trW'TSl

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) -«-w-, pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la .siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) ...... Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13). Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 4°/0 anual de (14) Pesetas a reintegrar en (15) años

10
TOTAL ayuda solicitada Pesetas 50 -0001 año8

1000 - R . 25 - 4 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. O-agj , mayor de edad, con D. N. de Identidad N.°
vecino de domiciliado en calle de --i m¿-Í

* *»íSJ

D. ...1 , mayor de edad, con D.N.de Identidad N.° ^...¿.^.^^,..-^.§.0^

vecino de domiciliado en calle de ¿LL» ¿-£jp¿*íiá —.7.

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad de! beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En ... a íiU. de _..-..,.-,4;^ T de 1 -

Firma: --.t-

a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D — — -
-

— mayor de edad, con documento
Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de — de Baleares, calle de propietario '
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle ( 3 ) que habita en calidad de inquilino D.

- el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora
de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas.

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescindo o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el

presente en ... ... Provincia de Baleares:

- a de de 1.96

EL PROPIETARIO

Comprobé su documento^KTacional de Identidad y firmó ante mi

...a de

en:

de 1.96

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

'A /vfPNTF St^freiTANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA

NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por

beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades d^ dinero para
aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



)

Jefatura Local

^ _ Maestro Albañil
en ejercicio, domiciliado „ _

de esta población*

CERTIFICO s Que la obra de mejora efectuada para D. _

en la vivienda si tímida en

_ _ , con

Ayuda del PATRONATO LA CASTICE FALAEGE BALSAR PARA LA MEJORA
D.j LA VIVILUDA RURAL, según Expediente número

ha sido realizada en el 50 i° del Proyecto de la misma, y para

que así conste y con la debida comprobación del Jefe Local, —

a cuyo efecto pono su V2# B2* en este documento, lo firmo en

a
_________ _do 1*96

V2. B2. '

EL JEFE LOCAL,

F .E.TMod,P*22 - 2.000 - 19-12-68



 



v PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formula (1) Q-l-b-aHi-l Don
sobre las obras a realizar en la casa n.° % de (2): O43-X-1-0-...ÍJ..02
en la localidad de : Q t.re.. Isla . propiedad de
D i i...,,. ,3. ,. *4 •;-> y habita (3) D —üJL ui.Síí¿.0.
Se pretende la realización de las obras de (4) - :

Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N

Jefatura Local de ¿i

lie f r m& de dormitorio si

Amo y 1 av an do r i ai

A cantar illa;

Pug r tas:

x llatí o# revoque f y o e re
raso de las pare

Construir un a.sé-0 y relea me lavar, -ría

Coas trult mía alean tur i 11 a oondv¿»oa >

1 ,.s ag uüs a la ± ■

Cambiar las pue-.tas é& la - trada por
estar en malas eonc ic aes y
X)X& rtls en aseo y lavané'oría

e-et •- - a A-de -ag.OB-to.
El (1) 4w-,

í{1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obj;a, etc.
(2) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El soíiciiante o el nombre y apellidos del que sea.

(4) Exponer la obra a realizar.

de 1.96 1 1*~

1000 - R - 14 - 12 68 ■ PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAl



 



Jefatura Local

X)
^ _ __ Mae tro Albañil .>

en ejercicio, domiciliado en _ __ _ __ __ _

de esta Población*

CERTIFICO* Que la obra de mejora efectuada para D. _ _ _

_ en la vivienda situa

gn , c on Ayutcia o.e 1

PATEOMATO FALANGE BALDAR PARA LA MAJOMA DE LA VIVIENDA Rü ~

RAL, según Expediente n-. _ _ _ „? está totalmente -

tereinada de acuerdo con el presupuesto y memoria presenta¬

da, habiendo empleado materiales de primera calidad y con -

la debida comprobación del Jefe Local, a cuyo eiecto ;one —

su Ve. Bs« en el presente documento, que firmo y sello en -

__ _ „ _a __ _ _ _ de _ _ _ _

de _JU9.6 ___

QL MAESTRO DE OBRAS,

V^# 32*
EL JEFE LOCAL

F tE. T.-Iíod CP * 23-2* 000-19-12-68



 



Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

PRESUPUESTO que formula el (1) -

D* ¿nm.-Mar-tcreil£iaipíerr& con domicilio en Calle Cqfú& 5
para las obras de (2) &&■£■ - a realizar en la casa N.Q j
de la (3) - en la localidad de

propiedad de D Bar-Wlemá £©» £er-ie-4sY habita D. (4) d

Expdete. N.° N/ -

Jefatura Local de C-Ail X

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA Importe

unidad
TOTAL

Pesetas

Dor mi torio©
\

22
80

me „ ni a.ü ri 11 aó o

m£. rey oque y enlució o parada a,
construir cielo raso -

250

200

8.000

16» 000

Asco y le. vanó aria

Construir un a sao, con bañera, water, bi¬
det, termo y demás necesarios
..Lava dor ía, cuitarla, poner pique tes,e te» 15.000

Alea n tar i 11 atí o

Jlu ¿ ana ai uantaiLll.ua unam ^ .-¿a, XéL.
fosa séptica, conduzca las aguas sucias
a lo i rui de alcantarillado

■

•

■ rué y ta s
■

Cambiar <aa pue.rtae de le Letrada y peí-
o. afi o s ox i -• to rito s

Colocar puer tas en Laño y lavandería

• 16.000

1..000
ó • 000

Total 80.000

* $J| ir-previ8tos 4.000

84.000

2,70 X* i*'*.*# ío*¿68

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO . . . 86.268

Asciende el presente presupuesto a la figurada cantidad de (5) •-..-X

~C^3;-iS-SJ»im-.-ï-00S0w El 0 )-..-Maaatra.-.aXba;aIX -

(1) Maestro albañil o lo que sea (lo extenderá el que de- (3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
ba cobrar la obra realizada) (4) El propietario, o nombre de quien la habita.

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar. (5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.
1000- R- 14 -12 68 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 4

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

RELLENAR A MAQUINA

Expte. N.° N/ -----

Jefatura Local de .. i*.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D. ‘BJhdÁ.ÚltQi.dñ. ¿íl---. ¿l.QAb solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) ñ.Ql,v 2 .. de la que es (2) PROPIETARIO - INQUILINO
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas.2.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) Qinp.l&&£Lfi con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas.- (3.)^.y.#.UÜC; y trabaja en la Empresa3.°—Tiene (7);0 hijos de edad (8)♦.3 ..3r.-^—.años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11) -

ó.°—(2) SI -440 Considero convenienle la obra proyectada.7.°—Es persona de (2) TODA - POCA confianza. Acostumbra (2) SI - NO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - •R#@Ut~A:R - MALO.8.°—(2) SI - NO Le considero acreedor de la ayuOa solicitada.9.°—{2) SI -«NO considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI -440 es buena la situación económica del solicitante y (2^Sf""- NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2) §+ - NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

ca
osa,lificación económica del solicitante (12) ...' LT...Ll-:-..L.

2i...la .a¿Li¡áa & oiiato.....na-..pjD.ó.iT¿a....;j..lii.cj[mr...„las...._al; son

da siirm...lngao.rtanfiÍja, nD....ñ.i..sp.om ,6.HÍlaií3.n.tLM_jsn. kae*
nñ...ml:ahx±áM..* .Q.onaiáo.r..o.-lo..M

Sello de la Jefatura

E n....C.a&i£«ns.$L a -.2-X-.de ...-ilg-Q-o.t.C.
El Jefe Local del Movimiento

de 1.9á?Xi

Camarada

Firma: ...

A máquina nombre y apellidos
,»

irlo deíJPptfonato Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural. de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R - 14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 1 - (1)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a ¡as instrucciones - Página Mod 1 - (4)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA Expdete. N.° N/ (1 )

Jefatura Loca! de..MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

o

SOLICITUD DE AYUDA

D'
-xzt.c : de años do estado (i

D......... , . , de años con Documentos Nacio-
.. ... tt . .-. - ■ ft i ; •? - f? 2 y

nales de Identidad.
U§fe'4tW‘ 4'l·wv·'O* con domicilio en

Isla de .. ....... calle (3 )—.„ , n.° „ de profesión
« í i.are«3 &oI I

.....

v- a V. E. con el mayor respeto
ürírC’Xv- su ç>

EXPONE que es ( 4 ) PROPIETARIO - INQUILINO de la casa N.° piso.........
de la calle(3) ., del Municipio de f.J.....;....,wOj. •'.*0 tí
Isla de ,. que habita (5) D._ ...... ,

fcal lar tí a • ir
con el

que conviven bajo el mismo techo ( 6) , personas cuyo pdrentesco con el
solicitante es el de ( 6)

que dicha casa es propiec

y tiene los defectos de carecer ( 7)

ospoefò O ai^Oi
¡edad de ( 5 ) D.

el isi w safi o

L V

que desearía subsanar efectuando las obras de (8)

'TIK

rm? rtaB y 00 as tra ir at o a n ter 1 lia o

cuyas obras importarían Pesetas (9) ........ / según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10)........ Don .:.....
•

" L't* .‘-.'i í "IíjXI duoi) - ar to.ro11 ar.
_ ..las obras estarían terminadas en el plazo de

- u . tt a ' tro &

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podria aportar la cantidad en metá¬

lico de Pesetas (9) w y en prestación personal (jornales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras

le faltan Pesetas (9) ~w, ... por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:
AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) Pesetas

Anticipo sin ningún interés de (13) Pesetas a reintegrar en (15) años
Préstamo al 4°/0 anual de (14) Pesetas a reintegrar en (15) años

: 15
TOTAL ayuda solicitada Pesetas

WuÚQQ artos

1000 - V - 25 - 4 ■ 66 - PARA CONSERVAR EL SOLICITANTE



Mod. 1 - (2)

En caso de solicitar ANTICIPO ó PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayoref de edad:

D ¿....ü .. . .., mayor de edad, con D. N. de Identidad N.° ;

vecino de domiciliado en calle de — L.-i mcX U - ... .

D. — , mayor de edad, con D.N. de Identidad N.°

vecino de domiciliado en calle de X-- .1 i lí¿.

garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiadores la buena inversión de la ayuda que reciba
en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolución inmediata en caso contrario,
también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución del dinero que se le anticipe
o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran producirse, renunciando
expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Patronato las
costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los honorarios
de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos Judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

En u ...J; a ....de „:....,.T..4;., de 1.96 »

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en mi presencia el presente

escrito. Todo lo cual certifico en G.... a de ..... LI1 de

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

íí¿v (Sello de la Jefatura)
p' T4
i , rj \ «—> -— j f

Firma: I ..i... :
a máquina nombre y apellidos del Jefe Local

Las razoné§ pQFj.gs..Gúdfes hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario
de la vivienda debido a que -

EL SOLICITANTE

Mod. 1 - (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D- —
- —— mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad n.° de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de _ propietario
de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle ( 3 ) que habita en calidad de inquilino D.
el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear Para la Mejora

de la Vivienda Rural de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas.

Anticipo sin interés de Ptas.

Préstamo al 4°/0 anual de Ptas

que hacen un total de Ptas. de ayuda solicitada; por el presente documento
manifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en

sus obligaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan
de devolverse al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato

de arrendamiento relativo a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el
presente en Provincia de Baleares:

a de de 1.96

tL PROPIETARIO

Comprobé su documento Nacional de Identidad y firmó ante mi en:

a de. de 1.96.

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
(nombre y apellidos del Jefe Local)



Mod 1 - (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES
DE RELLENAR LA SOLICITUD.

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS INSERTAS EN LOS DOCUMENTOS: QUE DEBEN OBSERVARSE.

(1) La NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato
(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del- cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.
(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(6) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.
(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria/in¬

suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habita¬
ción, separar establos, instalación eléctrica, reparación techos, desagües, blanqueos, enfoscados, etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.
(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 °/0 anual. NORMALMENTE SOLO DEBE
SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO ó PRESTAMO con interés que es menos gravoso para el
Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO ó PRESTAMO precisan dos fiadores
solventes, mayores de edad.

ÉÉWiiMÉ cuya capacidad ECONOMICA
NO LES PERMITA EN UN FUTURO REINTEGRAR EL IMPORTE DE LA AYUDA Y SE DESENVUELVA EN UN
AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHESES. La cantidad máxima que se concede es de Ptas. 10.000.- por
beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero para
aportar a la obra, o en ¡ornaies no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 25.000:- por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES ai 4°/0 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Ptas. 50.000.-
El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) Indicar el número MINIMO de años en que podría reintegrar el ANTICIPO ó PRESTAMO.



gemiré
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Expediente N.°

Para Jefatura Local

Jefatura Local de cakpahbt

Solicitante D.“* haegabita. hjbbb campihs

Domicilio «b&qt 27

Fecha concesión
___

'

'
, v

«

PARA ARCHIVAR TODOS LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON ESTE EXPEDIENTE

BALEARES

PATRONATO DE GESTION

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

S.N.

/



 



Mod, 6 bis - (1)

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Loca! de CA H MJ

Expediente N.° N/.
DETALLE DEL ANTICIPO:

CONTRATO DE ANTICIPO

Importe del anticipo ...,yg^R...y /TTUflfy-«f|. Ptas.
Plazo de amortización años

Primer vencimiento ; 1

1 Octubre 1»!
Ultimo vencimiento

Importe de cada vencimiento

Total a reembolsar
1.23Ü.— PIO!'

wtMm-T~easBb~tík- -

Ciase de obras

Plazo de ejecución

Vencimientos semestrales en l.° de abril y 1.° de octubre

de cada año, ^.gJQ. ptp.

En .. .R&líUl. JHE HAÜOHCA, , a ...j.li.mm de mil

^novecientos reunidos de una parte el Excmo. Sr. D VIOIOB •
.. JTKU-íXXT. 301*. en su calidad de Presidente del Patronato para Mejora de

lia Vivienda Rural, en cuya representación actúa y por delegación del mismo D ••

KA33&Í.ÜAXHA3& , Jefe Local del Movimiento de .w.$*.. ^. .***. p. .m ...., según
acuerno ae. la sesión aei patronato ae lecna mmam,.t.J...ÍÉjÉ§. de 19 y de otra parte
D. . MBEE..CáMPIHS '.. de años, de estado ..goitem*
Documento Nacional de Identidad núm. .4:13053.94 expedido en el
de de 19.67...... vecino de -Q
con domicilio en la calle num. 25 convienen en

formalizar el siguiente contrato de anticipo sin interés, conforme a las siguientes condiciones:

1.“.—Por el presente se concede a D<y.maat«W-graRa-fio«OTi!Bf
un anticipo sin interés de YUZWBu- - Y- -CIN(X> ■ iUIi« •**••**• •»- ptas-> fiue se compromete a
invertir en la realización de las obras de .. —

m.**.*im.m .m.m.<«*». en el edificio sito en ■$■£■$■#■■£■$■■£ y
calle núm. 2? en el plazo máximo de meses,

aprobadas por este Patronato, según presupuesto cuya copia es anexa, siendo dicha realización
la única que motiva el presente contrato.

2.a.—El importe del citado anticipo será abonado por terceras partes como sigue: El pri¬
mer tercio, fti3334irM Ptas., a la firma del presente contrato; el segundo tercio, cuando
el prestatario justifique ante el Patronato haber realizado, como mínimo, obra por el 50 por 100
del presupuesto aprobado y el tercio restante, cuando justifique la terminación de la obra.

F. E. T. - (R) 200 -20 9 68



Mad. 6 bis (2)3.a.—El reembolso de este anticipo se concierta por un plazo de . # .X.M.%.... años y su

amortización se efectuará mediante cuotas semestrales constantes de .1 Ptas., con

vencimiento en l.° de abril y l.° de octubre, comenzando en l.° de .AtoX&X de 19

para terminar en l.° de de 19. ai4.a.—Para el pago de cada vencimiento semestral, el interesado se acoge al sistema de

que realizará inexcusablemente dentro de los quince dias naturales

siguientes al mismo.5.a.—Pasado el plazo de quince días señalados para el pago de cada vencimiento, el pres¬

tatario vendrá obligado a satisfacer, además, cinco pesetas por cada millar o fracción, multipli¬

cado por el número de meses o fracción de mes que hubiese demorado el pago.6.a.—El beneficiario en cualquier fecha de vencimiento, podrá anticipar el reembolso total
o parcial del anticipo recibido.

7.a.—El prestatario o sus derecho-habientes no podrán hipotecar ni vender la casa objeto
de las obras sin antes comunicarlo, al menos por carta certificada al Patronato, el cual podrá

exigir la liquidación del anticipo o transferir las obligaciones al comprador, si ambas partes así
conviniei en.

■

8.a.—Serán causas de resolución del presente contrato: Hipotecar o vender la casa en

contra de lo dispuesto en la condición anterior, así como tener pendientes de pago más de tres
vencimientos. La citada resolución obligará al prestatario a efectuar el pago inmediato de los

vencimientos aplazados, así como el abono del recargo por demora, estipulado en la condición

5.a, sobre los vencimientos no abonados en sus respectivos plazos.

9.a.—Serán de cuenta del beneficiario el pago de ios impuestos vigentes y de los que en lo

sucesivo se establezcan sobre esta clase de operaciones, aun en el supuesto de que preceptiva¬
mente hubieran de recaer sobre el Patronato.10.—En caso de litigio el beneficiario y los fiadores que suscriben se someten a la juris-
dición y competencia de los Juzgados y Tribunales de Palma de Mallorca, con renuncia a su

fuero propio o que pudiera corresponderles, comprometiéndose a abonar las costas y gastos,
incluso los honorarios de Abogado y Procurador que interviniesen si el Patronato los utiliza,

aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.11.—Los que también suscriben, D. ..E&QBD..BSIJITASAH.CAPO

de ....31., años de profesión ....In&Basmal... ., estado con Documento

Nacional de Identidad núm. .41 *341 *0.1.4».., expedido en .. , el -de

© de 19.Ï0.., vecino de con domicilio en la calle

Mod. 6 bis (3)

Sa».i$iguei núm-47 > y
TUQ03B8.: deg§ años, de profesiónj^.^^^ estado^^^

, con Documento Nacional de Identidad núm^g^ , expedido enp>/£¡t||£ • jjg
el .9. de de I&7..., vecino deg. ¿.jf..p.&

con domicilio en la calle núrrjgc^ij..., garantizan el
anticipo que antecede, constituyéndose en fiadores de ©* MAJïSASIfEk . -BES® • G&&P2 J£S

obligándose a denunciar al Patronato el uso indebido del anticipo en fines
distintos para que se concedió, así como a responder solidariamente con el prestatario en los
términos y condiciones de éste, con renuncia expresa de los beneficios de excusión y división
con arreglo a los artículos 1144, 1822, 1831 y 1837 (párrafo 2.°) y concordantes del Código Civil,
mientras no quede totalmente saldada la operación y relevando al Patronato de toda notificación

por falta de pago del prestatario.

Y para que así conste, firmamos el presente a los efectos oportunos en

..., fecha ut supra.

El Prestatario,t 7 Por el Patronato,

Steu* WàWAELTh HX3EB GáMOTS gabhlel mateu imam

Primer fiador citado Segundo fiador citado;

Slm.» WSDBDm BUAB3S ¿WomiS



Mod. 6 bis - (4)

A.—Sistema de cobro a que el beneficiario podrá acogerse para percibir el importe de la
ayuda concedida: *1.° En metálico, en las Oficinas del Patronato o en las de la Jefatura Local de su

domicilio. >>2.° Mediante transferencia o giro bancario. ,, . =3.° Mediante Giro Postal.

B.—Sistema de pago para abonar el importe de los vencimientos aplazados:1.° Ingreso en la Caja de Ahorros de su localidad para su abono en la cuenta del Pa¬
tronato, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares Cta. cte. N.° 2414-1 y en la

Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros cta. cte. N.° 4726-07 ambas en Palma de Mallorca.2.° Ingreso en la cuenta corriente del Patronato en el Banco Español de Crédito cta. cte.
N.° 87047-271 en Palma, o transferencia bancaria a la citada cuenta.3.° Giro Postal. Al utilizar este sistema y los de transferencia a las cuentas en Cajas de

Miga el prestatario a comunicar por carta al Patronato: Número del

contrato , importe del giro Ptas., vencimiento a que corresponde
número asignado al giro por la Oficina de Correos , lugar

de la imposición4.° Pago directo en las Oficinas del Patronato.5.° Pago directo en la Jefatura Local del Movimiento de su localidad.

i

SISTEMA ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO:A.-Para el cobro SalAl CAJA DE FEHStQBESB.—Para el pago: ..

de de 196.
EL BENEFICIARIO,

Wkm. t MagflBriLta altea? Csbe&m-

'Jtl-IUAKIU,
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K Mod. 2 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de GAlAL:AiiiLT..

PRESUPUESTO que formula el (1) aX-btóll
D con domicilio en Calle aím-Xlig-Ue!-*10
para las obras de (2) raforma a realizar en la casa N.° .£.7
de la (3) call© ¿ - ayor - - en la localidad de .G.amp.ane-t.
propiedad de D Campins y habita D. (4) la....raisina..

¡mnNMBNII

N.° de

unidades
CLASE DE OBRA

Tejado

vigas

placas

te jas

gravi las

cementos

cons truccián

Total

5$ imprevi tos

Total

£,70$ I.T.E.

Importe
unidad

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO .

TOTAL
Pesetas

43*350

4.140

44.490

801

45.£91

Asciende el presente presupuesto a ¡a figurada cantidad de (5) .fi.ÜÍLLi¿üi.XA ¥L..CJLlCLÜ
-C.I^a-TáS-^.OVAATA-.X El (] lMaestro albañil, r

(1) Maestro albañil o lo que sea (io extenderá el que de¬
ba cobrar la obra realizada)

(2) Hacer constar la clase de obra que se ha de realizar.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(4) El propietario, o nombre de quien la habita.
(5) Anotar la cantidad importe en LETRAS.

1000 ■ R - 14- 12 6.8 PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 1 - 0)

Antes de rellenar: Léanse y aténgase a las instrucciones - Página Mod. 1 - (4)

M
m

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expdete. N.° N/.

Jefatura Local de

(1)

i mm

SOLICITUD DE AYUDA

D. M.túlú.L¿£LZA LIL ,: Q..ÀISÏ44 de anos L 7- de estado ( 2 14

D de años con Documentos Nacio¬

nales de identidád Ns. X.l..«..Ü.y5 *.L9..é .-. expedidos en

y en L con fechas 9 y 4:14.7 respectivamente

con domicilio en LL..C uao-ll Isla de ...^4,....- calle (3)

n.° LO de profesión a V. E. con el mayor respeto.

EXPONE que es ( 4) PROPIETARIO -oJjTLQUIIIHQ de la casa N.° piso...

de la calle (3 ) .:: 4 Y 9..~. ... del Municipio de L ...

isla de que habita ( 5 ) D. .4.:.. -44-a . .... con el

que conviven ba¡o el mismo techo (ó) .Ella personas cuyo parentesco con el
solicitante es el de (ó).... -4 - - - -

que dicha casa es propiedad de ( 5 ) D X.. H-e-e-x-lb-f*- - ——■

y tiene losLefeclos. de carecer ( 72

-----
- - --

que deseciía subsanar efectuando las obras de (8)
y taja»' ixLi;v

-.-. -¡■

i-

cuyas obras importarían Pesetas (9> , según informe y presupuesto que se

acompaña redactado por el (10) xii;.4 Don , •• - --• - -• ...

las obras estarían terminadas en el plazo de ....

meses, contados desde la concesión de la ayuda.
El solicitante, para efectuar tales obras, solo podría aportar la cantidad en metá-

lico de Pesetas (9)-....•. y en prestación personal (¡órnales, acarreos,

etc.) Pesetas (9) pero para poder llevar a cabo dichas obras
le faltan Pesetas (9) iih • ULÜ , - por lo que desearía la ayuda del Patronato
en la siguiente forma:

AYUDA QUE SOLICITA (11)

Subvención a fondo perdido de (12) ...«.««• .Ptas.

Anticipo sin ningún interés de (13) - Ptas. (15) a reintegrar er|^......~años.
Préstamo al 4°/0 anual de (14) Ptas. (15) a reintegrar en años.

TOTAL ayuda solicitada Pesetas *

1000 - R - 14 - 12 68 - para CONSERVAR JEFATURA LOCAL



Mod. 1 (2)

En caso de solicitar ANTICIPO o PRESTAMO se precisa dos fiadores solventes, mayores de edad:

D. de años, de profesión ,

estado , con Documento Nacional núm. l* expedido en

el de de 19 , vecino de - , con domicilio

en la calle % 7 , núm. , y D.

de años, de profesión .

con Documento Nacional de Identidad núm.

el w de de 19 . , vecino de

la calle núm. - ‘ , garantizan, solidariamente con el solicitante, como fiado¬
res la buena inversión de la ayuda que reciba en la obra para la cual se le concede, obligándose a su devolu¬
ción inmediata en caso contrario, también garantizan solidariamente con el beneficiario, la devolución de!
dinero que se le anticipe o preste y sus intereses correspondientes, más la demora y gastos que pudieran pro¬

ducirse, renunciando expresamente aquí a los beneficios de excusión y división y obligándose a pagar al Pa¬
tronato las costas que se causen por morosidad del beneficiario, de cualquier clase que sean, incluso los
honorarios de Letrado y los derechos de Procurador que interviniesen, gastos judiciales, si el Patronato los
utiliza aunque la Ley no exigiese tales intervenciones ni fueren abonables en concepto de costas.

0 , estado ,

expedido en tí

, con domicilio en

En de de

EL SOLICITANTE

Comprobé sus cuatro documentos Nacionales de Identidad. Firmaron en m¡ presencia el presente escri-
to. Todo lo cual certifico en a de de 19<^

(Sello de la Jefatura)

Firma:.....

EL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

A máquina nombre y apellido! del Jefe Local

Lá's razones por las cuales hace la solicitud de ayuda el inquilino que suscribe en vez del propietario

de la vivienda debido a que

EL SOLICITANTE

Mod. 1 (3)

Diligencia a rellenar por el propietario cuando el solicitante sea inquilino

D. mayor de edad, con documento

Nacional de Identidad núm. de estado domiciliado en

Isla de de Baleares, calle de propietario

de la casa situada en el término municipal de de Baleares en la

calle (3) que habita en calidad de inquilino D.

el cual ha solicitado del Patronato Falange Balear para la Mejora de la Vivienda Rural

de la Provincia de Baleares la

Subvención a fondo perdido de Ptas

Anticipo sin interés de Ptas

Préstamo al 40/o anual de Ptas

que hacen un total de Ptas de ayuda solicitada; por el presente documento ma¬

nifiesto mi conformidad a que se realice la obra y se le conceda la referida ayuda, subrogándome en sus obli¬

gaciones económicas respecto a la devolución de los fondos que, como ayuda e intereses hayan de devolverse
al Patronato, en el caso de que por cualquier motivo se rescinda o anule el contrato de arrendamiento relativo
a la referida vivienda de mi propiedad, y para que así conste, firmo el presente en

Provincia de Baleares.

En a de de 196

Comprobé su documento Nacional de Identidady firmó ante mí en:

a de de 19Ó

El Jefe Local del Movimiento

Sello de la
Jefatura Local

Firmado:
Nombre y apellidos del Jefe Ltcol



Mod. 1 (4)

INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES CITADAS QUE DEBEN LEERSE Y TENER EN CUENTA ANTES DE RE¬

LLENARSE LA SOLICITUD.
\

Toda la documentación siempre DEBERA SER RELLENADA A MAQUINA, en TODAS sus partes.

LLAMADAS intercaladas en este impreso que deberán leerse y tener en cuenta, ANTES de
rellenarlo a máquina.'
(1) LA NUMERACION de cada expediente será dada por este Patronato.

(2) Casado con - Viudo de - Soltero. Imprescindible anotar el nombre del cónyuge.

(3) Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.

(4) Táchese lo que NO corresponda.

(5) Poner: El solicitante o el nombre y apellidos del que sea.

(ó) Número de personas que conviven bajo el mismo techo y parentesco con el Cabeza de familia.

(7) Exponer brevemente los defectos que tenga la vivienda: Por ejemplo, carece de instalación sanitaria, in¬
suficiencia de la vivienda, ventilación, quitar humedad, embaldosar, habilitar dependencias para habi¬
taciones, separar establos, instalación eléctrica, reparación de techos, desagües, blanqueos, enroscados,
etc.

(8) Citar brevemente la obra de mejora a realizar para subsanar los defectos.

(9) Hacer constar la cantidad en pesetas que corresponda.
(10) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro de Obra, etc.

(11) NO ES CONVENIENTE solicitar ayuda de las TRES CLASES a un mismo tiempo SUBVENCION a fondo
perdido, ANTICIPO sin interés, PRESTAMOS con interés al 4 por 100 anual. NORMALMENTE SOLO DE¬
BE SOLICITARSE la ayuda en forma de ANTICIPO o PRESTAMO con interés que es menos gravoso
el Patronato y más probabilidades de ser concedido. Para ANTICIPO o PRESTAMO, precisan dos fiado¬
res solventes, mayores de edad.

(12) SUBVENCION: SE CONCEDE UNICAMENTE A LOS SOLICITANTES CUYA CAPACIDAD ECONOMICA NO
LES permita en un futuro reintegrar el importe de la ayuda y se desenvuelva en un

AMBIENTE DE PENURIAS Y ESTRECHECES. La cantidad máxima que se concede es de Pesetas 10.000
por beneficiario y vivienda. O cuando por su situación económica débil sus disponibilidades de dinero
para aportar a la obra, o en jornales no le alcance para pagar la totalidad de la obra que debe realizar
para acondicionar la vivienda.

(13) ANTICIPO SIN INTERES a reintegrar: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pesetas 25.000 por
vivienda. El plazo máximo de devolución es de DIEZ años.

(14) PRESTAMO CON INTERES al 4 por 100 anual: La cantidad máxima que puede solicitarse es de Pese¬
tas 50.000. El plazo máximo de devolución es de QUINCE años.

(15) MUY IMPORTANTE: SIEMPRE OBLIGATORIAMENTE SE HA DE CONSIGNAR AL

FINAL DE LA PRIMERA PAGINA DE ESTA SOLICITUD EL NUMERO DE AÑOS EN

QUE PODRIA REINTEGRARSE EL ANTICIPO O PRESTAMO.

La cantidad MAXIMA TOTAL que se concede como ayuda es de Ptas. 50.000.-



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

MEMORIA que formulalf&0-3.t-*--0~alfotóil Don ·Í»i·%·U©l--S«a4o·S·-£·a-l-0·U
sobre las obras a realizar en la casa n.°...2-7- de (2) ©all© Mayor
en la localidad de C.iimpanQ.t. : Isla ... Mallorca propiedad de
D iviar.g.ar.i..ta...Hlba.r....Sam.plns y habita (3) D -ls--misjna ------ -

Se pretende la realización de las obras de (4) ro-forma - - -

Cambiar 10 vigas dol tojacio

Cambiar cañiza por bovo illas

Mod. 3 RELLENAR A MAQUINA

Expdete. N.° N/

Jefatura Local de Ciñ ¿ÀJñf

C -impone t 2® de a.g.
El Afee &troalbañil

(1) Indicar la clase de técnico: Arquitecto, Aparejador, Perito, Maestro d(2). Plaza - Calle - Finca - Paraje - Camino, etc.
(3) Poner: El solicilante o el nombre y apellidos del que sea.
(4; Exponer la obra a realizar.

1000 R - 14 - 12 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



Mod. 4 RELLENAR A MAQUINA
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expte. N.° N/

Jefatura Local de ClAL£AiíS!L.

RESERVADO

Tengo el honor de remitirte adjunta instancia presentada por el vecino de esta
D solicitando de ese Patronato ayuda para

mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda situada en este término municipal,
calle (1) .Ma^r.ny..y de la que es (2) PROPIETARIO - ÜNQJJLLLNO
y en la que es cierto que conviven con el solicitante los familiares citados en su instancia.

Al propio tiempo y BAJO MI RESPONSABILIDAD informo sobre los extremos siguientes:1.°— Que el VALOR REAL ACTUAL de todos los bienes del solicitante y personas que con¬
viven bajo el mismo techo (esposa, hijos, ascendientes, etc.) puede fijarse aproximadamente
en (3) ptas. 300* 000 - •2.°— Ejerce la profesión u oficio de (4) lab oras -punt o con unos ingresos anuales
aproximados de Ptas. (5) 45 *000 y trabaja en la Empresa (6) a.¥.0.:a.£.ual3.°—Tiene (7) -»«*. hijos de edad (8) ., ■*.!*.«« años.4.°— De los que con él conviven trabajan (9) personas y tienen unos ingresos de
Ptas. (10) anuales (Rellenar siempre).5.°—El solicitante y los que conviven pagan LICENCIA FISCAL por la industria de
(11) —

ó.°—(2) SI - WQ Considero convenienle la obra proyectada.
7.°—Es persona de (2) TODA - EQCA confianza. Acostumbra (2) SI - -NO a cumplir sus

compromisos contraídos. Está considerado como trabajador (2) BUENO - R6GU4fA*R— *MAL*0*
8¡¿—(4) Si Le considero acreedor ae la ayuda solicitada.
9.°—(2) SI-.AIQ. considero solventes a los dos fiadores que propone.

10.°—(2) SI-.AJjQ.es buena la situación económica del solicitante y (2)44» - NO podría efec¬
tuar la obra sin la ayuda que solicita (2) SI -«.NO podría aportar mayor cantidad en metálico o

trabajo que la indicada.
11°.— Para mayor ampliación del informe expongo otras circunstancias que influyan en la

calificación económica del solicitante (12) ...m0....p.Q.ár.í.a....pag.ar...-&.l.....fc.p.!t&.l.....(..3 la G.bXS
la.cuaX.aaGe .Y.i.£al....m.c.a.s.Ida&.-..y.._ai se le caneada .Q.l....an.tl.clp.o.....p.o*
dría con los ah.D.r.r.QS.....u.u3 consigue r.a.u,,ix.....am.o.r..£.I¿
la....xaforma — 1

Sello de la Jefatura

En Campanet a 4..’..de s.ept.i.im.'br.o. de 1.9671
El Jefe Local del Movimiento

Firmau5sliXl©l....Ma£ojl.„Mair..ñta.
A máquina nombre y apellidos

Camarada Secretario del Patronato'Falange Balear para la mejora de la Vivienda Rural.
^ Vi

■

,

Palma de Mallorca

(1) Paraje, Finca, Plaza, Calle, Camino, etc,
(2) Táchese lo que no corresponda.
(3) Anótese la cantidad que se cosidere asciende el patri¬

monio de la familia.

(4) El oficio o profeción que ejerza.
(5) La cantidad que se considera ingresa.
(6) Por su cuenta, o nombre de la Empresa.
(7) Anotar el número de los que tengan y CONVIVAN con

el solicitante.

(8) Edad de los hijos que covivan.

(9) Número de familiares que conviven y trabajan.
(10) Ingresos que se les supongan.

(11) La que ejerza en su caso el solicitante o sus familiares,
que convivan.

(12) Descríbase brevemente el ambiente en que se desarrolla
la vida del solicitante y familiares, si NO les ofrece dificulta¬
des económicas, si por sus ingresos tienen probabilidades de
poder reintegrar un ANTICIPO ó PRESTAMO o si por el con¬
trario pasan dificultades económicas, penurias, enfermeda¬
des, deudas, etc.

1000 - R -14 - 12 - 68 - PARA CONSERVAR JEFATURA LOCAL



 



 



 




